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Ayuntamiento de Tenango del Valle  

  
 Unidad de Transparencia  

  
 Aviso de Privacidad Integral para Registro de Solicitudes de Acceso a la Información Pública  

  
  

 La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para  llevar a cabo 
el tratamiento de los datos personales que obren en los expedientes que se formen en razón de la 
presentación de cada una de las solicitudes de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, en su carácter de Sujeto Obligado, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera 
en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:   
  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
A los par culares, que en su calidad de solicitantes de información, presenten solicitudes de acceso a la 
información pública ante el Ayuntamiento de Tenango del Valle, en su carácter de Sujeto Obligado, en 
virtud de las cuales la Unidad de Transparencia integra expedientes con todas las constancias del 
procedimiento de acceso a la información pública y los recursos de revisión que se interpongan; así como 
de los par culares cuyos datos se integren en dichos expedientes, por obrar en documentos que sea 
procedente su entrega para cumplir con dichas solicitudes de información; de igual manera, para los 
servidores públicos del Ayuntamiento de Tenango del Valle de cuyos datos personales obren en las 
constancias o documentos referidos. Por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda 
leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?   
  
El aviso de privacidad es el documento sico, electrónico o en cualquier formato generado por el 
responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 
inequívoco a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 
caracterís cas principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

 ¿Qué es un dato personal?   
  



 
 

Página 3 de 628  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 
iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en 
sistemas y/o bases de datos.   

 ¿Qué es un dato personal sensible?   
  
Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar 
origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
  
De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 
como origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, 
firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y 
preferencia sexual.  
  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?   
  
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los 
procedimientos manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la 
obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.   
  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?   

  
La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 
los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.   
  
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué 
datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los 
derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, 
así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle  
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II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.   
  
● Nombre del Administrador : Araceli Hernández Ortega  
● Cargo   : Titular de la Unidad de Transparencia  
● Área o Unidad Administra va : Unidad de Transparencia  

 −   Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx  
−   Teléfonos : 7171440160 Ext. 201  
  

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.   

  
 Nombre del sistema y/o base de datos personales: Registro de solicitudes de Acceso a la Información   
  
A) Número de Registro: 5/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

.   
 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes 
datos personales:   
  
De par culares: Nombre de solicitante, nombre de representante, nombre de persona sica, nombre de 
persona jurídico colec va, domicilio, número de teléfono fijo y móvil, edad, nacionalidad, Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), clave de elector, clave o número 
de seguridad social, estado civil, lugar y fecha de nacimiento, correo electrónico, y demás información 
que la o el solicitante proporcione de manera voluntaria en la descripción de la información solicitada, 
anexos, acto de impugnación, razones y mo vos de inconformidad, y cualquier otra actuación que lleve 
a cabo durante el trámite de la solicitud o del recurso de revisión que eventualmente interponga, o bien 
de las personas sicas o jurídico colec vas que sea procedente su entrega en respuesta a las solicitudes 
de acceso a la información pública, en informes jus ficados o en cumplimiento de las resoluciones que al 
efecto emita el organismo garante; y  
  
De servidores públicos: Nombre, cargo, funciones, dependencia, domicilio ins tucional, fotogra a, 
teléfono oficial, correo electrónico oficial, firma autógrafa, código quick response (QR); demás datos 
proporcionados en respuestas, oficios, memorándums, circulares y/o informes y demás documentos que 
al respecto se integren como parte del expediente.  
  
Los datos personales se ob enen de los par culares, a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se registran las solicitudes de acceso a la información pública 
que las personas interponen ante el Ayuntamiento de Tenango del Valle, en su carácter de Sujeto Obligado 
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y, de igual manera, en el cual se deben registrar todas las actuaciones que lleven a cabo en el 
procedimiento de acceso a la información pública y en el trámite de los recursos de revisión, en su caso. 
De igual manera, se pueden obtener datos personales de los par culares indirectamente, derivado de los 
documentos que al efecto emitan las áreas de este Sujeto Obligado, al entregar la información requerida 
por la Unidad de Transparencia, que se dará como respuesta a las solicitudes de información, en los 
informes y cumplimientos de los Recursos de Revisión, de la cual será procedente su entrega al 
considerarse información pública y que, por tanto, se integre en el expediente correspondiente.   
  
A su vez, los datos personales se ob enen de los servidores públicos, al integrarse en el expediente de la 
solicitud las constancias o documentos que al efecto se emitan o se proporcionen.   
  
Finalmente, en caso de que esta Unidad de Transparencia iden fique datos personales sensibles, estos 
deberán ser eliminados a la brevedad, una vez que se hubiera cumplido con la finalidad principal de la 
base de datos. Sin embargo, cuando se conserven documentos con datos personales sensibles por causas 
no imputables a la Unidad de Transparencia, dicha información solamente podrá ser conservada hasta en 
tanto dichos documentos no causen abandono a favor del Ayuntamiento de Tenango del Valle y puedan 
ser suprimidos, de conformidad con los instrumentos de control archivís co correspondiente.  
  
 Datos de iden ficación   
 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, 
firma, firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave 
del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de 
familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
   
Datos laborales   
 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 
ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 
recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, 
hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
   
Datos patrimoniales   
 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   
  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   
Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos 
o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho.  
  
Datos académicos      
 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 
calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales.  
Datos de tránsito y movimientos migratorios      



 
 

Página 6 de 628  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   
  
Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 
congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se recaban datos 
personales sensibles.  
 Datos de salud   
 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, 
expediente clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades 
médicas, discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de 
sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud.  
 Datos ideológicos   
Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y 
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     
Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      
Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 
personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 
nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u 
otros.  
Datos electrónicos      
Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, 
contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de 
control o información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, 
conexión o red de comunicación electrónica.  
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  
Los expedientes de las solicitudes de acceso a la información pública se integran con los datos que se 
ob enen del sistema SAIMEX, los registros que se hagan en éste y los documentos que al efecto 
proporcionen las áreas de este Sujeto Obligado para entregar la información requerida; por lo que, la 
entrega de datos personales es faculta va, cuando el par cular solicitante de información deba 
proporcionarlos al momento de presentar y llevar el trámite de su solicitud de acceso a la información 
pública en cualquiera de las modalidades establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, sin que para ello se es me que deban proporcionarse para la 
procedencia de la misma, tal y como se establece en el ar culo 155 de la legislación de cita. De los 
par culares que lleven a cabo actos jurídicos o cualquier actuación con el Ayuntamiento de Tenango del 
Valle, y de la cual sea procedente su entrega en virtud del acceso a la información pública, su entrega de 
datos personales es obligatoria y, en algunos casos faculta va, según la naturaleza del acto para que el 
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mismo tenga validez; documentos o constancias que eventualmente podrán formar parte de los 
expedientes de las solicitudes al relacionarse con la entrega de información en cumplimiento las 
solicitudes que se presenten. Por lo que hace a los datos personales de los servidores públicos, existe la 
obligatoriedad para proporcionarlos, en términos de la información que al efecto sea procedente su 
entrega en las solicitudes de información, o bien, como elementos de validez de los documentos que se 
emitan por el Ayuntamiento de Tenango del Valle y que se deban integrar en el expediente de la solicitud 
correspondiente.  
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
Al tenor de lo previsto en el mul citado ar culo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, la nega va de entregar datos personales por parte de los 
par culares solicitantes de información, no produce un obstáculo para la procedencia de la solicitud.  
  
En consecuencia, al ser una obligación de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del 
Valle recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, así como el llevar un 
registro de las mismas, hasta la resolución de los Recursos de Revisión que se interpongan y su 
cumplimiento, en su caso, es que no se podrá negar la integración de los expedientes de las solicitudes de 
acceso a la información ante la nega va de suministrarlos.  
  
Además, ante la nega va de proporcionar los datos personales por parte de los servidores públicos del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, se podría poner en riesgo la integración de las constancias o 
documentos específicos en el expediente correspondiente, lo que se puede traducir en una nega va de 
proporcionar la información y/o de la invalidez de los mismos; circunstancia que, puede ser causa de 
responsabilidad administra va, salvo los casos en que dichos datos correspondan con los supuestos de 
clasificación establecidos en la norma vidad de la materia.  
  
En esa tesitura, se hace de su conocimiento que el personal de la Unidad de Transparencia, en 
concordancia con el principio de buena fe que rige el actuar de las autoridades, no califica la veracidad, 
integridad o auten cidad de la información proporcionada, a reserva de que exista disposición legal que 
así lo exija o que puedan verse afectados derechos de terceros o del propio tular de los datos personales.  
  
VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  
aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.     
  
Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en los ar culos 50, 51, 52 y 53 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 90 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, al 
llevar a cabo el trámite para el procedimiento de acceso a la información pública.  
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A) Finalidad principal de tratamiento: Integrar los expedientes respecto de cada una de las solicitudes 
de acceso a la información pública que se presenten ante el Ins tuto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su carácter 
de Sujeto Obligado; con todas las constancias que den cuenta de las actuaciones llevadas a cabo en el 
procedimiento de acceso a la información pública, desde la presentación de la solicitud hasta la conclusión 
de la misma, y la eventual substanciación del Recurso de Revisión que en su caso se interponga y su 
cumplimiento, de lo cual se integrará con las constancias necesarias en calidad de parte.  
  
B) Finalidades secundarias: Contar con la información necesaria que servirá para la actualización de 
la obligación de transparencia común rela va al ar culo 92, fracción XVII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Llevar una estadís ca respecto de las 
solicitudes de acceso a la información pública que se reciban y a endan, así como de los recursos de 
revisión que deriven de las respuestas otorgadas.  
  
Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en 
el presente Aviso de Privacidad. En ese sen do, se hace de su conocimiento que serán incorporados al 
Sistema REDATOSEM del Ins tuto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios.  
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      
  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  N/A  N/A  

  
Los datos personales tratados se consideran información confidencial, de conformidad con lo dispuesto 
por el ar culo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, con excepción del nombre de los servidores públicos, cargo, funciones, dependencia, 
domicilio ins tucional, teléfono oficial, correo electrónico oficial, firma autógrafa y/o electrónica, y demás 
que no se encuentren en el supuesto aludido, por considerarse información pública, en términos de lo 
previsto en la legislación de cita.  
  
Fuera  de  los  supuestos  establecidos  en  el  ar culo  66  de  la  Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sus  datos  personales  no  podrán  ser  
transferidos.  Así mismo,  la  información  personal  que  usted  proporcione  será  suscep ble  de  ser  
u lizada  para  fines  estadís cos  y  de  control,  para  lo  cual,  de  manera  previa,  se  disociará  la  mayor  
can dad  de  datos  que  pudieran  hacer  iden ficable  a  su  tular, a fin de evitar una afectación con la 
publicación y/o difusión de los datos.   
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IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  
personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  
  
Tal como se ha manifestado y en razón de que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango 
del Valle, cuenta con la atribución legal para el tratamiento de los datos personales y no se requiere el 
consen miento del usuario, puesto que no existen mecanismos para que él mismo manifieste su nega va 
para la finalidad del registro, sin perjuicio de que el usuario pueda ejercer su derecho de oposición de sus 
datos para poder llevar a cabo el trámite correspondiente, en términos del ar culo 103 de la Ley de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 
a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  
tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 
del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
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 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   
  

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de   
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apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.   
  
XI. La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:   
  

• Nombre completo.   
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (Expedientes de solicitudes de 

acceso a la información pública).   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.   
• Firma autógrafa o huella digital.  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia que 
corresponda dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y 
ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de la revocación y se 
ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se 
tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
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XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación.  
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  
aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar 
el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de 
privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente 
dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde 
podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  conocer 

su iden dad.   
  
Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que  
  

● Nombre del encargado: N/A ●  Cargo: N/A ●  Domicilio: N/A ● 
 Teléfono: N/A  
● Correo electrónico: N/A  
  

XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
  
Ar culos 4 fracciones I y XLI, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de  
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 52, 53, fracciones II, III, 
IV, V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
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En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley 
de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley   

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   
  
 Notas importantes para atención personal:   
  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  a  

15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

  
Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  
través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 
1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
 Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   
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El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  

Secretaría Par cular de Presidencia  
  

Aviso de Privacidad Integral para Correspondencia  
  
  

La Secretaria Par cular de Presidencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, es el  área  facultada  para  
llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  recibir y  registrar la 
correspondencia dirigida a presidencia municipal, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  
en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  
informa:   
  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
A  los  par culares  y terceros que  intervienen,  de  manera  directa   con la correspondencia dirigida al 
presidente municipal, por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  
manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
  
 El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
  
 Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
  
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  
los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión,  
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o disposición 
de datos personales.   

  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?  

  
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
  
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  
por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el 
cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
  

● Nombre del Administrador: Francisco Jahir Mendoza Mar nez  
● Cargo: Secretario Par cular de Presidencia  
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● Área o Unidad Administra va: Secretaría Par cular de Presidencia  
 − Correo electrónico: secretariapar cular@tenangodelvalle.gob.mx    
−   Teléfonos: 7171440160 Ext. 103  

III. El nombre del sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  datos  
personales.   

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: Correspondencia  
  
A) Número de Registro: 26/TENANGODELVALLE/SDP/2023   
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.   
  
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: Nombre completo del ciudadano, domicilio, clave de elector, CURP, Municipio, 
Delegación.  
  
 Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,  seguros,  fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.    
  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
Datos académicos      
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.   
  
Datos de tránsito y movimientos migratorios    
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Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los   siguientes  datos  personales 
sensibles: No se reciben datos sensibles.  
 Datos de salud   
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  
de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.   
 Datos ideológicos   
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y 
re na, código gené co u otros.     
Datos electrónicos      
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  
Es obligatorio proporcionar los datos personales que se mencionan para poder recibir la correspondencia 
dirigida al presidente municipal.  
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
De no proporcionar los datos personales dentro del documento dirigido al presidente municipal, no podrá 
ser recibido.  
  
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
  
Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en el Ar culo 79 fracción XVIII del Bando 
Municipal de Tenango del Valle 2023.  
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  
N/A  N/A  

  
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 
datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione 
será suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se 
disociará la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una 
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.   
  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  

personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para 
que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer 
su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 
a la protección de datos personales.   
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 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  
tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 
del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   
  

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   
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IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle.   
  
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
 De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:   
  
• Nombre completo.   
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (Expedientes de solicitudes de 

acceso a la información pública).   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.   
• Firma autógrafa o huella digital.  
  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia de 
Tenango del Valle dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y 
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ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de la revocación y se 
ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se 
tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. Es importante precisar que, en caso de que 
la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de manera previa deberá establecerse un 
periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de 
impedimento legal o interés público involucrado.  
  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
 En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  

  

XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar 
el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de 
privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente 
dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde 
podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A   
● Teléfono:  N/A   
● Correo  electrónico:  N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   
  
 Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
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XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos  
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, Ar culo 79 Fracción XVIII 
del Bando Municipal de Tenango del Valle 2023   
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
 En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos, no le es aplicable el presente 
apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
 Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  

  

XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos: (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    Teléfono 

del CAT:  01 800 821 04 41   Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  a  

15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  
través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 
1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  



 
 

Página 25 de 628  

 Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

      
 

  
  
El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  

Secretaría Par cular de Presidencia  
  

Aviso de Privacidad Integral para Audiencia Pública con el Presidente Municipal  
  
  

La Secretaría Par cular de Presidencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, es  el  área  facultada  para  
llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  la  tramitación de solicitudes de 
audiencia con el presidente municipal, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  
protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:   
  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
A  los  par culares que  intervienen  de  manera  directa en la solicitud de audiencias con el presidente 
municipal,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  
completa  el  presente Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
  
 El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
  
 Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
  
Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los 
procedimientos manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la 
obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.   
  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?  

  
 La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
  
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  
por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el 
cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
  
● Nombre del Administrador: Francisco Jahir Mendoza Mar nez  
● Cargo: Secretario Par cular de Presidencia  
● Área o Unidad Administra va: Secretaría Par cular de Presidencia  
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 − Correo electrónico: secretariapar cular@tenangodelvalle.gob.mx    
−  Teléfonos: 7171440160 Ext. 103  
  

III. El nombre del sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  datos  
personales.   

  
 Nombre del sistema y/o base de datos personales: Visita publica   
  
A) Número de Registro: 26/TENANGODELVALLE/SDP/2023   
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.   
  
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: Nombre completo del visitante, población, número telefónico y domicilio.  
  
 Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   Datos sobre procedimientos 
administra vos y jurisdiccionales    
  
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
Datos académicos      
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.   
  
Datos de tránsito y movimientos migratorios      
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Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.      
  
Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 
congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se recaban datos 
personales sensibles.  
 Datos de salud   
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  
de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.   
 Datos ideológicos   
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y 
re na, código gené co u otros.     
Datos electrónicos      
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  
Es obligatorio proporcionar los datos personales que se mencionan para poder acceder a la visita pública 
con el Presidente Municipal   
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
De no proporcionar los datos personales, no podrá acceder a la visita pública con el Presidente Municipal.  

  

VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  
aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.    
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Se u liza para el registro de las personas que solicitan audiencia con el presidente, también para cumplir 
con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en el Ar culo 79 fracción XV del Bando Municipal 
de Tenango del Valle 2023.  
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  
N/A  N/A  

  
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 
datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione 
será suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se 
disociará la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una 
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.   
  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  

personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
 En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para 
que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer 
su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
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 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 
a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  
tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 
del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  I. 

 Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   
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IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  
cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango 
del valle.   
  
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
 De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:   
  

• Nombre completo.   
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (Expedientes de solicitudes de 

acceso a la información pública).   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.   
• Firma autógrafa o huella digital.  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
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(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 
de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de 
ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  

  

XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar 
el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de 
privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá 
consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  ●  Teléfono:  N/A   
● Correo electrónico: N/A  

  
  

XV. El domicilio del Responsable.   
  
 Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
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XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
  
Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos  
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios  y Ar culo 79 Fracción XV 
del Bando Municipal de Tenango del Valle 2023   
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
 En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos, no le es aplicable el presente 
apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
 Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  

  

XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos: (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    Teléfono 

del CAT:  01 800 821 04 41   
 Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  a  

15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
 En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales   
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en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  
Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  
84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  
domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  
Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   

Número de revisión  Páginas modificadas  
Descripción del  

cambio  Fecha  

  
    

  
  
El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  

OFICIALÍA MEDIADORA- CONCILIADORA  

 Aviso de Privacidad Integral para Registro de Usuarios  

La Oficialía Mediadora-Conciliadora del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar 
a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para Registro de Usuarios, por lo cual, con el 
objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a 
esta materia, se le informa:   

  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   

A los par culares que intervienen de manera directa en el Registro de Usuarios por lo que, si usted se 
encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.   

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?   

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el 
responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 
inequívoco a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 
caracterís cas principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.   

 ¿Qué es un dato personal?   

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 
iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en 
sistemas y/o bases de datos.   

 ¿Qué es un dato personal sensible?   

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar 
origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 
como origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, 
firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y 
preferencia sexual.  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?   

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los 
procedimientos manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la 
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obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.   
 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?   

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 
los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.   
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué 
datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los 
derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, 
así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:   
I. La denominación del responsable.   

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  

II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 
adscrito.   

● Nombre del Administrador : VANESSA EUNICE MENDOZA FLORES  
● Cargo   : OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR  
● Área o Unidad Administra va : OFICIALÍA MEDIADORÁ-CONCILIADORÁ  

 −   Correo electrónico: oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx  

−   Teléfonos : 7171440160  
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 

personales.   

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: REGISTRO DE USUARIOS  

A) Número de Registro: 6/TENANGODELVALLE/SDP/2023    

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles .   

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes 
datos personales:    
 NÚMERO DE TELÉFONO, NOMBRE COMPLETO DEL USUARIO, PROCEDENCIA, FIRMA   
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 Datos de iden ficación   

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, 
firma, firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave 
del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de 
familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
 Datos laborales   

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 
 ins tucional,  ac vidades  extracurriculares,  referencias  laborales, 
 referencias personales, recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, 
reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra 
relación laboral.   

 Datos patrimoniales   

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   
Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos 
o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho.  
Datos académicos      

 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 
calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales.  
Datos de tránsito y movimientos migratorios      

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   
Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 
congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se recaban datos 
personales sensibles.  
 Datos de salud   

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, 
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones 
 quirúrgicas, incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, 
audi vos o prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos 
relacionados con nuestra salud.  
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 Datos ideológicos   

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y 
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 
personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 
nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u 
otros.  
Datos electrónicos      

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, 
contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de 
control o información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, 
conexión o red de comunicación electrónica.  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   

El Registro de Usuarios se integran con los datos que proporciona presencial y personalmente el ciudadano 
solicitante; por lo que, la entrega de datos personales es de carácter obligatorio porque deben 
proporcionarse para la procedencia de la misma, tal y como se establece en el ar culo 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 75 del Bando Municipal vigente.  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares en el Registro de Usuarios produce 
un obstáculo para la procedencia de su solicitud.  
En consecuencia, al no proporcionar datos en el Registro de Usuarios, no podrá generarse el trámite que 
requiere.  
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo 

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en los ar culos 148, 149 Y 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y los ar culos 75, 76 y 77 del Bando Municipal vigente, al llevar 
a cabo el trámite para el Registro de Actas Usuarios.  
La finalidad principal de tratamiento es el Registro de Usuarios que se presenten ante la Oficialía 
Mediadora-Conciliadora a tramitar cualquiera de los servicios que se desarrollan en el área.  
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Así mismo se le informa que los datos personales que usted proporcione al Oficial- Mediador se u lizaran 
con la finalidad de realizar el proceso de mediación, conciliación o jus cia restaura va respec vo, La 
información proporcionada autoriza a la Oficialía de Mediación y Conciliación Municipal para administrar 
sus datos personales y  a transferir los mismos a terceros cuando sea estrictamente necesario para 
otorgarle nuestros servicios y en los convenios escritos, planes reparatorios y/o pactos é cos morales que 
se lleguen a suscribir en el procedimiento de mediación  
Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en 
el presente Aviso de Privacidad.  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  N/A  N/A  

  

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 
datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione 
será suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se 
disociará la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una 
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.   
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 

personales, para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia 
que requieran el consen miento de la o el tular.   

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para 
que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer 
su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
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 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 
a la protección de datos personales.   
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  
tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 
del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá derecho a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
 Derecho  de  cancelación .  El tular tendrá derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

 Derecho  de  oposición .  El tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
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 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE TENANGO DEL VALLE.   
De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, 
divulgación y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos 
Personales, en el domicilio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o 
mediante correo electrónico oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se 
realice al Presente Aviso de Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted 
después del cambio.   
 XI.  La indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 

ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 

siguiente:  • Nombre completo.   

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.   

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.   

• Firma autógrafa o huella digital.  

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 
de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de 
ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
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Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar 
el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de 
privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente 
dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde 
podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
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Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que  
● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  
● Correo electrónico: N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente, al llevar a 
cabo el trámite para el Registro de Registro de Usuarios.  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley   

 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   

  

 Notas importantes para atención personal:   

Página  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
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 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  
a  15:00 horas.   

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario 
oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección 
electrónica   www.infoem.org.mx.    

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  En  

caso  de  que  requiera  asesoría  

a  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  los  derechos  previstos  
por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  
México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  
Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 
201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
 Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción del  

cambio    Fecha   

  
    

  
  

El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  

OFICIALÍA MEDIADORA- CONCILIADORA  

 Aviso de Privacidad Integral para Registro de Pensiones  

  

La Oficialía Mediadora-Conciliadora del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar 

a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el Registro de Pensiones, por lo cual, con el 

objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a 

esta materia, se le informa:   

  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   

A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de Registro de Pensiones, por lo que, 

si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de 

Privacidad.   

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?   

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el 

responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 

tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 

inequívoco a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 

caracterís cas principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que 

puedan tomar decisiones informadas al respecto.   

 ¿Qué es un dato personal?   

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en 

sistemas y/o bases de datos.   

 ¿Qué es un dato personal sensible?   
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Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar 

origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 

como origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, 

firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y 

preferencia sexual.  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?   

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los 
procedimientos manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la 
obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.   

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?   

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 

los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.   

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué 

datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los 

derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, 

así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  I. La denominación del responsable.   

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.   

● Nombre del Administrador : VANESSA EUNICE MENDOZA FLORES  
● Cargo   : OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR  
● Área o Unidad Administra va : OFICIALÍA MEDIADOR-CONCILIADOR  

 −   Correo electrónico: oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx  
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−   Teléfonos : 7171440160  

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.   

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: REGISTRO DE PENSIONES  

A) Número de Registro: 6/TENANGODELVALLE/SDP/2023    

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles .   

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes 

datos personales: NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE ENTREGA LA PENSIÓN, NOMBRE COMPLETO 

DE LA PERSONA QUE LE RECIBE LA PENSIÓN, LOCALIDAD   

 Datos de iden ficación   

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, 

firma, firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave 

del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de 

familiares, dependientes y/o beneficiarios.   

 Datos laborales   

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 

recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, 

hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   

 Datos patrimoniales   

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, 

afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos 

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho.  

Datos académicos      
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 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios      

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se recaban datos 

personales sensibles.  

 Datos de salud   

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, 
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones 
 quirúrgicas, incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, 
audi vos o prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos 
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos   

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y 

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   

Datos de vida sexual     

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   

 Datos de origen   

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   

Datos biométricos      

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u 

otros.  

Datos electrónicos      
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Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, 

contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de 

control o información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, 

conexión o red de comunicación electrónica.  

V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   

El Registro de Pensiones se integran con los datos que se proporciona presencial y personalmente el 
ciudadano solicitante del trámite; por lo que, la entrega de datos personales es de carácter obligatorio 
porque deben proporcionarse para la procedencia de la misma, tal y como se establece en el ar culo 150 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 75 del Bando Municipal vigente y   

VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes de Registro de Pensiones 
produce un obstáculo para la procedencia de la solicitud.  

En consecuencia, no se pueden generar el Registro de Pensiones.  
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo 

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en los ar culos 148, 149 Y 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y los ar culos  75, 76 y 77 del Bando Municipal vigente, al llevar 
a cabo el trámite para el Registro de Invitaciones.  

La finalidad principal de tratamiento es Integrar los expedientes respecto de cada una de las solicitudes de 

Registro de  Pensiones que se presenten ante la Oficialía Mediadora-Conciliadora; con todas las 

constancias que den cuenta de las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento.   

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en 
el presente Aviso de Privacidad.  

Así mismo se le informa que los datos personales que usted proporcione al Oficial- Mediador se u lizaran 

con la finalidad de realizar el proceso de mediación, conciliación o jus cia restaura va respec vo, La 

información proporcionada autoriza a la Oficialía de Mediación y Conciliación Municipal para administrar 

sus datos personales y  a transferir los mismos a terceros cuando sea estrictamente necesario para 

otorgarle nuestros servicios y en los convenios escritos, planes reparatorios y/o pactos é cos morales que 

se lleguen a suscribir en el procedimiento de mediación.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      
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 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  N/A  N/A  

  

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione 

será suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se 

disociará la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una 

afectación con la publicación y/o difusión de los datos.   

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 
personales, para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia 
que requieran el consen miento de la o el tular.   

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para 
que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer 
su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  

derechos ARCO.   

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  

ni  impide el ejercicio de otro.   

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  

representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  

libertades de otros.   

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 

a la protección de datos personales.   
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 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  

condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  

del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  

tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 

del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   

 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 

en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  

oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  

el  mismo, en los supuestos siguientes:   

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   
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IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.     

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  

y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  

de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  

correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE TENANGO DEL VALLE.   

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, 

divulgación y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos 

Personales, en el domicilio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde  se  radica 

 su  proceso  o  mediante  correo  electrónico 

oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso de 

Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.   

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:   

• Nombre completo.   

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  
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• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.   
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• Firma autógrafa o huella digital.  

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su 
presentación (pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas 
las consecuencias de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento 
en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus 
efectos.  

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de 
confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  

XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  

XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar 
el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.   

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que  

● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  

● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  
● Correo electrónico: N/A  
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XV. El domicilio del Responsable.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente, al llevar a 
cabo el trámite para el Registro de Pensiones.  

XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  

XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  

recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley   

 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   

  

 Notas importantes para atención personal:   

 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario 

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección 

electrónica   www.infoem.org.mx.    
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 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  En  

caso  de  que  requiera  asesoría  

a  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  los  derechos  previstos  

por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  

México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  

Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 

201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   

 Control de cambios.   

 Número de revisión   
 Páginas modificadas    Descripción 

cambio   
del   

 Fecha   

      
 

  

  

El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  

____, en las páginas _____, referente a ______  
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  

OFICIALÍA MEDIADORA- CONCILIADORA  

 Aviso de Privacidad Integral para Registro de Invitaciones  

  

La Oficialía Mediadora-Conciliadora del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar 

a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el Registro  de Invitaciones, por lo cual, con 

el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno 

a esta materia, se le informa:   

  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   

A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de Actas Invitaciones, por lo que, si 

usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de 

Privacidad.   

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?   

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el 

responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 

tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 

inequívoco a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 

caracterís cas principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que 

puedan tomar decisiones informadas al respecto.   

 ¿Qué es un dato personal?   

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en 

sistemas y/o bases de datos.   

 ¿Qué es un dato personal sensible?   

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar 

origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
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De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 

como origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, 

firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y 

preferencia sexual.  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?   

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los 
procedimientos manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la 
obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.   

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?   

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 

los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.   

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué 

datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los 

derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, 

así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  I. La denominación del responsable.   

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.   

● Nombre del Administrador : VANESSA EUNICE MENDOZA FLORES  
● Cargo   : OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR  
● Área o Unidad Administra va : OFICIALÍA MEDIADOR-CONCILIADOR  

 −   Correo electrónico: oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx  

−   Teléfonos : 7171440160  
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III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.   

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: REGISTRO DE INVITACIONES  

A) Número de Registro: 6/TENANGODELVALLE/SDP/2023    

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles .   

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes 

datos personales:  NOMBRE COMPLETO DEL INVITADO, LOCALIDAD  

 Datos de iden ficación   

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, 

firma, firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave 

del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de 

familiares, dependientes y/o beneficiarios.   

 Datos laborales   

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

 ins tucional,  ac vidades  extracurriculares,  referencias  laborales, 

 referencias personales, recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, 

reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra 

relación laboral.   

 Datos patrimoniales   

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, 

afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos 

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho.  

Datos académicos      
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 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios      

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se recaban datos 

personales sensibles.  

 Datos de salud   

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, 
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones 
 quirúrgicas, incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, 
audi vos o prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos 
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos   

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y 

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   

Datos de vida sexual     

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   

 Datos de origen   

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   

Datos biométricos      

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u 

otros.  
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Datos electrónicos      

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, 

contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de 

control o información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, 

conexión o red de comunicación electrónica.  

V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   

El Registro de invitaciones se integran con los datos que se proporciona presencial y personalmente el 
ciudadano solicitante; por lo que, la entrega de datos personales es de carácter obligatorio porque deben 
proporcionarse para la procedencia de la misma, tal y como se establece en el ar culo 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 75 del Bando Municipal vigente y   

VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes de Registro de 
Invitaciones produce un obstáculo para la procedencia de la solicitud.  

En consecuencia, no se pueden generar el Actas Informa vas.  
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo 

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en los ar culos 148, 149 Y 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y los ar culos 75, 76 y 77 del Bando Municipal vigente, al llevar 
a cabo el trámite para el Registro de Actas Informa vas.  

La finalidad principal de tratamiento es Integrar los expedientes respecto de cada una de las solicitudes de 

Actas Informa vas que se presenten ante la Oficialía Mediadora-Conciliadora; con todas las constancias 

que den cuenta de las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de expedición de Registro de 

Invitaciones, desde la presentación de la solicitud hasta la entrega de la misma.  

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en 
el presente Aviso de Privacidad.  

Así mismo se le informa que los datos personales que usted proporcione al Oficial- Mediador se u lizaran 

con la finalidad de realizar el proceso de mediación, conciliación o jus cia restaura va respec vo, La 

información proporcionada autoriza a la Oficialía de Mediación y Conciliación Municipal para administrar 

sus datos personales y  a transferir los mismos a terceros cuando sea estrictamente necesario para 

otorgarle nuestros servicios y en los convenios escritos, planes reparatorios y/o pactos é cos morales que 

se lleguen a suscribir en el procedimiento de mediación  
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  N/A  N/A  

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione 

será suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se 

disociará la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una 

afectación con la publicación y/o difusión de los datos.   

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 
personales, para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia 
que requieran el consen miento de la o el tular.   

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para 
que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer 
su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  

derechos ARCO.   

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  

ni  impide el ejercicio de otro.   

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  

representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  

libertades de otros.   

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 

a la protección de datos personales.   
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 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  

condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  

del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  

tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 

del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   

 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 

en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  

oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  

el  mismo, en los supuestos siguientes:   

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   
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IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.     

   

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  

y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  

de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  

correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE TENANGO DEL VALLE.   

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, 

divulgación y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos 

Personales, en el domicilio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde  se  radica 

 su  proceso  o  mediante  correo  electrónico 

oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso de 

Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.   

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:   
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• Nombre completo.   

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.   

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.   
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Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su 
presentación (pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas 
las consecuencias de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento 
en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus 
efectos.  

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de 
confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  

XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  

XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar 
el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.   

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que  

● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  

● Correo electrónico: N/A  
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XV. El domicilio del Responsable.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente, al llevar a 
cabo el trámite para el Registro de Invitaciones.  

XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  

XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley   

 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   

  

 Notas importantes para atención personal:   

 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario 

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección 
electrónica   

 www.infoem.org.mx.    
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 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  En  

caso  de  que  requiera  asesoría  

a  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  los  derechos  previstos  

por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  

México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  

Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 

201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   

 Control de cambios.   

 Número de revisión   
 Páginas modificadas    Descripción 

cambio   
del   

 Fecha   

      
 

  

  

El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  

____, en las páginas _____, referente a _______.   
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  

OFICIALÍA MEDIADORA- CONCILIADORA  

 Aviso de Privacidad Integral para Registro de Convenios  

  

La Oficialía Mediadora-Conciliadora del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar 

a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el Registro de Convenios por lo cual, con el 

objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a 

esta materia, se le informa:   

  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   

A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de Convenios por lo que, si usted se 

encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.   

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?   

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el 

responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 

tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 

inequívoco a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 

caracterís cas principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que 

puedan tomar decisiones informadas al respecto.   

 ¿Qué es un dato personal?   

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en 

sistemas y/o bases de datos.   

 ¿Qué es un dato personal sensible?   

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar 

origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
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De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 

como origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, 

firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y 

preferencia sexual.  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?   

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los 
procedimientos manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la 
obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.   

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?   

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 

los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.   

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué 

datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los 

derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, 

así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  I. La denominación del responsable.   

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.   

● Nombre del Administrador : VANESSA EUNICE MENDOZA FLORES  
● Cargo   : OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR  
● Área o Unidad Administra va : OFICIALÍA MEDIADOR-CONCILIADOR  

 −   Correo electrónico: oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx  

−   Teléfonos : 7171440160  



 

Página 77 de 628  

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.   

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: REGISTRO DE CONVENIOS  

A) Número de Registro: 6/TENANGODELVALLE/SDP/2023    

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles .   

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes 

datos personales:  NOMBRE COMPLETO DE LOS DECLARANTES, LOCALIDAD, ESTADO CIVIL, OCUPACION, 

ESCOLARIDAD.  

 Datos de iden ficación   

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, 

firma, firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave 

del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de 

familiares, dependientes y/o beneficiarios.   

 Datos laborales   

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

 ins tucional,  ac vidades  extracurriculares,  referencias  laborales, 

 referencias personales, recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, 

reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra 

relación laboral.   

 Datos patrimoniales   

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, 

afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos 

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho.  

Datos académicos      
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 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios      

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: 

ALGUN VICIO O ADICCIÓN DE LOS DECLARANTES, RELIGIÓN DE LOS DECLARANTES.  

Datos de salud   

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, 
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones 
 quirúrgicas, incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, 
audi vos o prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos 
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos   

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y 

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   

Datos de vida sexual     

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   

 Datos de origen   

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   

Datos biométricos      

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u 

otros.  

Datos electrónicos      

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, 

contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de 
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control o información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, 

conexión o red de comunicación electrónica.  

V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   

El Registro de Convenios se integran con los datos que se proporciona presencial y personalmente el 
ciudadano solicitante; por lo que, la entrega de datos personales es de carácter obligatorio porque deben 
proporcionarse para la procedencia de la misma, tal y como se establece en el ar culo 38 de la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción para la Paz Social, ar culo 150 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente y   

VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes de Registro de Convenios 
produce un obstáculo para la procedencia de la solicitud.  

En consecuencia, no se pueden generar el Registro de Convenios.  
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo 

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en el ar culo 38 de la Ley de  
Mediación, Conciliación y Promoción para la Paz Social y  los ar culos 148, 149 Y 150 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y los ar culos  75, 76 Y 77 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo el 
trámite para el Registro de Actas Informa vas.  

La finalidad principal de tratamiento es Integrar los expedientes respecto de cada una de las solicitudes de 

Actas Informa vas que se presenten ante la Oficialía Mediadora-Conciliadora; con todas las constancias 

que den cuenta de las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de expedición de Convenios, desde 

la presentación de la solicitud hasta la entrega de la misma.  

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en 
el presente Aviso de Privacidad.  

Así mismo se le informa que los datos personales que usted proporcione al Oficial- Mediador se u lizaran 

con la finalidad de realizar el proceso de mediación, conciliación o jus cia restaura va respec vo, La 

información proporcionada autoriza a la Oficialía de Mediación y Conciliación Municipal para administrar 

sus datos personales y  a transferir los mismos a terceros cuando sea estrictamente necesario para 

otorgarle nuestros servicios y en los convenios escritos, planes reparatorios y/o pactos é cos morales que 

se lleguen a suscribir en el procedimiento de mediación  
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  N/A  N/A  

  

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione 

será suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se 

disociará la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una 

afectación con la publicación y/o difusión de los datos.   

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 
personales, para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia 
que requieran el consen miento de la o el tular.   

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para 
que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer 
su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  

derechos ARCO.   

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  

ni  impide el ejercicio de otro.   

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  

representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  

libertades de otros.   
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 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 

a la protección de datos personales.   

 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  

condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  

del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  

tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 

del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   

 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 

en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  

oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  

el  mismo, en los supuestos siguientes:   

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
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personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.     

   
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  

y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  

de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  

correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE TENANGO DEL VALLE.   

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, 

divulgación y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos 

Personales, en el domicilio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o 

mediante correo electrónico oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se 

realice al Presente Aviso de Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted 

después del cambio.   

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:   
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• Nombre completo.   

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.   

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su 
presentación (pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas 
las consecuencias de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento 
en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus 
efectos.  

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de 
confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  

XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  

XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar 
el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.   

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que  
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● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  
● Correo electrónico: N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ar culo 38 de la Ley 
de Mediación, Conciliación y Promoción para la Paz social del Estado de México, ar culo 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo 
el trámite para el Registro de Invitaciones.  

XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  

XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley   

 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   

  

 Notas importantes para atención personal:   

 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
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 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  
a  15:00 horas.   

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario 

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección 

electrónica   www.infoem.org.mx.    

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  En  

caso  de  que  requiera  asesoría  

a  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  los  derechos  previstos  

por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  

México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  

Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 

201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   

 Control de cambios.   

 Número de revisión   
 Páginas modificadas    Descripción 

cambio   
del   

 Fecha   

      
 

  

  

El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  

____, en las páginas _____, referente a _______.   
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  

OFICIALÍA MEDIADORA- CONCILIADORA  

 Aviso de Privacidad Integral para Registro de Actas Informa vas  

  

La Oficialía Mediadora-Conciliadora del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar 

a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el Registro de Actas Informa vas, por lo 

cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta 

en torno a esta materia, se le informa:   

  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   

A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de Actas Informa vas, por lo que, si 

usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de 

Privacidad.   

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?   

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el 

responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 

tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 

inequívoco a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 

caracterís cas principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que 

puedan tomar decisiones informadas al respecto.   

 ¿Qué es un dato personal?   

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en 

sistemas y/o bases de datos.   

 ¿Qué es un dato personal sensible?   
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Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar 

origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 

como origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, 

firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y 

preferencia sexual.  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?   

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los 
procedimientos manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la 
obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.   

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?   

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 

los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.   

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué 

datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los 

derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, 

así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  I. La denominación del responsable.   

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE  
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.   

● Nombre del Administrador : VANESSA EUNICE MENDOZA FLORES  
● Cargo   : OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR  
● Área o Unidad Administra va : OFICIALÍA MEDIADORÁ-CONCILIADORÁ  

 −   Correo electrónico: oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx  
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−   Teléfonos : 7171440160  

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.   

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: REGISTRO DE ACTAS INFORMATIVAS  

A) Número de Registro: 6/TENANGODELVALLE/SDP/2023    

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles   

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes 

datos personales: NOMBRE COMPLETO DEL DECLARANTE O DECLARANTES, LOCALIDAD  

 Datos de iden ficación   

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, 

firma, firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave 

del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de 

familiares, dependientes y/o beneficiarios.   

 Datos laborales   

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 

recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, 

hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   

 Datos patrimoniales   

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, 

afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos 

o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho.  

Datos académicos      
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 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios      

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se recaban datos 

personales sensibles.  

 Datos de salud   

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, 
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones 
 quirúrgicas, incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, 
audi vos o prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos 
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos   

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y 

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   

Datos de vida sexual     

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   

 Datos de origen   

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   

Datos biométricos      

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u 

otros.  

Datos electrónicos      
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Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, 

contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de 

control o información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, 

conexión o red de comunicación electrónica.  

  

V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   

El Registro de Actas Informa vas se integran con los datos que se proporciona presencial y personalmente 
el ciudadano solicitante; por lo que, la entrega de datos personales es de carácter obligatorio porque 
deben proporcionarse para la procedencia de la misma, tal y como se establece en el ar culo 150 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 75 del Bando Municipal vigente.  

VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes de Registro de Actas 
Informa vas produce un obstáculo para la procedencia de la solicitud.  

En consecuencia, no se pueden generar Actas Informa vas.  
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo 

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en los ar culos 148, 149 Y 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y los ar culos 75, 76 y 77 del Bando Municipal vigente, al llevar 
a cabo el trámite para el Registro de Actas Informa vas.  

La finalidad principal de tratamiento es Integrar los expedientes respecto de cada una de las solicitudes de 

Actas Informa vas que se presenten ante la Oficialía Mediadora-Conciliadora; con todas las constancias 

que den cuenta de las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de expedición de Actas 

Informa vas, desde la presentación de la solicitud hasta la entrega de la misma.  

Así mismo se le informa que los datos personales que usted proporcione al Oficial- Mediador se u lizaran 

con la finalidad de realizar el proceso de mediación, conciliación o jus cia restaura va respec vo, La 

información proporcionada autoriza a la Oficialía de Mediación y Conciliación Municipal para administrar 

sus datos personales y  a transferir los mismos a terceros cuando sea estrictamente necesario para 

otorgarle nuestros servicios y en los convenios escritos, planes reparatorios y/o pactos é cos morales que 

se lleguen a suscribir en el procedimiento de mediación   

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en 
el presente Aviso de Privacidad.   
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  N/A  N/A  

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione 

será suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se 

disociará la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una 

afectación con la publicación y/o difusión de los datos.   

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 
personales, para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia 
que requieran el consen miento de la o el tular.   

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para 
que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer 
su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  

derechos ARCO.   

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  

ni  impide el ejercicio de otro.   

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  

representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  

libertades de otros.   

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 

a la protección de datos personales.   
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 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  

condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  

del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  

tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 

del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   

 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 

en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  

oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  

el  mismo, en los supuestos siguientes:   

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   
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IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  

y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  

de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  

correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE TENANGO DEL VALLE.   

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, 

divulgación y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos 

Personales, en el domicilio de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde  se  radica 

 su  proceso  o  mediante  correo  electrónico 

oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso de 

Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.   

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:   

• Nombre completo.   

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.   



 

Página 95 de 628  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.   
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• Firma autógrafa o huella digital.  

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 
de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  

XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación.  

XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  
aviso de privacidad .   

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar 
el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de 
privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá 
consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  conocer 
su iden dad.   

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que  

● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  

● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  
● Correo electrónico: N/A  
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XV. El domicilio del Responsable.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo el trámite para 
el Registro de Actas Informa vas.  

XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado.  

XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley   

 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   

  

 Notas importantes para atención personal:   

 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  a  

15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   

www.infoem.org.mx.    
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 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  

sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  

Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  

través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  

General  de   

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   

 Control de cambios.   

 Número de revisión   
 Páginas modificadas    Descripción 

cambio   
del   

 Fecha   

      
 

  

  

El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  ____, 

en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  
  

Oficialía del Registro Civil 04 de Tenango del Valle, México  
  

Aviso de Privacidad Integral para Sistema Nacional del Registro de Iden dad (SID)  
  
  

La  Oficialía 04 del Registro Civil de Tenango del Valle, México, es el área facultada para llevar a  cabo el 
tratamiento de los datos personales requeridos para la tramitación de registrar y cer ficar los actos y 
hechos jurídicos del Estado Civil de las personas, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en 
que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta entorno a esta materia, se le informa:   
  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
 A  todos los usuarios en general que intervienen, de manera directa o indirecta en la tramitación de los 
actos y hechos jurídicos de las personas por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le 
recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
   
 El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
  
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   

  

¿Qué es un dato personal sensible?  
  
Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  
procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión,  
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición 
de datos personales.   

  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?  

  
 La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   

  

 Así, la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  
por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el 
cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:  
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
  

● Nombre del Administrador :  Lic. Yesmin Castrejón Núñez  
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● Cargo   :  Oficial 04 del Registro Civil de Tenango del Valle  
● Área o Unidad Administra va :  Oficialía 04 del Registro Civil de Tenango del Valle, México.  

- Correo electrónico: rc_tenangodelvalle04@edomex.gob.mex - 
Telefonos:   

  
III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  

datos  personales.   
 Nombre del sistema y/o base de datos personales:  Sistema Nacional de Registro de Iden dad (SID)  
  
A) Número de Registro : 10/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

.   
Con el objeto de cumplir con la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes 
datos personales.  
  
De par culares: Nombre, Nombres completos, Apellidos, seudónimo, domicilio, teléfono fijo par cular, 
teléfono celular par cular, correo electrónico, estado civil, firma, número de car lla militar, lugar de 
nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, oriundez, edad, CURP, iden ficación o equivalente, 
número de pasaporte, número de cédula profesional y los demás que el usuario pueda proporcionar.  
  
De servidores Públicos: Nombre completo, cargo, funciones, dependencia, domicilio ins tucional, correo 
oficial, firma autógrafa, cédula profesional, domicilio para oír y recibir no ficaciones, RFC y demás 
documentos que al respecto se integren como parte del expediente.  
  
 Datos de iden ficación   
 Nombre, Nombres completos, Apellidos, seudónimo, domicilio, teléfono fijo par cular, teléfono celular 
par cular, correo electrónico, estado civil, firma, número de car lla militar, lugar de nacimiento, fecha de 
nacimiento, nacionalidad, oriundez, edad, CURP, iden ficación o equivalente, número de pasaporte, 
número de cédula profesional y los demás que el usuario pueda proporcionar.  
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas   bancarias,    seguros,  
fianzas, afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  
REGIMEN PATRIMONIAL.      
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Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales      
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
Datos académicos      
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.   
  
Datos de tránsito y movimientos migratorios      
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.      
  
Asimismo,  se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban   los   siguientes  datos  personales 
sensibles: Correo electrónico, Cer ficados Médicos pre- nupciales, Cer ficado único de nacimiento, 
cer ficado médico de defunción, cer ficado médico de no gravidez, huella dac lar.   
 Datos de salud   
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,   padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  
de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.   
Datos ideológicos   
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      
 Son aquellos datos relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y 
re na, código gené co u otros.   
Datos electrónicos      
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  
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Es obligatorio porque al no cumplir con los requisitos establecidos en la legislación vigente del Estado no 
se puede llevar a cabo ningún  registro y cer ficación  la acto o hecho jurídico del estado civil de las 
personas.   
   
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
No se puede generar el trámite solicitado por no haber cumplido con los requisitos establecidos en la Ley.   
   
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
  
Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en la Cons tución Polí ca de los Estados 
Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México y Reglamento Interno del Registro Civil, al llevar a 
cabo el registro y cer ficación de los actos y hechos jurídicos del estado civil de las personas.  
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
   

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  
N/A  N/A  

   
Fuera  de  los  supuestos  establecidos  en  el  ar culo  66  de  la  Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sus  datos  personales  no  podrán  ser  
transferidos.  Así mismo,  la  información  personal  que  usted  proporcione  será  suscep ble  de  ser  
u lizada  para  fines  estadís cos  y  de  control,  para  lo  cual,  de  manera  previa,  se  disociará  la  mayor  
can dad  de  datos  que  pudieran  hacer  iden ficable  a  su  tular, a fin de evitar una afectación con la 
publicación y/o difusión de los datos.   
  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  

personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  
Tal como se ha manifestado y en razón de que la Oficialía del Registro Civil 04 del Municipio de Tenango 
del Valle, cuenta con la atribución legal para el tratamiento de los datos personales y no se requiere el 
consen miento del usuario, puesto que no existen mecanismos para que él mismo manifieste su nega va 
para la finalidad del registro, sin perjuicio de que el usuario pueda ejercer su derecho de oposición de sus 
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datos para poder llevar a cabo el trámite correspondiente, en términos del ar culo 103 de la Ley de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 
a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  sesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  
tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 
del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  I. 

 Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   
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IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  
cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango 
del Valle, México.   
  
XI. La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  

de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
De manera general, solamente procederá la revocación, y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  

  

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 



 

Página 107 de 628  

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el tular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:  
  

• Nombre completo  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (Expediente de solicitudes 

de acceso a la información pública).  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México, dentro del plaza de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo 
presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que sean explicadas las consecuencias de la 
revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecer un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.   
De acuerdo  con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación.  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  

aviso de privacidad.   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar 
el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de 
privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente 
dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde 
podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
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Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A ●  Correo  

Electrónico: N/A  
  

XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. #101 Col. Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
  
Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México y Reglamento 
Interno del Registro Civil, Ar culos 4 fracciones I y XLI, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley 
de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
Cons tución Nte. #101 Col. Centro, Tenango del Valle, México. CP. 52300  
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XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  
correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  

tular  pueda  recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de 
la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario 

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección 
electrónica   www.infoem.org.mx.    

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  
Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  
y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  
domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  
Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de 
México.   

  

Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

N/A  
N/A  N/A  

 
N/A  

  
El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle, México   

Oficialía del Registro Civil 03 de Tenango del Valle, México   

 Aviso de Privacidad Integral para Sistema Nacional del Registro de Iden dad (SID)  

  

La  Oficialía 03 del Registro Civil de Tenango del Valle, México, es el área facultada para llevar a  cabo el 

tratamiento de los datos personales requeridos para la tramitación de todos los actos y hechos jurídicos 

del Estado Civil de las personas, con la finalidad de dar certeza jurídica a los ciudadanos,  por  lo  cual,  con  

el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  

en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  

  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   

 A  todos los usuarios en general que intervienen, de manera directa o indirecta en la tramitación de los 

actos y hechos del estado civil de las personas, por lo que, si usted se  encuentra  en  este  supuesto,  se  

le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?    

 El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  

responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  

tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  

e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  

existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  

a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   

  
 ¿Qué es un dato personal?   
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Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  

colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  

almacenada en sistemas y/o bases de datos.   

 ¿Qué es un dato personal sensible?   

Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 

dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   

 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  

aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  

datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  

opiniones polí cas y preferencia sexual.   

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?   

La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  

y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  

los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  

obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión,  

almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición 

de datos personales.   

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?   

 La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  

posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  

obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   

 Así, la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  

personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  

informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  

regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  

por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el 

cumplimiento de las disposiciones en la materia.   

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  

hace  de su conocimiento lo siguiente:  
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I. La denominación del responsable.   

Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  

II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  
encuentra adscrito.   

● Nombre del Administrador :  Lic. María Jazmín Garay Cervantes  
● Cargo   :  Oficial 03 del Registro Civil de Tenango del Valle, Estado de México  
● Área o Unidad Administra va :  Oficialía 03 del Registro Civil de Tenango del Valle, Estado de 

México.  

- Correo electrónico: rc_tenangodelvalle03@edomex.gob.mx  - 
Teléfonos: S/N  

  
III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  

datos  personales.   

 Nombre del sistema y/o base de datos personales:  Sistema Nacional de Iden dad (SID)  

A) Número de Registro : 11/TTENANGODELVALLE/SDP/2023  

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles .   

Con el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  la ley,  la Oficialía 03 del Registro Civil De Tenango 

del Valle, se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  siguientes datos personales:   

Nacimientos:  nombre del registrado, fecha de nacimiento del registrado, CURP del registrado, 

nacionalidad del registrado, nombre del Padre, CURP del padre, edad del padre, nacionalidad del padre, 

domicilio par cular del padre, nombre de la madre, CURP de la madre, edad de la madre, nacionalidad de 

la madre, domicilio par cular de la madre, notas marginales, transcripción.  

Defunciones:  nombre del finado, CURP del finado, fecha de nacimiento del finado, nacionalidad del finado, 

edad del finado, fecha de nacimiento del finado, domicilio par cular del finado, nombre del Padre, 

nacionalidad del padre, nombre de la madre, nacionalidad de la madre, fecha de defunción, nombre del 

Médico, domicilio par cular del Médico, cédula profesional, notas marginales, transcripción.  

Matrimonios: nombre contrayente 1, CURP contrayente 1, edad contrayente 1, nacionalidad contrayente 

1, domicilio par cular contrayente 1, ocupación contrayente 1, nombre contrayente 2, CURP contrayente 

2, Edad contrayente 2, nacionalidad contrayente 2, domicilio par cular contrayente 2, ocupación 
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contrayente 2, régimen matrimonial, nombre del Padre contrayente 1, nacionalidad del padre contrayente 

1, domicilio par cular del padre contrayente 1, nombre madre contrayente 1, nacionalidad madre 

contrayente 1, domicilio par cular madre contrayente 1, nombre padre contrayente 2, nacionalidad padre 

contrayente 2, domicilio par cular padre contrayente 2, nombre madre contrayente 2, nacionalidad madre 

contrayente 2, domicilio par cular madre contrayente 2, notas marginales, transcripción.  

Divorcios: nombre divorciado 1, edad divorciada 1, fecha de nacimiento divorciado 1, nacionalidad 

divorciado 1, domicilio par cular divorciado 1, nombre divorciado 2, edad divorciado 2, fecha de 

nacimiento divorciado 2, nacionalidad divorciado 2, domicilio par cular divorciado 2, CURP divorciado 1, 

CURP divorciado 2, resolución administra va o judicial, notas marginales, transcripción.  

Reconocimientos: nombre del reconocido, CURP del reconocido, fecha de nacimiento del reconocido, edad 

del reconocido, domicilio par cular del reconocido, nombre del reconocedor, nacionalidad del 

reconocedor, edad del reconocedor, domicilio par cular del reconocedor, padre del reconocedor, 

nacionalidad padre reconocedor, edad padre reconocedor, domicilio par cular padre reconocedor, madre 

reconocedor, nacionalidad madre reconocedor, edad madre reconocedor, domicilio par cular madre 

reconocedor, nombre otorga consen miento, nacionalidad otorga consen miento, edad otorga 

consen miento, estado civil otorga consen miento, parentesco otorga consen miento, domicilio 

par cular otorga consen miento, notas marginales.  

Sentencias:  nombre registrado, nacionalidad registrado, fecha de nacimiento registrado, CURP registrado, 

resolución.  

 Datos de iden ficación   

 Nombre, Nombres completos, Apellidos, seudónimo, domicilio, teléfono fijo par cular, teléfono celular 

par cular, correo electrónico, estado civil, firma, número de car lla militar, lugar de nacimiento, fecha de 

nacimiento, nacionalidad, oriundez, edad, CURP, iden ficación o equivalente, número de pasaporte, 

número de cédula profesional y los demás que el usuario pueda proporcionar.  

 Datos laborales   

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  

teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  

recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  

incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
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 Datos patrimoniales   

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas   bancarias, seguros,  fianzas, 

afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

REGIMEN PATRIMONIAL.   

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    

Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  

administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   

del Derecho.   

Datos académicos      

 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  

son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.   

Datos de tránsito y movimientos migratorios      

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,  se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban los  siguientes  datos  personales sensibles: 

Correo electrónico, Cer ficados Médicos pre- nupciales, Cer ficado único de nacimiento, cer ficado 

médico de defunción, Des no de cadáver, causas de fallecimiento,  cer ficado médico de no gravidez, 

huella dac lar.   

 Datos de salud   

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  
de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.   

Datos ideológicos   

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   

Datos de vida sexual     

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
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 Datos de origen   

 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   

Datos biométricos      

 Son aquellos datos relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  

nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  

intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y 

re na, código gené co u otros.   

Datos electrónicos      

 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  

contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  

de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 

internet, conexión o red de comunicación electrónica.  V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega 

de los datos personales.  

La obligatoriedad en la entrega de los datos personales resulta indispensable para realizar la operación 
registral civil, el personal de la oficialía 03 del Registro Civil de Tenango del Valle, tendrá acceso a la 
información recopilada para capturar, digitalizar y cer ficar los actos y hechos del estado civil de las 
personas, verificar y confirmar su iden dad y con ellos brindarle certeza y seguridad jurídica a los tramites 
que se realizaran.   

VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   

La nega va a proporcionar la información solicitada puede provocar que no se realice el registro de los 
actos y hechos del estado civil de las personas   

VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  
aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   

Finalidad principal de tratamiento: llevar a cabo el registro del acto solicitado.  

Finalidad secundaria: Sus datos personales y sensibles serán u lizados para los fines de estadís ca y mejora 
de la ges ón.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      
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 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  
N/A  N/A  

Fuera  de  los  supuestos  establecidos  en  el  ar culo  66  de  la  Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sus  datos  personales  no  podrán  ser  

transferidos.  Así mismo,  la  información  personal  que  usted  proporcione  será  suscep ble  de  ser  

u lizada  para  fines  estadís cos  y  de  control,  para  lo  cual,  de  manera  previa,  se  disociará  la  mayor  

can dad  de  datos  que  pudieran  hacer  iden ficable  a  su  tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.   

IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  
personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  

Tal como se ha manifestado y en razón de que la Oficialía del Registro Civil 03 del Municipio de Tenango 
del Valle, cuenta con la atribución legal para el tratamiento de los datos personales y no se requiere el 
consen miento del usuario, puesto que no existen mecanismos para que él mismo manifieste su nega va 
para la finalidad del registro, sin perjuicio de que el usuario pueda ejercer su derecho de oposición de sus 
datos para poder llevar a cabo el trámite correspondiente, en términos del ar culo 103 de la Ley de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios.  

X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  

derechos ARCO.   

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  

ni  impide el ejercicio de otro.   

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  

representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  

libertades de otros.   
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 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 

a la protección de datos personales.   

 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  sesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  

condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  

del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  

tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 

del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   

 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   

 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 

en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  

oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  

el  mismo, en los supuestos siguientes:   

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   
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III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  
jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  
estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  
mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 
estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  

y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  

manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  

cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del 

Valle, México.   

XI. La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   

De manera general, solamente procederá la revocación, y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el tular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (Expediente de solicitudes de 

acceso a la información pública).  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
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• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital  

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Tenango del Valle, México, dentro del plaza de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo 

presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que sean explicadas las consecuencias de la 

revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  

Usted puede revocar el consen miento que, en su caso, haya otorgado para el tratamiento de sus datos 

personales. Sin embargo, es importante hacerle del conocimiento que no en todos los casos se podrá atender 

y/o concluir dicha solicitud de forma inmediata, ya que es posible que por alguna obligación legal o 

administra va sea necesario con nuar tratando sus datos personales.  

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecer un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  

XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   

De acuerdo  con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación.  

XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  
aviso de privacidad.   

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en 
el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento 
vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en 
la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá 
consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

XIV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.   
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● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  
● Correo  

Electrónico: N/A  
XV. El domicilio del Responsable.   

Cons tución Nte. #101 Col. Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   

Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México y Reglamento 
Interno del Registro Civil, Ar culos 4 fracciones I y XLI, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley 
de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  

XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

Cons tución Nte. #101 Col. Centro, Tenango del Valle, México. CP. 52300  

XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   Teléfono 

del CAT:  01 800 821 04 41  Asesoría y orientación en materia de protección de datos 
personales.   

● Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y viernes,  de  9:00  

a  15:00 horas.   
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 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  de calendario  oficial  
aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición en  la  dirección  electrónica   

● www.infoem.org.mx.    

Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  

sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  

Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  

través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  

General  de   

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   

Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

N/A  
N/A  N/A  

 
N/A  

  

El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  

____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  
  

Oficialía 02 del Registro Civil de Tenango del valle, México  
  

 Aviso de Privacidad Integral para Sistema Nacional de Registro de Iden dad (SID)  

  
  

La Oficialía 02 del Registro Civil de Tenango del Valle, México  es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  
el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  la  tramitación  de  registrar y cer ficar los 
actos y hechos del estado civil de las personas,  por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  
en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  
informa:   
  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
 A todos los usuarios en general que intervienen de  manera  directa  o  indirecta,  en  la tramitación del 
registro de los actos y hechos jurídicos del estado civil de las personas,  por  lo  que,  si  usted  se  
encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de 
Privacidad.   

  
 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad  

  
 El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  
el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  
del  tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

 ¿Qué es un dato personal?   
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 Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

 ¿Qué es un dato personal sensible?   
  
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
  
De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  

aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   

  
 ¿Qué es tratamiento de datos personales?   

  
 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  
los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  
la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  
difusión,  almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o 
disposición de datos personales.   
  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?   

  
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
  
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  
denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  
verificará  el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
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I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
  

● Nombre del Administrador: Lic. Edwin Cuevas Arriaga  
● Cargo   : Oficial 02 del Registro Civil  
● Área o Unidad Administra va : Oficialía 02 del Registro civil de Tenango del Valle, México 

Correo electrónico: rc_tenangodelvalle02domex.gob.mx    
 Teléfonos: ----------  

III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  
datos  personales.   

  
 Nombre del sistema y/o base de datos personales: Sistema Nacional de Registro de Iden dad (SID)  
  
A) Número de Registro: 13/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.   
  
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: Nombre, domicilio, CURP, edad, género, estado civil, úl mo grado de 
estudios, fecha de nacimiento, nacionalidad, parentesco, credencial de elector, lugar y fecha de 
nacimiento, número de teléfono fijo y/o móvil, firma, escolaridad, ocupación, ciudad de residencia.  
  
 Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
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 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,  seguros, 
fianzas, afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  Datos sobre 
procedimientos administra vos y jurisdiccionales    
  
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
Datos académicos     
Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   

como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   
profesionales.   
  
Datos de tránsito y movimientos migratorios     
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.     
  
Asimismo,  se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban   los   siguientes  datos  personales 
sensibles: De menores de edad: nombre, género, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, hora de 
nacimiento, presentado vivo o muerto;  huella digital, car lla nacional de salud, discapacidad, correo 
electrónico.  
  
 Datos de salud   
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  
consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con 
nuestra salud.   
 Datos ideológicos   
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  
y  pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual    
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos     
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  
de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  
y re na, código gené co u otros.    
Datos electrónicos     
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 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   
acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.     
  
Es obligatorio proporcionar los datos personales para poder generar los trámites, ya que sin estos datos 
no es posible tramitar el registro y cer ficación de cualquier acto o hecho que se lleva a cabo en las 
oficialías del registro civil, porque son básicos para elaborar el acta de nacimiento, reconocimiento, 
defunción, divorcio, matrimonio, etc.   
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
No se puede generar el trámite solicitado  
  
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  

dis nguiendo  aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
  
Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en la Cons tución Polí ca de los  
Estados Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México y Reglamento Interno del Registro Civil, al 
llevar a cabo el registro y cer ficación de los actos y hechos jurídicos del estado civil de las personas.  
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  
N/A  N/A  

Fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos personales no podrán ser 
transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será suscep ble de ser u lizada 
para los fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor can dad de 
datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o 
difusión de los datos.  

  

IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  
datos  personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  
y  transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  
  
Tal como se ha establecido y en razón de que la Oficialía 02 del Registro Civil de Tenango del Valle, México 
cuenta con atribución legal para el tratamiento de los datos personales y no se requiere el 
consen miento del tular, no existen mecanismos para que el tular manifieste su nega va para la 
finalidad, sin perjuicio, de que el tular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en 
los términos previstos por el ar culo 103 de la ley de la materia.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
El  domicilio  de  la  Unidad  de  Transparencia,  así  como  de  las  áreas  o  unidades  administra vas 

ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  
como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  
generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
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 Derecho  de  cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  
personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  
ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   
  

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  
un  tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

  
 Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.     
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del  Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México.   
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XI. La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  
tratamiento  de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
De manera general, solamente procederá la revocación, y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de 
la revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el tular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:  
  

• Nombre completo  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (Expediente de solicitudes 

de acceso a la información pública).  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, dentro del plaza de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo 
presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que sean explicadas las consecuencias de la 
revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecer un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar 
su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
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XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el 
aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
Nombre del encargado: N/A  
Cargo: N/A  

 Domicilio:   N/A  
Teléfono: N/A  
Correo electrónico: N/A  
  

XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. 101, Col. Centro, Tenango del Valle, México, C.P. 52300  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
  
Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México y Reglamento 
Interno del Registro Civil, Art. 4 fracción XLI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
Ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
Cons tución Nte. 101, Col. Centro, Tenango del Valle, México, C.P. 52300  
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XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   
  

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo: h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx ●    

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   
  
 Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   

 
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica  
www.infoem.org.mx.    

  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
 En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  
a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  
Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   
  

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

N/A  
N/A  N/A  

 
N/A  

  
  
El  ___  de  _______  de______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  
  

Oficialía 01 del Registro Civil de Tenango del valle, México  
  

Aviso de Privacidad Integral para Sistema Nacional de Registro de Iden dad (SID)  

  
  

  La Oficialía 01 del Registro Civil de Tenango del Valle, México  es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  
el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  la  tramitación  de  registrar y cer ficar los 
actos y hechos del estado civil de las personas,  por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  
en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  
informa:   
  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
 A todos los usuarios en general que intervienen de  manera  directa  o  indirecta,  en  la tramitación del 
registro de los actos y hechos jurídicos del estado civil de las personas_,  por  lo  que,  si  usted  se  
encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de 
Privacidad.   
   
¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad  
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 El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  
el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  
del  tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
  
 Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
  
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
  
 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  
los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  
la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  
difusión,  almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o 
disposición de datos personales.   
  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

  
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
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 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  
denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  
el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
● Nombre del Administrador : Lic. Hiram Ernesto Garduño López  
● Cargo   : Oficial 01 del Registro Civil  
● Área o Unidad Administra va : Oficialía 01 del Registro civil de Tenango del Valle, México  

Correo electrónico : rc_tenangodelvalle01domex.gob.mx    
 Teléfonos: 7171440160 ext. 305  

III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  
datos  personales.   

  
Nombre del sistema y/o base de datos personales: Sistema Nacional de Registro de Iden dad (SID)   
  
A) Número de Registro : 8/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  
  
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: Nombre, domicilio, CURP, edad, género, estado civil, ul mo grado de 
estudios, fecha de nacimiento, nacionalidad, parentesco, credencial de elector, lugar y fecha de 
nacimiento, correo electrónico, número de teléfono fijo y/o móvil, firma, escolaridad, ocupación, ciudad 
de residencia  
  
Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
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 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas   bancarias,    seguros,  
fianzas, afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.     
  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales      
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
 
Datos académicos      
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   
profesionales.   
  
Datos de tránsito y movimientos migratorios      
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.      
  
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los   siguientes  datos  personales 
sensibles: De menores de edad: nombre, género, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, hora de 
nacimiento, presentado vivo o muerto ;  huella digital, car lla nacional de salud, discapacidad.  
  
 Datos de salud   
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos, padecimientos,  vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  
consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con 
nuestra salud.   
 Datos ideológicos   
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
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 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  
de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  
y re na, código gené co u otros.     
Datos electrónicos      
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   
acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.     
  
 Es obligatorio proporcionar los datos personales para poder generar los trámites, ya que sin estos datos 
no es posible tramitar el registro y cer ficación de cualquier acto o hecho que se lleva a cabo en las 
oficialías del registro civil, porque son básicos para elaborar el acta de nacimiento, reconocimiento, 
defunción, divorcio, matrimonio, etc.    
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
No se puede generar el trámite solicitado     
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  

dis nguiendo  aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
  
Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en la Cons tución Polí ca de los Estados 
Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México y Reglamento Interno del Registro Civil, al llevar a 
cabo el registro y cer ficación de los actos y hechos jurídicos del estado civil de las personas.  
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
   

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  
N/A  N/A  

  
Fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos personales no podrán ser 
transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será suscep ble de ser u lizada 
para los fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor can dad de 
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datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o 
difusión de los datos  
.  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  

datos  personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  
y  transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  
  
Tal como se ha establecido y en razón de que la Oficialía 01 del Registro Civil de Tenango del Valle, México 
cuenta con atribución legal para el tratamiento de los datos personales y no se requiere el 
consen miento del tular, no existen mecanismos para que el tular manifieste su nega va para la 
finalidad, sin perjuicio, de que el tular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en 
los términos previstos por el ar culo 103 de la ley de la materia.   
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  
como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  
generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
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 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  
personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  
ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  I. 

 Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  
un  tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
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correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del _Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México.   
  
XI. La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  
tratamiento  de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
De manera general, solamente procederá la revocación, y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  

  

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de 
la revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el tular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo 
siguiente:  
  

• Nombre completo  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (Expediente de solicitudes 

de acceso a la información pública).  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México, dentro del plaza de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo 
presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que sean explicadas las consecuencias de la 
revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecer un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar 
su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
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XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.   
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el 
aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
Nombre del encargado: N/A  
Cargo: N/A  

 Domicilio:    N/A  
Teléfono: N/A  
Correo electrónico: N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. 101, Col. Centro, Tenango del Valle, México, C.P. 52300  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
  
Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México y Reglamento 
Interno del Registro Civil, Ar culos 4 fracciones I y XLI, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
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En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
Ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
Cons tución Nte. 101, Col. Centro, Tenango del Valle, México, C.P. 52300   
  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   
  
 Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

 
 
  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.    
  
 En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  
través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, 
Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   
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 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

N/A  
N/A  N/A  

 
N/A  

  
El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  

Dirección de Obras Públicas  
  

Aviso de Privacidad Integral para el registro en el Catálogo de Contra stas de la Dirección de 
Obras Públicas.  

  
   
La Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar a 
cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para la tramitación del registro en el Catálogo de 
contra stas de la Dirección de Obras Públicas de Tenango del Valle, por lo cual, con el objeto de que conozca 
la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le 
informa:   
  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
A los par culares y a los contra stas de Obra Pública en general, personas sicas o morales, que 
intervienen, de manera directa o indirecta, para el registro en el Catálogo de Contra stas de la Dirección 
de Obras Públicas, por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera 
completa el presente Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
  
El aviso de privacidad es el documento sico, electrónico o en cualquier formato generado por el 
responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 
inequívoco a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 
caracterís cas principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
  
Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 
iden ficada o iden ficable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en 
sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
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Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar 
origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos 
como origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, 
firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y 
preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  
procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión,  
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o disposición 
de datos personales.   
  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades) 
del Estado de México y sus municipios?  

  
La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de 
los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.   
  
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué 
datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los 
derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, 
así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
El Ayuntamiento de Tenango del Valle   
  
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.   
● Nombre del Administrador: Arq. Jaime García Araujo  
● Cargo: Director de Obras Públicas  
● Área o Unidad Administra va: Dirección de Obras Públicas  
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- Correo electrónico: direccion.obraspublicas@tenangodelvalle.gob.mx  - 
Teléfonos: 7171440220 directo   

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.   

   
Nombre del sistema y/o base de datos personales:  
   
Catálogo de Contra stas de la Dirección de Obras Públicas  
  

A) Número de Registro: 4/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.   
  
Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes 
datos personales:  
  
a) Nombre completo del Representante Legal, apoderado o autorizado, correo electrónico, RFC, Domicilio 

y Nombre Completo del contra sta, teléfono.  
  
Datos de iden ficación   
Datos como   nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, 
firma, firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave 
del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de 
familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 
ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 
recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, 
hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, afores, 
historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   
  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales      
Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos 
o juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho.   
  

Datos académicos      
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Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 
calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas   profesionales.   
  

Datos de tránsito y movimientos migratorios      
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.      

  
Asimismo, se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles:  En 
congruencia con la base de datos no se recaban datos personales sensibles.  
  
 Datos de salud   

Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 
clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 
discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 
tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud.   

  

y pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
  
Datos biométricos      

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 
personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 
nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u 
otros.     
  
Datos electrónicos      

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, 
contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier  dirección  de 
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control o información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, 
conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  
El Catálogo de Contra stas de la Dirección de Obras Públicas se integra con los datos que se ob enen del 
currículo de la persona sica, empresa y/o contra sta, por lo que la entrega de los datos personales es 
obligatoria de lo contrario no pueden ser ingresados en el padrón de Contra stas de la Dirección de Obras 
Públicas.  
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
No formara parte del Catálogo de Contra stas de la Dirección de Obras públicas.  
  
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales, dis nguiendo 

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.     
  
Con la finalidad de llevar a cabo el registro en el Catálogo de Contra stas de la Dirección de Obras  
Públicas, el cual se realiza con fundamento en los ar culos 71, 72 y 73 del  Reglamento del Libro Décimo 
Segundo del Código Administra vo del Estado de México, facultan a la Dirección de Obras Públicas para 
llevar a cabo el registro de las personas sicas o jurídico colec vas en el Catálogo de contra stas para los 
procedimientos de concursos y/o contratación de obra pública.  
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   
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b) De los par culares: Nombre 
completo del  
Contra sta, Razón social, RFC 
de la persona sica o moral, 
Nombre completo del 
Representante Legal de la 
Empresa, Domicilio Fiscal de 
la Empresa, Teléfono oficial 
del Contra sta, correo 
electrónico comercial del 
Contra sta y No. del registro 
del padrón de Contra stas del 
Estado de México.  

c) De los servidores públicos: 
Nombre, cargo, funciones, 
dependencia, domicilio 
ins tucional, fotogra a, 
teléfono oficial, correo 
electrónico oficial, firma 
autógrafa, código quick 
response (QR), demás  

SISTEMA DE TRAZABILIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
(SITRAEM)  

SUBSECRETARIA  DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
SECRETARIA DE LA  
CONTRALORIA  

datos personales en respuesta 
oficios, memorándums, circulares 
y/o informes y demás documentos 
que al respecto se integren como 
parte del expediente.  

  

  
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 

personales, para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia 
que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.   
  
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  
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Los derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos 
ARCO.   
  
Los derechos ARCO son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide 
el ejercicio de otro.   
  
La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su representante 
legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
En ningún caso el acceso a los datos personales de un tular podrá afectar los derechos y libertades de 
otros.   
  
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garan as primarias del derecho a la 
protección de datos personales.   
  
Derecho de acceso. El tular ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  
tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 
del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
Derecho de rec ficación.   El tular tendrá derecho a solicitar la rec ficación de sus datos personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
Derecho de cancelación.  El tular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos  personales de  los  
archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 
posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  I.  Deban 

ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administra vas, la inves gación y persecución de delitos o 

la actualización de sanciones administra vas, afecten la seguridad o salud pública, disposiciones 
de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del tular o de un tercero.   
V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
Derecho de oposición. El tular tendrá derecho en todo momento y por razones legí mas a  oponerse al  
tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:   
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I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consen miento y éste resultara exigible en términos 
de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un 
daño o perjuicio al tular.   

III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automa zado, el cual le produzca efectos 
jurídicos no deseados o afecte de manera significa va sus intereses, derechos o libertades y estén 
des nados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o 
analizar o predecir, en par cular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de 
salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando el tular iden fique que se han asociado datos personales o se le ha iden ficado con un 
registro del cuál no sea tular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual 
no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  
cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango 
del Valle.   
  
 XI.  La indicación por la cual la o el tular podrá revocar el consen miento para el tratamiento de sus 
datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.   
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 
siguiente:   
  
• Nombre completo.   
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• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.   
• Firma autógrafa o huella digital.  
  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 
de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de 
ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
  
XII. Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los tulares para limitar el uso o divulgación, 
o la portabilidad de datos.   
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
  
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los tulares los cambios al aviso de 
privacidad.   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar 
el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derechos, se le invita consultar el aviso de 
privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá 
consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.   
  
XIV.El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su 

iden dad.   
● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo:  N/A  
● Domicilio:        N/A ● Teléfono:         N/A  
● Correo electrónico: N/A  
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XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
  
Con fundamento en los ar culos 71, 72 y 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 
Administra vo del Estado de México.  
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
En razón del procedimiento de que se trata para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la Ley 
de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 ● 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201  

 
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx  

  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos: (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    Teléfono 

del CAT:  01 800 821 04 41   
  
 Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de 9:00 a 15:00 

horas.   
−   Se consideran inhábiles sábados, domingos y días fes vos, en términos del calendario oficial aprobado 

por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección electrónica   www.infoem.org.mx.    
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
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Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  
a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  
Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

      
 

  
  
El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  

Dirección de Desarrollo Urbano  
  

Aviso de Privacidad Integral para trámite de Licencias  
  

La  Dirección  de Desarrollo Urbano es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  
datos  personales  requeridos  para  la  tramitación  de  Licencias y/o permisos en relación Construcciones, 
usos de suelo, rupturas, bardeo, alineamiento y número oficial, Cédula informa va de zonificación, 
asignación de numero oficial, ampliación de construcción, terminación de obra, etc., por  lo  cual,  con  
el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  
en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:   

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
A los par culares y los terceros  en  general  que  intervienen  de  manera  directa  o  indirecta en la 
tramitación de las Licencias;  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  
leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
  
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  
el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  
del  tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
  
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
  
Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
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 De manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  
los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  
la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  
difusión,  almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento, divulgación,  transferencia o 
disposición de datos personales.   
  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

  
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
  
 Así, la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  
denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  
el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
  
● Nombre del Administrador : Arq. Francisco Jesús Or z Acosta ●  Cargo  : 

Director de Desarrollo Urbano.  
● Área o Unidad Administra va : Dirección de Desarrollo Urbano.  
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 −   Correo electrónico: direccion.desarrollourbyplan@tenangodelvalle.gob.mx  
   Teléfonos:7176903417  

  
III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  

datos  personales.   
  
Nombre del sistema y/o base de datos personales: Licencias Autorizadas   
  
A) Número de Registros 1/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

.   
 Con el objeto de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: Nombre completo y domicilio.  
  
 Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas   bancarias,    seguros,  
fianzas, afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.     
  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales      
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
Datos académicos      
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   
profesionales.   
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Datos de tránsito y movimientos migratorios      
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.      
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los  siguientes  datos  personales 
sensibles:  En congruencia con la finalidad del tratamiento, no se recaban datos personales sensibles.  
  
 Datos de salud   

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  
consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con 
nuestra salud.   
  
 Datos ideológicos   

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
  
Datos de vida sexual     
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
  
 Datos de origen   
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
  
Datos biométricos      

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  
de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  
y re na, código gené co u otros.     
  
Datos electrónicos      

 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   
acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.         
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Al tenor de lo previsto en el Ar culo 137 y 149 del Reglamento del libro Quinto del Código Administra vo; 
ar culo 18.20 y 18.21 del Libro Décimo Octavo de las Construcciones, es obligatorio  proporcionarlos, 
para llevar a cabo el trámite solicitado, ante la Dirección de Desarrollo Urbano.  
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
No se podrá generar el trámite solicitado.  
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  

dis nguiendo  aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
  
La finalidad principal es llevar a cabo la relación mediante los folios de las Licencias que se autoricen. Los 
datos personales que se le solicitan van de acuerdo con lo establecido en el Ar culo 137 y 149 del 
Reglamento del libro Quinto del Código Administra vo; ar culo 18.20 y  
18.21 del Libro Décimo Octavo de las Construcciones   
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  
N/A  N/A  

   
Fuera  de  los  supuestos  establecidos  en  el  ar culo  66  de  la  Ley,  sus  datos  personales  no  podrán  
ser  transferidos. Asimismo,  la  información  personal  que  usted  proporcione  será  suscep ble  de  ser  
u lizada  para  fines  estadís cos  y  de  control,  para  lo  cual,  de  manera  previa,  se  disociará  la  mayor  
can dad  de  datos  que  pudieran  hacer  iden ficable  a  su  tular, a fin de evitar una afectación con la 
publicación y/o difusión de los datos.   
  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  

datos  personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  
y  transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
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 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  
como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  
generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  
personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  
ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  I. 

 Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  
un  tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
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I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Municipio de 
Tenango del Valle.   
  
XI. La indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  
tratamiento  de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
De manera general solo procederá la revocación para el tratamiento de los datos personales, cuando 
estos hubieran sido obtenidos con su consen miento y a su vez no exista algún documento legal para 
ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o dato personal registrado 
es de carácter privado ante la Dirección de Desarrollo Urbano, por lo que la legislación en materia de 
archivos establece para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de 
la revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, 
que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en el que indique lo siguiente:  

• Nombre completo  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (expedientes de 

solicitudes de acceso a la información pública).  
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• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia que 
corresponda dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y 
ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de la revocación y se 
ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se 
tomaran las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar 
su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con la finalidad principal para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para su divulgación.  
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones ante el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, em caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita a consultar el 
aviso de privacidad vigente en la página oficial del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente 
dirección: Portal Ciudadano de Tenango del Valle 2022-2024, en el apartado de Avisos de Privacidad, 
donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.    
  
Se precisa que, para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado.  
  
XV. El domicilio del Responsable.   
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Cons tución Nte. #101, Colonia Centro, Municipio de Tenango del Valle, Estado de México. C.P. 52300.  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  Ar culo 137 y 

149 del Reglamento del libro Quinto del Código Administra vo; ar culo 18.20 y 18.21 del Libro 
Décimo Octavo de las Construcciones.  

XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
Ley de la materia, no es aplicable el presente apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
Cons tución Nte. #101, Colonia Centro, Municipio de Tenango del Valle, Estado de México. C.P. 52300.  
  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos  : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  
a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  
Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
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 Control de cambios.  
   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

 

        
    
 El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Defensoría Municipal de Derechos Humanos Tenango del Valle  
  

Aviso de Privacidad Integral para Capacitaciones en materia de Derechos Humanos  
  
  

  
La Defensoría Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Tenango del Valle es el área facultada 
para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para las capacitaciones en materia 
de derechos humanos, por lo que, serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema de datos 
personales denominado: “Sistema de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos”, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en los ar culos 6 apartado A, fracciones I, II y III; y 16 párrafo segundo de la 
Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos; ar culo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero, 
vigésimo segundo, fracciones II y III de la Cons tución Polí ca del Estado Libre y Soberano de México; 
ar culos 3 fracciones IX, XX, XXIII, XVIV y XXXII, 6, 23 fracción V, 24 fracción XIV, 86 y 143 fracciones I y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ar culos 
4 fracciones I, IV, V, VI, VII, XI, XIII, XIV, XIX, XXII, XXIV, XXV, XLI, y L; 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 
30, 31 y 66 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios.  
  
Ahora bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.   
  
A) Nombre del administrador: Lic. Patricia Griselda Ávila Esquivel   
B) Cargo: Defensora Municipal de Derechos Humanos de Tenango del Valle   
C) Área o Unidad Administra va: Defensoría Municipal de Derechos Humanos Tenango del Valle  
D) Correo electrónico: defensoria.derechoshumanos@tenangodelvalle.gob.mx  
E) Teléfono: 717 688 1172  
  
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al  que serán  incorporados  los  datos  
personales.   
  
Nombre del sistema y/o base de datos personales: “Capacitación en materia de Derechos Humanos”.  
  
A) Número de Registro: 12/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
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IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
  
Para los par culares: Nombre completo, apellidos, edad, sexo  
  
Para personas servidoras públicas: Nombre completo, apellidos, teléfono celular par cular, correo 
electrónico, firma.  
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.     
  
La entrega de datos personales es faculta va.  
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
Las consecuencias conducentes, sería el que se dificultara el normal curso y seguimiento del trámite.  
  
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales, dis nguiendo 

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  
  
A) La finalidad del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales es segregar la 

información obtenida para dar seguimiento a los servicios, por lo que, siguiendo lo señalado en 
el ar culo 20 de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios el consen miento expreso para el tratamiento de sus datos personales será 
otorgado mediante su nombre y firma o huella dac lar.  

B) Generar estadís cas  
   
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  
  
Fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos personales no podrán ser 
transferidos. Es importante considerar que, en términos del ar culo antes mencionado, eventualmente 
se podrían llevar a cabo transferencias, a fin de dar cumplimiento a las solicitudes expresas que realicen 
autoridades federales, estatales y/o municipales para fines de inves gación, coordinación, colaboración 
o las que consideren per nentes y en las que esté involucrada la transferencia de datos.  
  
Asimismo, la información personal que usted proporcione será suscep ble de ser u lizada para fines 
estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor can dad de datos que 
pudiera hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de 
los datos.  
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IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo  al  tratamiento  de  los  datos  
personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.  

  
Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.   
  
No existen mecanismos para que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin 
perjuicio, de que el tular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos 
previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios.  
  
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, 

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
Los derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos 
ARCO, debido a la primera letra de su acepción.   
Son independientes entre sí, por lo tanto, el ejercer cualquiera de éstos, no es un requisito previo o 
impide el ejercicio de cualquier otro.  
  
La procedencia de estos derechos en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su representante 
legal acrediten su iden dad o su representación, respec vamente.   
  
Derecho de Acceso   
El tular ene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los 
sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su 
tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las 
sesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está 
sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal 
del interesado en su sistema de datos.   
  
Derecho de Rec ficación   
El tular tendrá derecho a solicitar la rec ficación de sus datos personales cuando sean inexactos, 
incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
Será el responsable del tratamiento, en términos de los lineamientos que emita el Ins tuto, quien 
decidirá cuando la rec ficación resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados.   
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La rec ficación podrá hacerse de oficio, cuando el responsable del tratamiento tenga en su posesión los 
documentos que acrediten la inexac tud de los datos.  
  
Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos o remi dos con anterioridad a la fecha de 
rec ficación, dichas rec ficaciones deberán hacerse del conocimiento de los des natarios o encargados, 
quienes deberán realizar también la rec ficación correspondiente.   
  
Derecho de Cancelación   
El tular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, 
expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser 
tratados por este úl mo.   
  
Sin perjuicio de lo que disponga la norma vidad aplicable al caso concreto, el responsable procederá a 
la cancelación de datos previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos 
por los instrumentos de control archivís cos aplicables.   
  
Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, 
dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los des natarios, quienes deberán realizar 
también la cancelación correspondiente.   
  
Derecho de Oposición   
El tular tendrá derecho en todo momento y por razones legí mas a oponerse al tratamiento de sus 
datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:   
  
I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consen miento y éste resultara exigible en 

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  
II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un 

daño o perjuicio al tular.  
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automa zado, el cual le produzca efectos 

jurídicos no deseados o afecte de manera significa va sus intereses, derechos o libertades y 
estén des nados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del 
mismo o analizar o predecir, en par cular, su rendimiento profesional, situación económica, 
estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

IV. Cuando el tular iden fique que se han asociado datos personales o se le ha iden ficado con un 
registro del cuál no sea tular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual 
no tenga correspondencia.  

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.  
  
El tular de los datos personales podrá ejercer su derecho ARCO a través del Sistema de Acceso, 
Rec ficación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM, site ins tucional: 
www.sarcoem.org.mx, y/o h p://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio).  
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XI. La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
  
En el supuesto de que la o el tular de los datos personales desee revocar el conocimiento para el 
tratamiento de sus datos, bastará con expresarlo por escrito, en términos de la fracción X del presente 
aviso de privacidad.  
  
El escrito deberá referir lo siguiente:  
• Nombre completo;  
• Nombre del sistema de datos personales a través del cual se protegen sus datos personales;  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.   
• Mencionar los datos personales que se revocan en el acto; y  
• Firma autógrafa o huella  
  
XII. Opciones y medios que el responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad.  
  
Es menester referir que las modificaciones o actualizaciones que sufra el presente aviso de privacidad, 
serán conforme a los dispuesto en capitulo segundo “Del aviso de privacidad” de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y de exis r un 
cambio en el aviso de privacidad, se dará a conocer a través en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá 
consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
  
XIV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  
pueda  conocer su iden dad.  
  
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Del Estado de México y 
Municipios, en su ar culo 4, fracción XIX, define al cargo como “la persona sica o jurídica colec va, 
pública o privada, ajena a la organización del responsable que sola o conjuntamente con otras trate datos 
personales a nombre y por cuenta del responsable”.  
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Por lo anterior, Se precisa que, para efecto del presente sistema de datos personales, no existe 
encargado, por lo que  
  
● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  
● Correo electrónico: N/A  
  
XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
  

• Ar culo 1, 8 y 102 apartado B de la Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos • Ar culo 
5 y 16 de la Cons tución Polí ca del Estado Libre y Soberano del Estado de México.  

• Ar culo 31, fracción IX Bis y ar culo 147 K, fracción X, XII y XVII de LA Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.  

• Ar culo 2 y 9 fracción IX del reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 
Municipales de Derechos Humanos.  

• Ar culo 71, fracción X Y XII del Bando Municipal 2023.  
  
XVII.  El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
No es aplicable esta fracción, toda vez que no se cuenta con un formato establecido, que pueda ser 
u lizado por el par cular para realizar algún otro trámite ante diversas autoridades.  
  
XVI.  El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
  
XIX.  Datos de contacto del Ins tuto, incluidos domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.  
   
 Datos de Contacto del Ins tuto:   
● Teléfonos : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
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● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   
  
Notas importantes para atención personal:   
  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
 www.infoem.org.mx.   
   
Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  
a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  
Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   
  

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
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Defensoría Municipal de Derechos Humanos Tenango del Valle  
  
  

Aviso de Privacidad Integral para Asesorías Jurídicas  
  
  
La Defensoría Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Tenango del Valle es el área facultada 
para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para las asesorías jurídicas, por lo 
que, serán protegidos, incorporados y tratados en el sistema de datos personales denominado: “Sistema 
de la Defensoría de Derechos Humanos”, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los ar culos 6 
apartado A, fracciones I, II y III; y 16 párrafo segundo de la Cons tución Polí ca de los Estados Unidos 
Mexicanos; ar culo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones II y III de la 
Cons tución Polí ca del Estado Libre y Soberano de México; ar culos 3 fracciones IX, XX, XXIII, XVIV y 
XXXII, 6, 23 fracción V, 24 fracción XIV, 86 y 143 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; ar culos 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, XI, XIII, XIV, 
XIX, XXII, XXIV, XXV, XLI, y L; 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31 y 66 fracción II de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  
Ahora bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.   
  

A) Nombre del administrador: Lic. Patricia Griselda Ávila Esquivel   
B) Cargo: Defensora Municipal de Derechos Humanos de Tenango del Valle   
C) Área o Unidad Administra va: Defensoría Municipal de Derechos Humanos Tenango del Valle  
D) Correo electrónico: defensoria.derechoshumanos@tenangodelvalle.gob.mx E) Teléfono: 717 

688 1172  
  
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al  que serán  incorporados  los  

datos  personales.   
  
Nombre del sistema y/o base de datos personales: “Asesorías Jurídicas”.  
  
A) Número de Registro: 12/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
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Para los par culares y personas servidoras públicas: Nombre completo, domicilio, teléfono fijo o 
par cular, apellidos, edad.  
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.     
  
La entrega de datos personales es faculta va.  
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
Las consecuencias conducentes, sería el que se dificultara el normal curso y seguimiento del trámite.  
  
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales, dis nguiendo 

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  
  
A) La finalidad del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales es segregar la 

información obtenida para dar seguimiento a los servicios, por lo que, siguiendo lo señalado en 
el ar culo 20 de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios el consen miento expreso para el tratamiento de sus datos personales será 
otorgado mediante su nombre y firma o huella dac lar  

B) Generar estadís cas  
   
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  
  
Fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos personales no podrán ser 
transferidos. Es importante considerar que, en términos del ar culo antes mencionado, eventualmente 
se podrían llevar a cabo transferencias, a fin de dar cumplimiento a las solicitudes expresas que realicen 
autoridades federales, estatales y/o municipales para fines de inves gación, coordinación, colaboración 
o las que consideren per nentes y en las que esté involucrada la transferencia de datos.  
  
Asimismo, la información personal que usted proporcione será suscep ble de ser u lizada para fines 
estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor can dad de datos que 
pudiera hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de 
los datos.  
  
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo  al  tratamiento  de  los  datos  

personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.  
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Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.   
  
No existen mecanismos para que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin 
perjuicio, de que el tular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos 
previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios.  
  
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, 

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  
Los derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos 
ARCO, debido a la primera letra de su acepción.  
  
Son independientes entre sí, por lo tanto, el ejercer cualquiera de éstos, no es un requisito previo o 
impide el ejercicio de cualquier otro  
  
La procedencia de estos derechos en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su representante 
legal acrediten su iden dad o su representación, respec vamente.   
  
Derecho de Acceso   
El tular ene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los 
sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su 
tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las 
sesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está 
sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal 
del interesado en su sistema de datos.   
  
Derecho de Rec ficación   
El tular tendrá derecho a solicitar la rec ficación de sus datos personales cuando sean inexactos, 
incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
Será el responsable del tratamiento, en términos de los lineamientos que emita el Ins tuto, quien 
decidirá cuando la rec ficación resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados.   
  
La rec ficación podrá hacerse de oficio, cuando el responsable del tratamiento tenga en su posesión los 
documentos que acrediten la inexac tud de los datos.  
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Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos o remi dos con anterioridad a la fecha de 
rec ficación, dichas rec ficaciones deberán hacerse del conocimiento de los des natarios o encargados, 
quienes deberán realizar también la rec ficación correspondiente.   
  
Derecho de Cancelación   
El tular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los archivos, registros, 
expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser 
tratados por este úl mo.   
  
Sin perjuicio de lo que disponga la norma vidad aplicable al caso concreto, el responsable procederá a 
la cancelación de datos previo bloqueo de los mismos, cuando hayan transcurrido los plazos establecidos 
por los instrumentos de control archivís cos aplicables.   
  
Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos con anterioridad a la fecha de cancelación, 
dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de los des natarios, quienes deberán realizar 
también la cancelación correspondiente.   
  
Derecho de Oposición   
El tular tendrá derecho en todo momento y por razones legí mas a oponerse al tratamiento de sus 
datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos siguientes:   
  
I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consen miento y éste resultara exigible en términos 

de esta Ley y disposiciones aplicables.  
II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño 

o perjuicio al tular.  
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automa zado, el cual le produzca efectos 

jurídicos no deseados o afecte de manera significa va sus intereses, derechos o libertades y estén 
des nados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o 
analizar o predecir, en par cular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, 
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

IV. Cuando el tular iden fique que se han asociado datos personales o se le ha iden ficado con un 
registro del cuál no sea tular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual 
no tenga correspondencia.  

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.  
  
El tular de los datos personales podrá ejercer su derecho ARCO a través del Sistema de Acceso, 
Rec ficación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM, site ins tucional: 
www.sarcoem.org.mx, y/o h p://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio).  
  
XI. La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  

tratamiento  de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
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En el supuesto de que la o el tular de los datos personales desee revocar el conocimiento para el 
tratamiento de sus datos, bastará con expresarlo por escrito, en términos de la fracción X del presente 
aviso de privacidad.  
  
El escrito deberá referir lo siguiente:  

• Nombre completo;  
• Nombre del sistema de datos personales a través del cual se protegen sus datos personales;  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a 

su entero perjuicio.   
• Mencionar los datos personales que se revocan en el acto; y  
• Firma autógrafa o huella  

  
XII. Opciones y medios que el responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  

al  aviso de privacidad.  
  
Es menester referir que las modificaciones o actualizaciones que sufra el presente aviso de privacidad, 
serán conforme a los dispuesto en capitulo segundo “Del aviso de privacidad” de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y de exis r un 
cambio en el aviso de privacidad, se dará a conocer a través en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá 
consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
  
XIV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  

pueda  conocer su iden dad.  
  
La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Del Estado de México y 
Municipios, en su ar culo 4, fracción XIX, define al cargo como “la persona sica o jurídica colec va, 
pública o privada, ajena a la organización del responsable que sola o conjuntamente con otras trate datos 
personales a nombre y por cuenta del responsable”.  
  
Por lo anterior, Se precisa que, para efecto del presente sistema de datos personales, no existe 
encargado, por lo que  
  

● Nombre del encargado: N/A  
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● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  
● Correo electrónico: N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
  

• Ar culo 1, 8 y 102 apartado B de la Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos  
• Ar culo 5 y 16 de la Cons tución Polí ca del Estado Libre y Soberano del Estado de México.  
• Ar culo 31, fracción IX Bis y ar culo 147 K, fracción X, XII y XVII de LA Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México.  
• Ar culo 2 y 9 fracción IX del reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías 

Municipales de Derechos Humanos.  
• Ar culo 71, fracción X Y XII del Bando Municipal 2023.  

  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
No es aplicable esta fracción, toda vez que no se cuenta con un formato establecido, que pueda ser 
u lizado por el par cular para realizar algún otro tramite ante diversas autoridades.  
  
XVI.  El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
  
XIX.  Datos de contacto del Ins tuto, incluidos domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley   
  
Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   

  
 Notas importantes para atención personal:   
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 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
 www.infoem.org.mx.    
  
Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  
a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  
Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   
  

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción del  

cambio    Fecha   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 

  
Órgano Interno de Control Municipal  

  
Aviso de Privacidad Integral para Constancias de no inhabilitación  

  
El órgano Interno de Control Municipal del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México;  es  el  área  
facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  la  tramitación  
de Constancias de no inhabilitación, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  
protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:   
  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  
  
A  los servidores  públicos que  intervienen  de  manera  directa  o  indirecta,  en  el trámite de expedición 
de constancias de no inhabilitación,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  
recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
  
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  
el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  
del  tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.  
  

¿Qué es un dato personal?  
  
 Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
  
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  
los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  
la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  
difusión,  almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o 
disposición de datos personales.   
  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

  
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
  
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  
denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  
el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
  
● Nombre del Administrador: Lic. Fernando Castañeda Vásquez  
● Cargo: Subcontralor  
● Área o Unidad Administra va : Órgano Interno de Control Municipal de Tenango del Valle,  
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México  
Correo electrónico: contraloría@tenangodelvalle.gob.mx  
 Teléfonos: 7171442246  

III. .El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  
datos  personales.   

CONSTANCIAS DE NO INHABILITACIÓN:     
  
A) Número de Registro: 2/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.   
  
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTE  
  
Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  
fianzas, afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.    
  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
Datos académicos      
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   
profesionales.   
  
Datos de tránsito y movimientos migratorios    



 

Página 189 de 628  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los    siguientes  datos  personales 
sensibles: CORREO ELECTRONICO  
 Datos de salud   
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  
consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con 
nuestra salud.   
 Datos ideológicos   
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  
de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  
y re na, código gené co u otros.     
Datos electrónicos      
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   
acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  
                        
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  
SON OBLIGATORIOS LOS DATOS PERSONALES, PARA LA EXPEDICION DE UNA CONSTANCIA DE NO 
INHABILITACIÓN.   
     
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
SINO SE PROPORCIONAN LOS DATOS PERSONALES, NO SE PUEDE EXPEDIR LA CONSTANCIA DE NO 
INHABILITACIÓN.  
      
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  

dis nguiendo  aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.     
  
OBTENER LA CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN, DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA  
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DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EN EL QUE SE HACE CONSTAR QUE  
UNA PERSONA SE ENCUENTRA O NO INHABILITADA PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.  
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   

  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

NOMBRE  COMPLETO,  
APELLIDO  PATERNO,  
APELLIDO MATERNO, REGISTRO 
FEDERAL DE  
CONTRIBUYENTE  

DIRECCION  GENERAL 
 DE RESPONSABILIDADES  
ADMINISTRATIVAS  DE  LA 
SECRETARIA  DE  LA 
CONTRALORIA  DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO.  

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE  
MEXICO  

  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  

datos  personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  
y  transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  
  
 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
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 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  sesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  
como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  
generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no 
estén en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  I. 

 Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  
un  tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   
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IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México.   
  
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
 De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de 
la revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle 
proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual 
indique lo siguiente:   
  

• Nombre completo.   
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.   
• Firma autógrafa o huella digital.  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
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consecuencias de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el 
cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar 
su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el 
aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio:N/A  
● Teléfono:  N/A  
● Correo electrónico:   N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
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Ar culos 52, 53, fracciones II, III, IV, V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, Ar culo 28 de La Ley de Responsabilidades Administra vas del 
Estado de México y Municipios.    
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201  
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx  
  

XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  
a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  
Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   
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El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  
  

Órgano Interno de Control Municipal  
  

Aviso de Privacidad Integral para conformación de COMITÉS CIUDADANOS DE CONTROL Y  
VIGILANCIA (COCICOVI´S)  

  
  

El órgano Interno de Control Municipal del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México;  es  el  área  
facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  COMITÉS 
CIUDADANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI´S), por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  
la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  
se  le  informa:   
  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
A  los par culares y servidores  públicos que  intervienen,  de  manera  directa  o  indirecta,  en  el trámite 
de conformación de COMITÉS CIUDADANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI´S),  por  lo  que,  si  
usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente 
Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
  
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  
el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  
del  tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
  
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
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 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos, firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  
los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  
la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  
difusión,  almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o 
disposición de datos personales.  
  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

  
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
  
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  
denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  
el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
● Nombre del Administrador : Lic. Fernando Castañeda Vásquez  
● Cargo   : Subcontralor  
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● Área o Unidad Administra va : Órgano Interno de Control Municipal de Tenango del Valle,  
México  
Correo electrónico: contraloría@tenangodelvalle.gob.mx  
 Teléfonos: 7171442246  

III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  
datos  personales.   

  
COMITÉS CIUDADANOS DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI´S)  
  
A) Número de Registro: 2/TENANGODELVALLE/SDP/2023  

  
IV.  Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.   
  
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NOMBRE, CALLE, BARRIO, 
COLONIA, NÚM. EXT./ INT., LOCALIDAD, MUNICIPIO, EDAD,  TELÉFONO, GENERO Y FIRMA.  
  
Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  
fianzas, afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.    
  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
Datos académicos      
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 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   
profesionales.   
  
Datos de tránsito y movimientos migratorios      
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    
  
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los    siguientes  datos  personales 
sensibles: CORREO ELECTRONICO  
 Datos de salud   
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico, diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  
consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con 
nuestra salud.   
 Datos ideológicos   
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  
de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  
y re na, código gené co u otros.     
Datos electrónicos      
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   
acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  
SON OBLIGATORIOS LOS DATOS PERSONALES, PARA PODER LLENAR EL ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ 
CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PUBLICA Y DESAYUNOS.   
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
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NO SE LLEVA A CABO LA FORMACION DE COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA 
PUBLICA Y DESAYUNOS.   
  
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  

dis nguiendo  aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
  
Los datos personales son u lizados para llenar el Acta Cons tu va del Comité Ciudadano de Control y 
Vigilancia en obra pública y desayunos.  
   
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

APELLIDO PATERNO, APELLIDO 
MATERNO,  
NOMBRE´S CALLE, BARRIO,  
COLONIA, NÚM. EXT./ INT., 
LOCALIDAD, MUNICIPIO, C.P,  
EDAD,  CORREO  
ELECTRÓNICO,  TELÉFONO,  
GENERO Y FIRMA  
  

CONTRALORÍA SOCIAL Y 
ATENCIÓN CIUDADANA ZONA 

TOLUCA.  

SECRETARÍA DE LA  
CONTRALORÍA DEL  

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO  

  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  

datos  personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  
y  transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  
  
 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
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 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.   
   
 Derecho  de  acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  sesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  
como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  
generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no 
estén en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   
  

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular  o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.   
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III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México.   
  
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de 
la revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle 
proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual 
indique lo siguiente:   
  

• Nombre completo.   
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.   
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• Firma autógrafa o huella digital.  
  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
consecuencias de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el 
cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar 
su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el 
aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer 

su iden dad.   
● Nombre del encargado: N/A   
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A ●  Teléfono:  N/A  
● Correo electrónico: N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   
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Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
Ar culos 52, 53, fracciones II, III, IV, V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, Ar culo 15 de La Cons tución Polí ca del Estado Libre y Soberano 
de México,113a Al 113h de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Ar culo 233 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios.  
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300.  
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201  
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx  

  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  
a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  



 

Página 206 de 628  

Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 
 Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

      
 

  
  
El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle, México  
  

Órgano Interno de Control Municipal  
  

Aviso de Privacidad Integral para el Sistema Backoffice Decl@raNET 
  

  
El órgano Interno de Control Municipal del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México;  es  el  área  
facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  el sistema 
Backoffice Decl@raNET, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  
sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:   
  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   
  
A  los servidores  públicos del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México que  intervienen,  de  manera  
directa  en  el trámite del Sistema Backoffice Decl@raNET,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  
supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad 
  
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  
el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  
del  tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
  
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
  
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  
los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  
la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  
difusión,  almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento, divulgación, transferencia o 
disposición de datos personales.   
  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

  
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
  
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  
denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  
el cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
● Nombre del Administrador : Lic. Fernando Castañeda Vásquez  
● Cargo   : Subcontralor  
● Área o Unidad Administra va : Órgano Interno de Control Municipal de Tenango del Valle,  
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México  
Correo electrónico: contraloría@tenangodelvalle.gob.mx  
Teléfonos: 7171442246  

III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  
datos  personales.  

  
Sistema Backoffice Decl@raNET:     
  
A) Número de Registro: 2/TENANGODELVALLE/SDP/2023  
  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.   
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: CURP, RFC, NOMBRE, APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO, NUMERO 
DE IDENTIFICACIÓN.  
  
 Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  
fianzas, afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.    
  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales      
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
  
Datos académicos      
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   
profesionales.   
  



 

Página 211 de 628  

Datos de tránsito y movimientos migratorios      
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.      
Asimismo,    se informa    que  en  el  presente  sistema  se recaban   los siguientes  datos  personales 
sensibles: CORREO ELECTRONICO  

Datos de salud 
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,   padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas, discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  
de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.   

Datos ideológicos 
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   

Datos de vida sexual 
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   

Datos de origen 
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   

Datos biométricos 
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  
de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  
y re na, código gené co u otros.     

Datos electrónicos 
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   
acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  
Es obligatorios proporcionar los datos personales, para poder dar de alta al servidor público en el sistema 
Backoffice Decl@raNET.  
     
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  
Sino se proporcionan, no se puede dar de alta al servidor público en el sistema Backoffice Decl@raNET.    
  
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  

dis nguiendo  aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
  
Declarar su patrimonio, conflicto de intereses y declaración fiscal de los servidores públicos del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   

  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

CURP, RFC, HOMOCLAVE, 
NOMBRE, APELLIDO PATERNO, 
APELLIDO MATERNO, CORREO  
ELECTRONICO, NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN, No DE  
EMPLEADO, TOTAL NETO  

SECRETARIA  DE  LA 
CONTRALORIA  DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO.  

SECRETARIA  DE  LA 
CONTRALORIA  DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MEXICO.  

  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  

datos  personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  
y  transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  
  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  
  
 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
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condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  sesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  
como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  
generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no 
estén en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   
  

I. Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  
un  tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     

  
 Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
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 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México.   
  
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  
 De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de 
archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de 
la revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle 
proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual 
indique lo siguiente:   
  

• Nombre completo.   
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.   
• Firma autógrafa o huella digital.  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
consecuencias de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el 
cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  
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Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, 
de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar 
su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
  
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el 
aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
  
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
● Nombre del encargado: N/A   
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A ●  Teléfono:  N/A  
● Correo electrónico: N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   
  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
  
Ar culos 52, 53, fracciones II, III, IV, V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios Ar culo 33, 50 Fracción IV de La Ley de Responsabilidades 
Administra vas del Estado de México Y Municipios.  
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
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 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   

● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300  
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201  
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx  

  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.    

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41   Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  

a  15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  
a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  
Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   
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El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  

Coordinación de Comunicación Social  
  

Aviso de Privacidad Integral para la Biblioteca Digital de Comunicación Social  
  
  

 La  Coordinación de Comunicación Social  es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  
datos  personales  requeridos  para  la  tramitación  de generación de contenido audiovisual, como evidencia 
de ac vidades realizadas por el Ayuntamiento de Tenango del Valle,  por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  
conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  
materia,  se  le  informa:   

   
 A  los  par culares,  los  servidores  públicos  y  los  terceros  en  general  que  intervienen,  de  manera  
directa  o  indirecta,  en  integración de contenido para la Biblioteca Digital de Comunicación Social,  por  lo  
que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente 
Aviso de Privacidad.   

  
¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

   
 El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   

  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  e  
inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  
y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  a  fin  de  
que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   

  
¿Qué es un dato personal?  

  
 Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   

  
¿Qué es un dato personal sensible?  

  
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   

  
¿Qué es tratamiento de datos personales?  

   
 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  
procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión,  
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o disposición 
de datos personales.   

  
¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  
  

 La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   

  
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  
la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  
posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento 
de las disposiciones en la materia.   

  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  hace  
de su conocimiento lo siguiente:   

  
I. La denominación del responsable.   
  

Ayuntamiento de Tenango del Valle  
  
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  

se  encuentra adscrito.   
  

• Nombre del Administrador : Pedro Jahir Cruz Juárez  
• Cargo   : Coordinador de Comunicación Social  
• Área o Unidad Administra va : Coordinación de Comunicación Social.  



 

Página 221 de 628  

• Correo electrónico coordinacion.comunicacionsocial@tenangodelvalle.gob.mx  
• Teléfonos : 717 144 0160  

  
III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  

los  datos  personales.  
  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales:  Sistema de Datos Personales de la Coordinación de 
Comunicación Social   

  
A) Número de Registro : 24/TENANGODELVALLE/SDP/2023  

  
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles .   
  

 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: Imágenes, fotogra as, audios y videos.   

  
Datos de iden ficación   

  
Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   

  
Datos laborales   

  
Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, 
hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   

  
Datos patrimoniales   

  
Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas   bancarias,   seguros,  fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    

  
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
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Datos académicos      
Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.   

  
Datos de tránsito y movimientos migratorios      

  
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.      

  
Asimismo,   se informa    que  en  el  presente  sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, NO se recaban  datos  
personales sensibles.     

  
Datos de salud   

  
Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  
de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.   

  
Datos ideológicos   

   
Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   

  
Datos de vida sexual     

  
Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   

  
Datos de origen   

  
Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   

  
Datos biométricos      

  
Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y 
re na, código gené co u otros.     

  
Datos electrónicos      
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Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.   

  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  

La entrega de datos personales es de carácter faculta vo, por lo que usted puede oponerse a que personal 
del área de la Coordinación de Comunicación Social obtenga una imagen suya.  

  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
  

La nega va generará que se eliminen las imágenes y/o videos, a fin de que no se difunda sus datos 
personales.  

  
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  

dis nguiendo  aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.     
  

Generar, resguardar y conservar una biblioteca de contenido audiovisual para la coordinación de 
Comunicación Social como evidencia de acciones realizadas por el Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
  

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

N/A  N/A  N/A  

  
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 
datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 
suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará 
la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con 
la publicación y/o difusión de los datos.  

  
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 

personales, para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y 
transferencia que requieran el consen miento de la o el tular.  
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En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para 
que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su 
derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.  

  
X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  

indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   
  

 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   

  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  
impide el ejercicio de otro.   

  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   

  
  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 
de otros.   

  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 
a la protección de datos personales.   

  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  
tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 
del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   

  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   

  
 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   

  
El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:   

  
I. Deban ser tratados por disposición legal.   
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II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III.Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  tercero.   
V.Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   

 VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.      
  

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  
mismo, en los supuestos siguientes:   

  
I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultará  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   
II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  

un daño o perjuicio al tular.   
III.Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  

jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  
estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  
mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 
estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   
un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 
en el cual no tenga correspondencia.   

 V.Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  

Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  
manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  
cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango 
del Valle.  

  
XI. La indicación por la cual o el tular podrá revocar el consen miento para el tratamiento de sus 

datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
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En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 
sea congruente con las disposiciones de la materia.   

  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:   

  
• Nombre completo.   
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (REGISTRO DE ACTAS 

INFORMATIVAS).   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.   
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.   
• Firma autógrafa o huella digital.  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 
de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos.  

  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  

  
XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.   
  

No se cuenta con opciones y medios para limitar el uso de divulgación de datos.   
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  

aviso de privacidad .   
  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar 
el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de 
privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
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www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá 
consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   

  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

  
XIV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.   
  
Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado.   ● Nombre 

del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A  
● Teléfono: N/A  
● Correo electrónico: N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   
  

Cons tución Nte 101, Centro, Tenango del Valle México, C.P. 52300  
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y Art. 3 de la Ley General de 
Comunicación Social.  

  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley 
de la materia, no le es aplicable el presente apartado   

  
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  

 Cons tución Nte 101, Centro, 52300, Tenango Del Valle, México.  
  
XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  
recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   

  
Datos de Contacto del Ins tuto:   
  

   •Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
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   •Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
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   •Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx    
•Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

  
Notas importantes para atención personal:   
   
Se recomienda agendar previamente cita.   
   
El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  de  9:00  a  
15:00 horas.   
 −   
Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario  oficial  
aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  electrónica  
www.infoem.org.mx.    
   
Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  
través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 
1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
   
Control de cambios.   
  

Número de revisión   
  

Páginas modificadas  
Descripción del  cambio  
  

Fecha  
  

        

  
 El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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COORDINACIÓN DE CATASTRO  

  
Aviso de Privacidad Integral para el Padrón Catastral Municipal  

  
  
La Coordinación de Catastro de la Tesorería Municipal de Tenango del Valle, Estado de México; es  el  área  
facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  la integración, 
conservación y actualización de la información e inves gación catastral, rela va a los inmuebles ubicados 
en el Territorio Municipal,  por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  
sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:   

  
 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?   

   
 A  los  par culares,  los  servidores  públicos  y  los  terceros  en  general  que  intervienen,  de  manera  
directa  o  indirecta,  en  la tramitación de los servicios y productos catastrales,  por  lo  que,  si  usted  se  
encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de 
Privacidad.   
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
   
 El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.   
  
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  
e  inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  
existencia  y  caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  
a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.   
  

¿Qué es un dato personal?  
   
 Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  
colec va  iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.   
  

¿Qué es un dato personal sensible?  
   
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.   
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  
datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  
opiniones polí cas y preferencia sexual.   
  

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
  
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  
y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  
los  procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión, 
almacenamiento, posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición 
de datos personales.  

  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  
del Estado de México y sus municipios?  

   
 La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  
posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.   
  
 Así, la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  
regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  
por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el 
cumplimiento de las disposiciones en la materia.   
  
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:   
  
I. La denominación del responsable.   
  
Ayuntamiento de Tenango del Valle  
   
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.   
  
● Nombre del Administrador: Damián Ismael Sánchez Garduño  
● Cargo   : Coordinador de Catastro  
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● Área o Unidad Administra va: Coordinación de Catastro  
 −   Correo electrónico:  coordinación.catastro@tenangodelvalle.gob.mx    

 −   Teléfonos: 717 14 4 01 60  
  

III. El nombre del sistema de datos personales o base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  datos  
personales.   

  
 Nombre del sistema y/o base de datos personales:  Padrón Catastral Municipal  
  
A) Número de Registro: 21/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  
.   

 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: Nombre completo| CURP | RFC | Domicilio | Iden ficación o equivalente| 
Nombre completo representante legal, apoderado o autorizado |Número de cédula profesional | Firma | 
Teléfono celular par cular | Teléfono fijo par cular | Domicilio para oír y recibir no ficaciones| Personas 
autorizadas para oír y recibir no ficaciones| Información fiscal | Bienes muebles e inmuebles | Régimen 
conyugal | Hechos imputados | Penas impuestas | Número de expediente | Nombre del demandado | 
Nombre del actor | Nombre del denunciante  
  
Datos de iden ficación   
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  
civil,  firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  
fotogra a,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población 
(CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
  
 Datos laborales   
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  
teléfono  ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
  
 Datos patrimoniales   
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   
  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administra vos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   
del Derecho.   
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Datos académicos      
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.   
  
Datos de tránsito y movimientos migratorios    
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    
  
Asimismo, se informa que en el presente sistema se recaban los  siguientes  datos  personales  
sensibles:  Huella digital  Datos 

de salud 
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  
de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.   
 Datos ideológicos   
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.   
Datos de vida sexual     
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.   
 Datos de origen   
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.   
Datos biométricos      
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  
intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y 
re na, código gené co u otros.    
Datos electrónicos      
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.   
  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.      
  
Es obligatorio, de acuerdo a lo es pulado en los ar culos 169 fracción IV, 171 fracciones I, II, III, VI, XII,  
XVII, XIX, 173, 175, 175 Bis, 176, 177, 182, 182 Bis y 184 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; ar culos 14, 17, 19, 21, 22, 24, 25, 29, 30, 34, 35, 36 y 37  del Reglamento del Título Quinto 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Denominado “Del Catastro” y el apartado I. 
Atención al Público y Control de Ges ón para la Prestación de Servicios y Generación de Productos 
Catastrales, del Manual Catastral del Estado de México.  
  
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.   
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La incorrecta inscripción, actualización o modificación de los bienes inmuebles contenidos en el Padrón 
Catastral Municipal y Estatal, lo que daría como resultado el incorrecto cálculo del valor catastral, que 
cons tuye la base el impuesto predial; imposibilitando con ello la emisión de los diversos productos 
catastrales.  
   
VII. Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
  
La finalidad es la integración, conservación y actualización de la información e inves gación catastral, 
rela va a los inmuebles ubicados en el Territorio Municipal, mismos que usaran en procesos estadís cos 
catastrales, de inscripción, de conservación, de emisión de servicios catastrales y de valuación catastral.   
  
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:      

 Datos a transferir    Lugar de des no    Iden dad del des natario   

      

  
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 
datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione 
será suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se 
disociará la mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una 
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.   
  
IX. Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  

personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consen miento de la o el tular.   

  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la nega va de la finalidad y transferencia.  

  

Tal como se ha establecido y en razón de que la Coordinación de Catastro de Tenango del Valle, México 
cuenta con atribución legal para el tratamiento de los datos personales y no se requiere el consen miento 
del tular, no existen mecanismos para que el tular manifieste su nega va para la finalidad, sin perjuicio, 
de que el tular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por 
el ar culo 103 de la ley de la materia.  
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X. Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.   

  
 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.   
  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  
ni  impide el ejercicio de otro.   
  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  
representante legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.   
  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.   
  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho 
a la protección de datos personales.   
  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  
condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  
del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  
tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad 
del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.   
  
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.   
  
 Derecho  de  cancelación .  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.   
  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  I. 

 Deban ser tratados por disposición legal.   
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.   
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.   

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular    o   de  un  
tercero.   

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.   
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.     



 

Página 237 de 628  

  
 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  
el  mismo, en los supuestos siguientes:   
  

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.   

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  
un daño o perjuicio al tular.   

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.   

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.   

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.      
  
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  
y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  
de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  
correo  cer ficado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, Estado de México.   
  
XI. La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.   
 De manera general, solamente procederá la revocación, y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en 
materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  

  
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, para poderle proponer una solución a 
su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia.  
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Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido ante el tular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  

  

• Nombre completo  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va (Expediente de solicitudes 

de acceso a la información pública).  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital  

  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer ante la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle 
dentro del plaza de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y ra ficarse el 
mismo día), con el objeto de que sean explicadas las consecuencias de la revocación y se ra fique su 
voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las 
providencias necesarias para que surta sus efectos.  

  

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecer un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado.  

  

XII. Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.   
  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para limitar su uso o divulgación.  
  
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .   
 El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o 
condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea de su interés 
iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el 
aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente 
dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde 
podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.   
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Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

  

XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.   
● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A  
● Domicilio: N/A ●  Teléfono: N/A  
● Correo electrónico:  N/A  

  
XV. El domicilio del Responsable.   
  
Plaza de la Cons tución #101, Col Centro, Tenango de Arista, Municipio de Tenango del Valle, Estado de 
México  

  

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.   
  
 De acuerdo a lo es pulado en los ar culos 169 fracción IV, 171 fracciones I, II, III, VI, XII,  XVII,  
XIX, 173, 175, 175 Bis, 176, 177, 182, 182 Bis y 184 del Código Financiero del Estado de México y  
Municipios; ar culos 14, 17, 19, 21, 22, 24, 25, 29, 30, 34, 35, 36 y 37  del Reglamento del Título Quinto 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Denominado “Del Catastro” y el apartado I. 
Atención al Público y Control de Ges ón para la Prestación de Servicios y Generación de Productos 
Catastrales, del Manual Catastral del Estado de México..  
  
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.   
  
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la 
Ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.   
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XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.   
  
 Plaza de la Cons tución #101, Col Centro, Tenango de Arista, Municipio de Tenango del Valle, Estado de México  

  

XIX. Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   

  
 Datos de Contacto del Ins tuto:   

● Teléfonos    : (722) 226 19 80 (conmutador).   
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/   
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●    Teléfono del 

CAT:  01 800 821 04 41   Notas importantes para atención personal:   
 −   Se recomienda agendar previamente cita.   
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes, de  9:00  a  

15:00 horas.   
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección electrónica   
www.infoem.org.mx.    

  
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  
sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  
Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  
través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 
1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.   
  
 Control de cambios.   

 Número de revisión    Páginas modificadas   
 Descripción 
cambio   

del   
 Fecha   

      
 

  
  
El  ___  de  _______  de  ______  se  realiza  la  modificación  o  actualización  iden ficada  con  el  número  
____, en las páginas _____, referente a _______.   
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 

 
Coordinación de Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control Municipal 

 
Aviso de Privacidad Integral para PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACION  

 
La Coordinación de Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control Municipal del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, México;  es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  
el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  la  integración de los 
Procedimientos de Investigación, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  
en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  
materia,  se  le  informa:  

 
¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

 
A  los servidores  públicos y ex servidores públicos del Ayuntamiento de Tenango del Valle y 
particulares que  intervienen,  de  manera  directa  o  indirecta,  en  el trámite de 
PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  
supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad. 

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad? 
 
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  físico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  
generado  por  el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  
informarle  los  propósitos  del  tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  
 
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  tiene  la  obligación  de  informar  de  modo  
expreso,  preciso  e  inequívoco  a  las  y  los  titulares,  la  información  que  se  recaba  de  
ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  características  principales  del  tratamiento  al  que  
serán  sometidos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas 
al respecto.  
 

¿Qué es un dato personal?   
 
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  física  
o  jurídica  colectiva  identificada  o  identificable,  establecida  en  cualquier  formato  o  
modalidad  y  que  esté  almacenada en sistemas y/o bases de datos.  
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¿Qué es un dato personal sensible?   
 
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  cuya  utilización  
indebida  puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
 
 De  manera  enunciativa,  más  no  limitativa,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  
puedan  revelar  aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  física  o  
mental,  información  genética,  datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  
filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones políticas y preferencia sexual.  
 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 
 
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  
Estado  de  México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  
las  operaciones  efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  
aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  
organización,  conservación,  elaboración,  utilización,  comunicación,  difusión,  
almacenamiento, posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  
transferencia o disposición de datos personales.  

 
¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 

(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  
 
La  Ley  tiene  por  objeto  garantizar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  
encuentran  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  
derechos,  excepciones,  obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la 
materia.  
 
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  
de  datos  personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  
titular  de  los  datos  esté  informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  
con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  
transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  
así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento de las 
disposiciones en la materia.  
 
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  31  
de  la  Ley,  se  hace  de su conocimiento lo siguiente:  
 
I. La denominación del responsable.  
Ayuntamiento de Tenango del Valle 



   
 
 
 

Página 244 de 628  
 

 
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administrativa  a  

la  que  se  encuentra adscrito.  
 

● Nombre del Administrador : Lic. Karla Carbajal Moreno 
● Cargo: Coordinadora de Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control 

Municipal de Tenango del Valle, México 
● Área o Unidad Administrativa : Coordinación de Autoridad Investigadora del Órgano 

Interno de Control Municipal de Tenango del Valle, México 
Correo electrónico: contraloría@tenangodelvalle.gob.mx 
 Teléfonos: 7171442246 
 

III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  
incorporados  los  datos  personales.  

 
PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN:    
 
A) Número de Registro:   22/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 

sensibles.  
 
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  
el  uso  de  los  siguientes datos personales: 
 
NOMBRE COMPLETO, IDENTIFICACIONES, RFC, CURP, DOMICILIO PARTICULAR, TELEFONO, 
EDAD, GENERO, INSTRUCCIÓN ESCOLAR, CLAVE DE ISSEMYM. 
 
Datos de identificación  
 
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  particular  y/o celular,  correo   electrónico  
personal,  estado  civil,  firma,  firma electrónica,   cartilla  militar,  lugar  y  fecha  de  
nacimiento,  nacionalidad,  edad,  fotografía,  clave  del  Registro  Federal  de  
Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de 
familiares, dependientes y/o beneficiarios.  
 
 Datos laborales  
 
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  
institucional,  teléfono  institucional, actividades   extracurriculares,  referencias  laborales,  
referencias  personales,  recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  
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reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas 
de nuestra relación laboral.  
 
 Datos patrimoniales  
 
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas   bancarias, 
   seguros,  fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines. 
   
 
Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales    
 
Es   aquella  información  relacionada  íntimamente  a nosotros,  disponible  en   
procedimientos  administrativos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercantil  
o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  
 
Datos académicos    
 
 Son  los  datos  que  permiten  identificar  nuestra  trayectoria académica  y   formación 
profesional   como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   certificados,  
reconocimientos,  títulos, cédulas   profesionales.  
 
Datos de tránsito y movimientos migratorios    
 
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    
 
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los   siguientes  datos  
personales sensibles: CORREO ELECTRONICO 
 Datos de salud  
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  físico  o  mental,  cualquier  atención  
médica,  expediente  clínico,  diagnósticos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  
quirúrgicas,  incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  oftalmológicos,  
ortopédicos,  auditivos  o  prótesis,  consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  
sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.  
 Datos ideológicos  
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  política  
y/o  sindical,  y  pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones 
religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre 
otros.  
 Datos de origen  
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 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  características fisiológicas  
o   rasgos  de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automáticos  identifican  
rasgos físicos  únicos  e  intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dactilar,  geometría 
de  la  mano,   características  de  iris  y retina, código genético u otros.   
Datos electrónicos    
 Son  aquellos  datos  relativos  a  nuestros  correos  electrónicos  particulares,  nombres de  
usuarios,  contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  
o  cualquier   dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique 
nuestra  identificación  o   acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  
 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.  
 
SON OBLIGATORIOS LOS DATOS PERSONALES, PARA TENER IDENTIFICADO AL PRESUNTO 
RESPONSABLE Y AL DENUNCIANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN. 
    
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  
 

SINO SE PROPORCIONAN LOS DATOS PERSONALES, NO SE PUEDE IDENTIFICAR AL PRESUNTO 
RESPONSABLE Y AL DENUCNIATE,  EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION.    

 
 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   obtienen  los  datos personales,  
distinguiendo  aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  
 
CON LA FINALIDAD DE TENER IDENTIFICADO AL PRESUNTO RESPONSABLE Y AL DENUCNIANTE, 
DENTRO DE PROCEDIMIENTO INVESTIGACIÓN Y SON USADOS PARA SUBIR LA INFORMACION 
AL SISTEMA INTEGRAL DE RESPONSABILIDADES DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.  
 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  
 

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del 
destinatario  
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NOMBRE COMPLETO, 
IDENTIFICACIONES, RFC Y 
HOMOCLAVE, CURP, 
DOMICILIO PARTICULAR, 
TELEFONO, CORREO 
ELECTRONICO, GENERO, 
INSTRUCCIÓN ESCOLAR, NO 
DE EMPLEADO, CLAVE DE 
ISSEMYM 

SISTEMA INTEGRAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LA 
SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO  

SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

 
IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  
de  los  datos  personales,  para  que  la  o  el  titular,  pueda  manifestar  su  negativa  para  
la  finalidad  y  transferencia  que requieran el consentimiento de la o el titular.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se 
cuenta con medios para la negativa de la finalidad y transferencia. 
 
 X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  
ARCO,  indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
 
 Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  
conocen  como  derechos ARCO.  
 
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  
requisito  previo  ni  impide el ejercicio de otro.  
 
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efectiva  una  vez  que  el  
titular  o  su  representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  
 
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  titular  podrá  afectar  los  
derechos  y  libertades de otros.  
 
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garantías  
primarias  del  derecho a la protección de datos personales.  
 
 Derecho  de  acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  
sobre  sus  datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  
información  relacionada  con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  
como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  
las  sesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  
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de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del 
tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  
 Derecho  de  rectificación.   El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rectificación  de  sus  
datos  personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o 
excesivos.  
 
 Derecho  de  cancelación.  El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  
datos  personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  
fin  que  los  mismos  ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  
 
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
 

I. Deban ser tratados por disposición legal.  
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y 

cumplimiento.  
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  la  investigación  y  

persecución  de  delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administrativas,  afecten  
la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones de orden público, o derechos de 
terceros.  

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del titular 
  o   de  un  tercero.  

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular. 

   
 Derecho  de  oposición.  El  titular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  
legítimas  a  oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  
finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en los supuestos siguientes:  
 

I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consentimiento  y  éste  resultara  
exigible  en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  
persistencia  cause  un daño o perjuicio al titular.  

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automatizado,  el  cual  le  
produzca  efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significativa  sus  
intereses,  derechos  o  libertades  y  estén  destinados  a  evaluar,  sin  intervención  
humana,  determinados  aspectos  personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  
en  particular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, estado de salud, 
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

IV. Cuando  el  titular  identifique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 
identificado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  titular  o  se  le incluya   dentro  de  
un  sistema  de  datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  
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V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  
(Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  
forma  que  más  le  convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  
directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  certificado  
o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango 
del Valle, México.  
 
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  titular  podrá  revocar  el  consentimiento  para  el  
tratamiento  de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
 
 De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el 
tratamiento de los datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su 
consentimiento y, a su vez, no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, 
en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la anotación en cualquier 
registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar 
el alcance de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, 
cesando y bloqueando su uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo 
que se le solicita atentamente establecer comunicación con la Unidad de Transparencia 
del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle proponer una solución a su 
requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 
Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, 
deberá ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango 
del Valle, en el cual indique lo siguiente:  
 
• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las 

asume a su entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto 
de que le sean explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad 
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para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán 
las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, 
con el objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés 
público involucrado. 
 
 XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  titulares  para  limitar  
el  uso  o  divulgación, o la portabilidad de datos.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se 
cuenta con medios para limitar su uso o divulgación. 
 
 XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  
cambios  al  aviso de privacidad .  
 
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función 
de requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden 
cambiar los términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, 
en caso de que sea su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o 
ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página de 
internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, 
donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la 
Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
 
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  

se  pueda  conocer su identidad.  
 
Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, 
por lo que 
 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono:  N/A 
● Correo electrónico: N/A  

 
XV. El domicilio del Responsable.  
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Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
 
Artículos 52, 53, fracciones II, III, IV, V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, Bando Municipal Tenango del Valle 
vigente y Código Reglamentario del Municipio de Tenango del Valle vigente. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones 
establecidas en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 
● Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 

52300 
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 
 

 XIX.  Datos  de  contacto  del  Instituto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  
informativo,  correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  
la  o  el  titular  pueda  recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las 
disposiciones de la Ley.   
 
 Datos de Contacto del Instituto:  
 

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ● 

  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  

viernes,  de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  

calendario  oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  
disposición  en  la  dirección  electrónica  
 www.infoem.org.mx.   
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 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
 
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  
personales  o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  
en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  
dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  
través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  
datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, 
edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
 
CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de 
Privacidad no ha sufrido cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

 Coordinación de Autoridad Resolutora del Órgano Interno de Control Municipal  
 

 Aviso de Privacidad Integral para Autoridad Resolutora 
 

La Coordinación de Autoridad Resolutora del Órgano Interno de Control Municipal del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México;  es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  
requeridos  en la etapa de resolución de los Procedimientos de Responsabilidad Administra va, por  lo  cual,  
con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  
en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa: 
 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
 
A  los servidores  públicos y ex servidores públicos del Ayuntamiento de Tenango del Valle que  intervienen,  
de  manera  directa  o  indirecta,  en  la etapa de resolución de los Procedimientos de Responsabilidad 
Administra va, por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  
completa  el  presente Aviso de Privacidad. 
 

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad 
 
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.  
 
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  e  
inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  
caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.  
 

Qué es un dato personal?   
 
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  colec va  
iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  almacenada en 
sistemas y/o bases de datos.  
 

¿Qué es un dato personal sensible?   
 
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  aspectos  
como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  datos  
biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones 
polí cas y preferencia sexual. 
 

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
 
Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  
Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  
procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión,  
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,    aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.  
 

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios?  

 
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  posesión  
de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  obligaciones, 
sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  
 
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  
la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  
posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento 
de las disposiciones en la materia.  
 
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  hace  
de su conocimiento lo siguiente:  
 

I. La denominación del responsable.  
 
Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  
encuentra adscrito.  
 

● Nombre del Administrador: LIC. DANIEL EDWIN BAUTISTA ROMERO 
● Cargo   : Coordinador de Autoridad Resolutora del Órgano Interno de Control Municipal de 

Tenango del Valle, México. 
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● Área o Unidad Administra va : Coordinador de Autoridad Resolutora del Órgano Interno de Control 
Municipal de Tenango del Valle, México 

Correo electrónico: contraloría@tenangodelvalle.gob.mx 
 Teléfonos: 7171442246 
 

III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  
los  datos  personales.  
 
Autoridad Resolutora 
 
A) Número de Registro: 23/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

 

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
 

 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: NOMBRE, IDENTIFICACIONES, RFC, CURP, DOMICILIO, TELEFONO, GENERO.  
 
Datos de iden ficación  
 
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  civil,  
firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  fotogra a,  clave  
del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de 
familiares, dependientes y/o beneficiarios.  
 
 Datos laborales  
 
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  teléfono  
ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  recomendaciones,  
capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y 
otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
 
 Datos patrimoniales  
 
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   
 
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  administra vos 
o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  
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Datos académicos   
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.  
 
Datos de tránsito y movimientos migratorios   
 
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
 
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban   los   siguientes  datos  personales 
sensibles: CORREO ELECTRONICO 
 
 Datos de salud  
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  de  
sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.  
 Datos ideológicos  
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  intransferibles   
de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y re na, código 
gené co u otros.    
Datos electrónicos    
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica. 
 

V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.    
 
SON OBLIGATORIOS LOS DATOS PERSONALES, PARA EL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA, 
TODA VEZ QUE LOS DATOS PERSONALES SIRVEN PARA IDENTIFICAR AL PRESUNTO RESPONSABLE Y PARA SUBIR 
LOS DATOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO.  
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VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  
 

SINO SE PROPORCIONANLOS DATOS PERSONALES, NO SE PUEDE IDENTIFICAR AL PRESUNTO RESPONBSABLE 
DE LA FALTA ADMINISTRATIVA.  

  

 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  
aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   
 
Con la finalidad de tener bien iden ficado al servidor público presunto responsable de la falta administra va, 
come da, y poder subir los datos al sistema integral de responsabilidades, de la dirección general de 
responsabilidades administra vas, de la secretaría  de la contraloría del gobierno del estado de México. 
 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

   

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

NOMBRE, IDENTIFICACIONES, 
RFC Y HOMOCLAVE, CURP, 
DOMICILIO, TELEFONO, 
CORREO ELECTRONICO, 
ADSCRIPCION, NIVEL, PUESTO 
NOMINAL, ANTIGÜEDAD, 
GENERO, INSTRUCCIÓN 
ESCOLAR 

SISTEMA INTEGRAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LA 
SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  
personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  transferencia  
que requieran el consen miento de la o el tular.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
la nega va de la finalidad y transferencia. 
 
 X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 
la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
 
 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 
ARCO.  
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 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  
impide el ejercicio de otro.  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 
legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
 
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 
de otros.  
 
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 
la protección de datos personales.  
 
 Derecho  de  acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  sesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
 
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 
 Derecho  de  cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 
su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
 

I. Deban ser tratados por disposición legal.  
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  
un  tercero.  

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 
 Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  
al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:  
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I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.  

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

IV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  
personales en el cual no tenga correspondencia.  

V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    
 
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  
sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
 
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle proponer 
una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 
 
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 
siguiente:  
 
• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
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• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 
 
 XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 
 
 XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 
de privacidad .  
 
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

XIV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  
pueda  conocer su iden dad.  

 
Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que: 

● Nombre del encargado: N/A  
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono:  N/A 
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● Correo electrónico: N/A 
 

XV. El domicilio del Responsable.  
 
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
 
Ar culos 52, 53, fracciones II, III, IV, V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, Ley de Responsabilidades Administra vas del Estado de México y Municipios, 
Bando Municipal Tenango del Valle vigente y Código Reglamentario del Municipio de Tenango del Valle vigente. 
 

XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
 

XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  
 

● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 
 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   
 
 Datos de Contacto del Ins tuto:  
 

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   
Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   
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 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
 
CAMBIOS O MODIFICACINES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

Coordinación de Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control Municipal  
 

 Aviso de Privacidad Integral para Procedimientos de Substanciación 
 

La Coordinación de Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control Municipal del Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México;  es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  
requeridos  para  la  substanciación  de Procedimientos de Responsabilidad Administra va, por  lo  cual,  con  
el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  
torno  a  esta  materia,  se  le  informa:   
 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
 
A  los servidores  públicos y ex servidores públicos del Ayuntamiento de Tenango del Valle que  intervienen,  
de  manera  directa  o  indirecta,  en  la substanciación de Procedimientos de Responsabilidad Administra va,  
por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  
presente Aviso de Privacidad.  
 

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad 
 
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.  
 
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  e  
inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  
caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.  
 

¿Qué es un dato personal?   
 
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  colec va  
iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  almacenada en 
sistemas y/o bases de datos.  
 

¿Qué es un dato personal sensible?   
 
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  aspectos  
como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  datos  
biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones 
polí cas y preferencia sexual. 
 

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
 
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  
Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  
procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión, 
almacenamiento,  posesión,   acceso, manejo,  aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición 
de datos personales.  
 

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios?  

 
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  posesión  
de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  obligaciones, 
sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  
 
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  
la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  
posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento 
de las disposiciones en la materia.  
 
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley,  se  hace  
de su conocimiento lo siguiente:  
 
V. La denominación del responsable.  
 
Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 
VI. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  
encuentra adscrito.  

 
● Nombre del Administrador : Lic. Jorge Ricardo Arjona Mancebo 
● Cargo: Coordinador de Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control Municipal de 
Tenango del Valle, México. 
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● Área o Unidad Administra va : Coordinador de Autoridad Substanciadora del Órgano Interno 
de Control Municipal de Tenango del Valle, México 
Correo electrónico: contraloría@tenangodelvalle.gob.mx 
 Teléfonos: 7171442246 
 

VII. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  
datos  personales.  

 
Procedimientos de Substanciación 
 
A) Número de Registro: 3/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
 
VIII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
 
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO, RFC, CURP, TELÉFONO, GRADO ACADEMICO, 
GENERO,  IDENTIFICACIÓN.  
 
Datos de iden ficación  
 
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  civil,  
firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  fotogra a,  clave  
del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de 
familiares, dependientes y/o beneficiarios.  
 
 Datos laborales  
 
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  teléfono  
ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  recomendaciones,  
capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y 
otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
 
 Datos patrimoniales  
 
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   
 
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  administra vos 
o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  
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Datos académicos  
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales. 
 
Datos de tránsito y movimientos migratorios   
 
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
 
Asimismo,   se informa  que  en  el  presente  sistema  se recaban   los    siguientes  datos  
personales sensibles: CORREO ELECTRONICO 
 
 Datos de salud  
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  de  
sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.  
 Datos ideológicos  
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  intransferibles   
de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y re na, código 
gené co u otros.    
Datos electrónicos    
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica. 
 
VII. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   
SON OBLIGATORIOS LOS DATOS PERSONALES, PARA TENER IDENTIFICADO AL PRESUNTO RESPONSABLE Y AL 
DENUNCIANTE, EN LA ETAPA DE SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
 
VIII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  
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SI NO SE PROPORCIONAN LOS DATOS PERSONALES, NO SE PUEDE IDENTIFICAR AL PRESUNTO RESPONSABLE Y 
AL DENUNCIANTE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.  

 
 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  
aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  
  
 LA FINALIDAD DE TENER IDENTIFICADO AL PRESUNTO RESPONSABLE, EN LA ATAPA SUBSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y SON USADOS PARA ALIMENTAR EL SISTEMA 
INTEGRAL DE RESPONSABILIDADES, DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO.  
 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

   

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

NOMBRE COMPLETO,  
DOMICILIO RFC, CURP, 
TELÉFONO, CORREO, 
NUMERO DE EMPLEADO, 
GRADO DE ESCOLAR, 
GENERO, CLAVE DE ISSEMYM, 
NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN. 
 

SISTEMA INTEGRAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LA 
SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  
personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  transferencia  
que requieran el consen miento de la o el tular.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
la nega va de la finalidad y transferencia. 
 
 X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 
la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
 
 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 
ARCO.  
 
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  
impide el ejercicio de otro.  
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 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 
legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
 
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 
de otros.  
 
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 
la protección de datos personales.  
 
 Derecho  de  acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  sesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
 
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 
 Derecho  de  cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 
su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
 

VII. Deban ser tratados por disposición legal.  
VIII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
IX. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  
delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  
X. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  
un  tercero.  
XI. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
XII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 
 Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  
al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:  
 

VI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  
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VII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.  
VIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 
económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  
IX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 
en el cual no tenga correspondencia.  
X. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  
sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
 
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle proponer 
una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 
 
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 
siguiente:  
 
• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  
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• Firma autógrafa o huella digital. 
 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 
 
 XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 
 
 XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 
de privacidad .  
 
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
 
XVI. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.  
 
Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono:  N/A 
● Correo electrónico: N/A  
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XVII. El domicilio del Responsable.  
 
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 
XIX. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
 
Ar culos 52, 53, fracciones II, III, IV, V, VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, Ar culos 94 al 105 de la Ley de Responsabilidades Administra vas del Estado 
de México y Municipios, Bando Municipal Tenango del Valle vigente y Código Reglamentario del Municipio de 
Tenango del Valle vigente..  
 
XX. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
 
XXI. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 
● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 
 XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   
 Datos de Contacto del Ins tuto:  
 

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   
Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   
 

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
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En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
 
CAMBIOS O MODIFICACINES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
 
 

Página 275 de 628  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
 
 

Página 276 de 628  
 

Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

Oficialía Calificadora Primer Turno 
 

Aviso de Privacidad Integral para el Banco de Datos e Información del Estado de México sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres (BADAEMVIM). 

 
La  Oficialía Calificadora del Primer Turno del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es  el  área  facultada  
para  llevar  a  cabo  el registro y tratamiento  de  los  datos  personales  de los infractores generadores de 
violencia contra las mujeres y de las mujeres víc mas de violencia en el Banco de Datos e Información del 
Estado de México sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BADAEMVIM),  por  lo  cual,  con  el  objeto  
de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  
esta  materia,  se  le  informa:  

 
¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

 
A  los infractores generadores de violencia contra las mujeres y a las mujeres víc mas de violencia, por  lo  que,  
si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso 
de Privacidad.  
 

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  
 
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.  
 
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  e  
inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  
caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.  
 

 ¿Qué es un dato personal?  
 
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  colec va  
iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  almacenada en 
sistemas y/o bases de datos.  
 

 ¿Qué es un dato personal sensible?  
 
Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
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 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  aspectos  
como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  datos  
biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones 
polí cas y preferencia sexual.  
 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  
 
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  
Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  
procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión, 
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,   aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.  
 

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios?  

 
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  posesión  
de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  obligaciones, 
sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  
 
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  
la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  
posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento 
de las disposiciones en la materia.  
 
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  se  hace  de su 
conocimiento lo siguiente:  
 
IX. La denominación del responsable.  
Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 
X. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.  
 
● Nombre del Administrador: Lic. Marly Mañón Mendoza 
● Cargo   : Oficial Calificador del Primer Turno de Tenango del Valle, México. 
● Área o Unidad Administra va: Oficialía Calificadora. 
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● Correo electrónico : oficial.califprimturno@tenangodelvalle.gob.mx  
● Teléfonos : 717 69 03 414 

 
XI. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  datos  

personales.  
 
Nombre del sistema: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL PRIMER TURNO. 
 
Base de datos personales: Banco de Datos e Información del Estado de México sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BADAEMVIM) 
 
A) Número de Registro: 9/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

 

XII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
 
Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO, EDAD, FECHA DE 
NACIMIENTO, LUGAR DE NACIMIENTO, OCUPACION, ESTADO CIVIL, GENERO, ESCOLARIDAD, CURP, ORIGEN 
ETNICO, RASGOS FISICOS, TELEFONO PARTICULAR. 
 
 Datos de iden ficación  
Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  civil,  
firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  fotogra a,  clave  
del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de 
familiares, dependientes y/o beneficiarios.  
 
 Datos laborales  
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  teléfono  
ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  recomendaciones,  
capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y 
otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
 
 Datos patrimoniales  
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas   bancarias,    seguros,  
fianzas, afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.    
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    
 
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  administra vos 
o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  
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Datos académicos    
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.  
 
Datos de tránsito y movimientos migratorios    
 
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    
 
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los   siguientes  datos  personales sensibles:  
ADICCIONES, ENFERMEDADES, DISCAPACIDADES. 
 
 Datos de salud  
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente   clínico,   diagnós cos,   padecimientos,   vacunas,   intervenciones  
quirúrgicas,  incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  
o  prótesis,  consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados 
con nuestra salud.  
 Datos ideológicos  
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  intransferibles   
de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y re na, código 
gené co u otros.    
Datos electrónicos    
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.  
 
IX. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.    
Son obligatorios los datos personales, para tener iden ficado al presunto infractor y a víc mas de violencia. 
 
X. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  
De no proporcionarse los datos personales, no se puede iden ficar al presunto infractor y a víc mas de 
violencia. 
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 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  
aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  
 
Crear expedientes electrónicos únicos para cada mujer en situación de violencia. 
 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

NOMBRE COMPLETO, 
NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
EDAD, FECHA DE 
NACIMIENTO, LUGAR DE 
NACIMIENTO, OCUPACION, 
ADICCIONES, ESTADO CIVIL, 
GENERO, ESCOLARIDAD, 
CURP, ENFERMEDADES, 
ORIGEN ETNICO, RASGOS 
FISICOS, TELEFONO 
PARTICULAR, 
DISCAPACIDADES. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

TITULAR DEL CENTRO DE 
CONTROL, COMANDO, 
COMUNICACIÓN, CÓMPUTO Y 
CALIDAD DEL ESTADO DE 
MEXICO  

 
IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  
personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  transferencia  
que requieran el consen miento de la o el tular.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
la nega va de la finalidad y transferencia. 
 
X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 
la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  
 
Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 
ARCO.  
 
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  
impide el ejercicio de otro.  
 
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 
legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
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 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 
de otros.  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 
la protección de datos personales.  
 
 Derecho  de acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
 
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 
 Derecho  de cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  de  
los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 
posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

XIII. Deban ser tratados por disposición legal.  
XIV. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
XV. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 
de orden público, o derechos de terceros.  

XVI. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  
tercero.  

XVII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
XVIII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 
 Derecho  de oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  
al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:  
 

XI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 
daño o perjuicio al tular.  

XIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  
jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  
estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  
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mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 
estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

XIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   
un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 
en el cual no tenga correspondencia.  

XV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario. 
 
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  
sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
 
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelado la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, para poderle proponer 
una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 
 
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 
siguiente: 
 
 Nombre completo. 
 Sistema de datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento. 
 Manifestación de que conoce las consecuencias de conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio. 
 Firma autógrafa o huella digital. 
 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 
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de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 
 
XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuentan con medios para 
limitar su uso o divulgación. 
 
XIII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  
cambios  al  aviso de privacidad .  
 
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad 
vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx., en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad. 
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
 
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  conocer 

su iden dad.  
 

● Nombre del encargado:  
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 
 

XV. El domicilio del Responsable.  
 
Cons tución Norte, número 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C. P. 52300. 
 
XXII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
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Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente. 

XXIII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
 
XXIV. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  
 Domicilio: Constitución Norte, Numero 101, Colonia centro, Tenango del Valle, México, C. P. 

52300. 
 Teléfono: 717 69 03 414. 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx. 
 
XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 
Datos de Contacto del Ins tuto:  
 

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   Teléfono del 

CAT:  01 800 821 04 41  
 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 
 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
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CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 

Oficialía Calificadora Primer Turno 

 Aviso de Privacidad Integral para BITACORA DE VISITANTES 

La  Oficialía Calificadora del Primer Turno del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es  el  área  facultada  

para  llevar  a  cabo  el  registro y tratamiento  de  los  datos  personales  asentados en la BITACORA DE 

VISITANTES,  por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  

derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A  las personas que acuden a las instalaciones de la Oficialía Calificadora del Primer Turno del Ayuntamiento 

de Tenango del Valle, México y que de manera directa registran datos personales en la BITACORA DE 

VISITANTES de la Oficialía Calificadora del Primer Turno de Tenango del Valle, por  lo  que,  si  usted  se  

encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  

responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  

tratamiento al que serán some dos sus datos personales.  

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  e  

inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  

caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que 

puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 

 

 ¿Qué es un dato personal?  



   
 
 
 

Página 288 de 628  
 

Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  colec va  

iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  almacenada en 

sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 

dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  aspectos  

como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  datos  

biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones 

polí cas y preferencia sexual.  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  

Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  

procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  

obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión,  

almacenamiento,  posesión,  acceso,  manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o disposición 

de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  posesión  

de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  obligaciones, 

sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  

 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  

personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  

informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  
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la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  

posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento 

de las disposiciones en la materia.  

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  se  hace  de su 

conocimiento lo siguiente:  

XIII. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XIV. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador: Lic. Marly Mañón Mendoza 

● Cargo   : Oficial Calificador del Primer Turno de Tenango del Valle, México. 

● Área o Unidad Administra va: Oficialía Calificadora. 

● Correo electrónico : oficial.califprimturno@tenangodelvalle.gob.mx  

● Teléfonos : 717 69 03 414 

 

XV. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  

datos  personales.  

Nombre del sistema: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL PRIMER TURNO. 

Base de datos personales: BITACORA DE VISITANTES 

A) Número de Registro 9/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

XVI. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
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 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  

siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, FIRMA. 

 Datos de iden ficación  

 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  civil,  

firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  fotogra a,  clave  

del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de 

familiares, dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  teléfono  

ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  recomendaciones,  

capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y 

otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  fianzas, 

afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    

Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  administra vos 

o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  

Datos académicos    

 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  

son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios    

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    

Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  no se recaban personales sensibles. 
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 Datos de salud  

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  

expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  

médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  de  

sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  

nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  intransferibles   

de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y re na, código 

gené co u otros.    

Datos electrónicos    

 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  

contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  

de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 

internet, conexión o red de comunicación electrónica.  

XI. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.    



   
 
 
 

Página 292 de 628  
 

Son obligatorios los datos personales, para tener iden ficado a toda aquella persona que asiste a la Oficialía 

Calificadora del Primer Turno de Tenango del Valle, México. 

XII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

Sino se proporcionan los datos personales, no se puede iden ficar a toda aquella persona que asiste a la 

Oficialía Calificadora del Primer Turno de Tenango del Valle, México. 

 VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales, dis nguiendo aquéllas 

que requieran el consen miento de la o el tular.    

Tener un registro de toda aquella persona que solicita información de algún familiar que fue presentado por 

cometer alguna falta administra va. 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

N/A N/A N/A 

 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos. 

IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  

personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  transferencia  

que requieran el consen miento de la o el tular.  
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

la nega va de la finalidad y transparencia. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  

aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  de  

los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 

posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
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 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

XIX. Deban ser tratados por disposición legal.  

XX. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

XXI. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

XXII. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  

tercero.  

XXIII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

XXIV. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

XVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 

daño o perjuicio al tular.  

XVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  

jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  

estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  

mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 

estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  
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XIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   

un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

XX. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario. 

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelado la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, para poderle proponer 

una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 

siguiente: 

 Nombre completo. 
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 Sistema de datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento. 

 Manifestación de que conoce las consecuencias de conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio. 

 Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 

de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuentan con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XVI. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  

cambios  al  aviso de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad 

vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx., en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad. 
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Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XVII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.  

● Nombre del encargado:  

● Cargo: N/A 

● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

 

XVIII. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Norte, número 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C. P. 52300. 

XXV. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente. 

XXVI. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

XXVII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución Norte, Numero 101, Colonia centro, Tenango del Valle, México, C. P. 

52300. 
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 Teléfono: 717 69 03 414. 

 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 

Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   Teléfono del 

CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
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electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 

Oficialía Calificadora Primer Turno 

Aviso de Privacidad Integral para REMISIONES 

La  Oficialía Calificadora del Primer Turno del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es  el  área  facultada  

para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  la  tramitación  de los 

procedimientos de los probables infractores al Bando Municipal,  por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  

la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  

le  informa:  

 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A  los probables infractores al Bando Municipal de Tenango del Valle, por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  

este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  

responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  

tratamiento al que serán some dos sus datos personales.  

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  e  

inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  

caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que 

puedan tomar decisiones informadas al respecto.  
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 ¿Qué es un dato personal?  

Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  colec va  

iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  almacenada en 

sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 

dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  aspectos  

como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  datos  

biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones 

polí cas y preferencia sexual.  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  

Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  

procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  

obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión,  

almacenamiento,  posesión,  acceso,  manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o disposición 

de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  posesión  

de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  obligaciones, 

sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  
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 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  

personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  

informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  

la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  

posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento 

de las disposiciones en la materia.  

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  se  hace  de su 

conocimiento lo siguiente:  

XVII. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XVIII. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador: Lic. Marly Mañón Mendoza 

● Cargo   : Oficial Calificador del Primer Turno de Tenango del Valle, México. 

● Área o Unidad Administra va: Oficialía Calificadora. 

● Correo electrónico : oficial.califprimturno@tenangodelvalle.gob.mx  

● Teléfonos : 717 69 03 414 

 

XIX. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  

datos  personales.  

Nombre del sistema: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL PRIMER TURNO. 

Base de datos personales: REMISIONES 
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 A) Número de Registro 9/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

XX. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  

 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  

siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO, EDAD, FECHA DE NACIMIENTO, LUGAR DE 

NACIMIENTO, OCUPACION, ESTADO CIVIL, GENERO, ESCOLARIDAD. 

 Datos de iden ficación  

 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  civil,  

firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  fotogra a,  clave  

del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de 

familiares, dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  teléfono  

ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  recomendaciones,  

capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y 

otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas bancarias,   seguros,  fianzas, 

afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales    

Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  administra vos 

o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  

Datos académicos   

 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  

son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.  
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Datos de tránsito y movimientos migratorios   

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los   siguientes  datos  personales sensibles:  

ADICCIONES 

 Datos de salud  

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  

expediente clínico,  diagnós cos,  padecimientos,   vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  

incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  

consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra 

salud.  

 Datos ideológicos  

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  

nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  intransferibles   

de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y re na, código 

gené co u otros.    
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Datos electrónicos    

 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  

contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  

de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 

internet, conexión o red de comunicación electrónica.  

XIII. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.    

Es obligatorios proporcionar los datos personales, para tener iden ficado al presunto infractor y en su caso al 

agraviado durante el procedimiento. 

XIV. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

Sino se proporcionan los datos personales, no se puede iden ficar al presunto infractor  y en su caso al 

agraviado durante el procedimiento, generando con ello un retraso en la determinación legal conducente. 

 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular:  

Tener un registro de toda aquella persona que es puesta a disposición como probable infractora con la finalidad 

de ser calificada y/o sancionada, integrando sus expedientes. 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

N/A N/A N/A 

 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 
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suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos. 

IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  

personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  transferencia  

que requieran el consen miento de la o el tular.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

la nega va de la finalidad y transferencia. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
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aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  de  

los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 

posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

XXV. Deban ser tratados por disposición legal.  

XXVI. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

XXVII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

XXVIII. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  

tercero.  

XXIX. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

XXX. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

XXI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XXII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 

daño o perjuicio al tular.  
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XXIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  

jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  

estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  

mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 

estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

XXIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   

un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

XXV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario. 

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelado la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
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comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, para poderle proponer 

una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 

siguiente: 

 Nombre completo. 

 Sistema de datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento. 

 Manifestación de que conoce las consecuencias de conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio. 

 Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 

de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuentan con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIX. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  

cambios  al  aviso de privacidad .  
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El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad 

vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx., en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad. 

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XX. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  conocer 

su iden dad.  

● Nombre del encargado:  

● Cargo: N/A 

● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

 

XXI. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Norte, número 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C. P. 52300. 

XXVIII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente. 
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XXIX. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

XXX. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución Norte, Numero 101, Colonia centro, Tenango del Valle, México, C. P. 

52300. 

 Teléfono: 717 69 03 414. 

 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 

Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   Teléfono del 

CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  
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 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 

Oficialía Calificadora Primer Turno 

 Aviso de Privacidad Integral para Registro Nacional de Detenidos (RND). 

La  Oficialía Calificadora del Primer Turno del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es  el  área  facultada  

para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para  la  tramitación  de los 

procedimiento  de los probables infractores al Bando Municipal de Tenango del Valle, que se inscriben en el 

Registro Nacional de Detenidos (RND), por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  

protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  

 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A  los probables infractores al Bando Municipal de Tenango del Valle, por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  

este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  

responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  

tratamiento al que serán some dos sus datos personales.  

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  e  

inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  

caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que 

puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  
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Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  colec va  

iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  almacenada en 

sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 

dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  aspectos  

como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  datos  

biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones 

polí cas y preferencia sexual.  

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  

Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  

procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  

obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión, 

  almacenamiento,  posesión, acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o disposición de 

datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  posesión  

de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  obligaciones, 

sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  

 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  

personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  

informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  
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la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  

posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento 

de las disposiciones en la materia.  

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  se  hace  de su 

conocimiento lo siguiente:  

XXI. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XXII. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  

encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador: Lic. Marly Mañón Mendoza 

● Cargo   : Oficial Calificador del Primer Turno de Tenango del Valle, México. 

● Área o Unidad Administra va: Oficialía Calificadora. 

● Correo electrónico : oficial.califprimturno@tenangodelvalle.gob.mx  

● Teléfonos : 717 69 03 414 

 

XXIII. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  

datos  personales.  

Nombre del sistema: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL PRIMER TURNO. 

Base de datos personales: REGISTRO NACIONAL DE DETENCIONES (RND) 

A) Número de Registro 9/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
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XXIV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  

 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  

siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO, EDAD, FECHA DE 

NACIMIENTO, LUGAR DE NACIMIENTO, OCUPACION, ESTADO CIVIL, GENERO, ESCOLARIDAD, CURP. 

 Datos de iden ficación  

 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  estado  civil,  

firma,  firma electrónica,   car lla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  edad,  fotogra a,  clave  

del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de 

familiares, dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  teléfono  

ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  recomendaciones,  

capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y 

otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas bancarias,  seguros,  fianzas, 

afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   

Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  administra vos 

o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  

Datos académicos   

 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  

son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales.  
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Datos de tránsito y movimientos migratorios   

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los   siguientes  datos  personales sensibles: 

ADICCIONES, ENFERMEDADES 

 Datos de salud  

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  

expediente  clínico, diagnós cos,  padecimientos,   vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  

médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  de  

sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  

pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  

nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  intransferibles   

de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y re na, código 

gené co u otros.    
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Datos electrónicos    

 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  

contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  

de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 

internet, conexión o red de comunicación electrónica.  

XV. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.    

Son obligatorios los datos personales, para tener iden ficado al presunto infractor. 

XVI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

Sino se proporcionan los datos personales, no se puede iden ficar al presunto infractor. 

 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  

aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.   

Concentrar la información a nivel nacional sobre las personas detenidas y para la integración del respec vo 

expediente. 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

NOMBRE COMPLETO, 
NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
EDAD, FECHA DE 
NACIMIENTO, LUGAR DE 
NACIMIENTO, OCUPACION, 
ADICCIONES, ESTADO CIVIL, 
GENERO, ESCOLARIDAD, 
CURP, ENFERMEDADES. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION CIUDADANA. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION CIUDADANA. 
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IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  

personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  transferencia  

que requieran el consen miento de la o el tular.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

la nega va de la finalidad y transparencia. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  

aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
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 Derecho  de cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  de  

los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 

posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

XXXI. Deban ser tratados por disposición legal.  

XXXII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

XXXIII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

XXXIV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  

un  tercero.  

XXXV. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

XXXVI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

XXVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XXVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 

daño o perjuicio al tular.  

XXVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  

jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  

estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  
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mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 

estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

XXIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   

un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

XXX. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario. 

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelado la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, para poderle proponer 

una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 



   
 
 
 

Página 324 de 628  
 

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 

siguiente: 

 Nombre completo. 

 Sistema de datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento. 

 Manifestación de que conoce las consecuencias de conlleva la revocación y que las asume a su 

entero perjuicio. 

 Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias 

de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuentan con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XXII. Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  

cambios  al  aviso de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
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tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad 

vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx., en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad. 

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XXIII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.  

● Nombre del encargado:  

● Cargo: N/A 

● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

 

XXIV. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Norte, número 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C. P. 52300. 

XXXI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente. 

XXXII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
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En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

XXXIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución Norte, Numero 101, Colonia centro, Tenango del Valle, México, C. P. 

52300. 

 Teléfono: 717 69 03 414. 

 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx. 

 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 

Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   Teléfono del 

CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  
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 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

CONSEJERÍA JURÍDICA  
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA EXPEDIENTES EN MATERIA CIVIL, AGRARIA, MERCANTIL, LABORAL, 

ADMINISTRATIVA, DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

 

La Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar a cabo la atención 

de cada una de las Demandas y Procedimientos Administra vos instaurados en contra del Ayuntamiento de 

Tenango del Valle, los datos personales recabados dentro de las demandas y procedimientos administra vos 

para realizar las contestaciones, promociones y ges ones tendientes a dar una solución eficiente, por lo cual, 

con el objeto de que reconozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en 

torno a esta materia, se le informa:  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los par culares, servidores públicos y ex servidores públicos que intervienen dentro de la demanda de 
expedientes en materia civil, agraria, mercan l, laboral, administra va, de amparo y procedimientos 
administra vos instaurados en contra del Ayuntamiento de Tenango del Valle, por lo que, si usted se encuentra 
en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico, en cualquier formato generado por el responsable que es puesto 
a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán some dos sus 
datos personales.  

¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 
iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 
y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 
a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 
De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 
origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 
electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 
sexual. 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  



   
 
 
 

Página 330 de 628  
 

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 
(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 
manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 
acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 
sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.  
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 
personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 
por los cuales el INFOEM verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios., se hace de su 
conocimiento lo siguiente:  
 
 
XXV. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

XXVI. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 
adscrito.  

● Nombre del Administrador : Lic. Luis Alberto Suarez Díaz  
● Cargo   : Consejero Jurídico  
● Área o Unidad Administra va : Consejería Jurídica 

 −   Correo electrónico: consejeria.juridica@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos : 717 144 01 60 Ext. 303 

XXVII. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA CONSEJERIA 

JURIDICA 
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A) Número de Registro: 30/TENANGODELVALLE/SDP/2023  | 

XXVIII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 
personales: FIRMA, NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL, NOMBRE COMPLETO,  NOMBRE COMPLETO 
REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O AUTORIZADO, TELÉFONO CELULAR PARTICULAR, PERSONAS 
AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
DOMICILIO DE CONTACTO, NÚMERO DE EXPEDIENTE, NOMBRE DE TESTIGOS, NOMBRE DEL DEMANDADO, 
NOMBRE DEL ACTOR, NOMBRE DEL DENUNCIANTE, INGRESOS Y EGRESOS, FIRMA MANUSCRITA, SUELDO, 
FECHA DE EGRESO LABORAL, FECHA DE INGRESO LABORAL 
 Datos de iden ficación  
Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 
firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 
dependientes y/o beneficiarios.  
 Datos laborales  
 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 
ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 
capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 
generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
 Datos patrimoniales  
 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 
historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  
Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 
juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 
Datos académicos    
Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 
calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 
Datos de tránsito y movimientos migratorios    
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: HUELLA 
DIGITAL. 
 Datos de salud  
 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 
clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 
discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 
tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 
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 Datos ideológicos  
Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 
a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 
personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 
nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 
Datos electrónicos    
Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 
firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 
información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 
de comunicación electrónica. 
 
XVII. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  

Son de carácter obligatorio los datos personales, a fin de iden ficar todas y cada una de las partes dentro del 
juicio o procedimiento administra vos que se ha instaurado en contra del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XVIII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

Ante la nega va de proporcionarse, la Consejería Jurídica se encuentra imposibilitada de dar contestación a 
las demandas y procedimientos administra vos en contra del Ayuntamiento de Tenango del Valle, lo cual 
genera una defensa inadecuada e ineficaz. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 
que requieran el consen miento de la o el tular. 

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas dentro del ar culo 72 del Bando Municipal 
vigente. 

La finalidad principal de tratamiento presentación de demandas y denuncias, así como al seguimiento de 
procedimientos instaurados en contra del ayuntamiento. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    
 

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  
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N/A N/A N/A 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 
datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 
suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 
mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 
publicación y/o difusión de los datos.  
 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 
el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 
de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 
la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 
ARCO.  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  
impide el ejercicio de otro.  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 
legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 
de otros.  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 
la protección de datos personales.  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 
su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
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XXXVII. Deban ser tratados por disposición legal.  
XXXVIII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
XXXIX. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 
de orden público, o derechos de terceros.  

XL. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  
tercero.  

XLI. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
XLII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  
al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:  

XXXI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XXXII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 
daño o perjuicio al tular.  

XXXIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  
jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  
estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  
mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 
estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

XXXIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 
en el cual no tenga correspondencia.  

XXXV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  
De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 
y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 
de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 
consejeria.juridica@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso de 
Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  
sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
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legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 
sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 
de privacidad .  
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El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XXV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 
 

XXVI. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XXXIV. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el ar culo 72 del Bando Municipal vigente. 

XXXV. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

XXXVI. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 



   
 
 
 

Página 337 de 628  
 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos : 017171440160 Ext. 201 
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Domicilio: Cons tución N°101, colonia Centro, Tenango del Valle, Estado de México. 
 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
 Control de cambios: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido cambios o 
actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

Coordinación de Ingresos de Tesorería Municipal 
Aviso de Privacidad Integral para el Expediente de declaración para el pago de impuestos sobre adquisición 

de inmuebles y otras operaciones trasla vas de dominio de inmuebles. 
La  Coordinación de Ingresos de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México es el 
área facultada para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos para la tramitación 
de la Declaración para el pago de impuestos sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones trasla vas de 
dominio de inmuebles, por lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca la manera en que protegemos sus datos 
y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia, se le informa:  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
A los par culares, los servidores públicos y los terceros en general que intervienen, de manera directa o 
indirecta, de la Declaración para el pago de impuestos sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones 
trasla vas de dominio de inmuebles, por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer 
de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad? 
El aviso de privacidad es el documento sico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 
que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 
some dos sus datos personales.  
 A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 
a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 
principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 
informadas al respecto.  

 
 

¿Qué es un dato personal? 
Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 
iden ficada o iden ficable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 
y/o bases de datos.  

¿Qué es un dato personal sensible? 
Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 
a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 
origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 
electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 
sexual. 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  
Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  
procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
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obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión, 
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.  

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades) del 
Estado de México y sus municipios? 

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 
sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.  
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 
personales se recaban del y con qué finalidad.  De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 
por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

I. La denominación del responsable.  
Ayuntamiento de Tenango del Valle, México 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 
adscrito.  

 Nombre del Administrador: L.C. y L.D. Laura Nancy Garduño Plata 

 Cargo: Coordinadora de Ingresos 

 Área o Unidad Administrativa: Coordinación de Ingresos de la Tesorería Municipal  

 Correo electrónico: tesoreríamunicipal@tenagodelvalle.gob.mx  

 Teléfonos: 7171440160 

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.  
Nombre del sistema y/o base de datos personales:    
Expediente de declaración para el pago de impuestos sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones 
trasla vas de dominio de inmuebles. 
A) Número de Registro: 28/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 
personales:  
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Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 
personales: NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO, RFC, GENERO, IDENTIFICACIÓN. 
 Datos de iden ficación  
Datos como   nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo   electrónico personal, estado civil, 
firma, firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 
dependientes y/o beneficiarios.  
 Datos laborales  
 Pueden referirse a   los contenidos en   las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 
ins tucional, ac vidades   extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 
capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 
generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
 Datos patrimoniales  
Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas   bancarias,  seguros, fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.   
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   
Es   aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en   procedimientos administra vos 
o juicios   en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de   cualquier otra rama   del Derecho.  
Datos académicos   
Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y  formación profesional   como son 
calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas   profesionales.  
Datos de tránsito y movimientos migratorios   
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país   
Asimismo, se informa  que en el presente sistema se recaban  los  siguientes datos personales sensibles:   
 Datos de salud  
 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente  
clínico,  diagnós cos,  padecimientos, vacunas,  intervenciones  quirúrgicas, incapacidades médicas, 
discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 
tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud.  
 Datos ideológicos  
Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 
a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos   
Son aquellos datos relacionados   con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o   rasgos de nuestra 
personalidad que mediante métodos   automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles   de 
nosotros, como la huella   dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u 
otros.   
Datos electrónicos   
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Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 
firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier   dirección de control o 
información empleada por nosotros, que   implique nuestra iden ficación o   acceso en internet, conexión o 
red de comunicación electrónica.  
V. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   
La entrega de los datos personales que determine la Coordinación de Ingresos de la Tesorería Municipal es 
obligatoria y la misma será tratada por disposición expresa en la Ley o por contar con su consen miento tácito, 
el cual se en ende otorgado a través de la entrega de la documentación requerida para llevar acabo el trámite 
solicitado ante la Unidad Administra va correspondiente, con lo que se autoriza el tratamiento de los datos 
personales anteriormente descritos, en los términos citados en este Aviso de Privacidad. 
VI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  
Considerando que el personal de la Coordinación de Ingresos de la Tesorería Municipal se encuentra legi mado 
para el tratamiento de los datos personales en el ejercicio de una función de derecho público, en términos del 
fundamento legal citado en el apartado XVI del presente Aviso de Privacidad y con el objeto de iden ficar la 
forma en que este documento será puesto a disposición, la manera por la cual el tular de los datos otorga su 
consen miento y las consecuencias de la nega va a suministrar los datos personales, procederá conforme a 
lo siguiente:  
De conformidad con lo establecido en el primer párrafo, la nega va a proporcionar sus datos personales, 
independientemente de la modalidad de la consulta, puede provocar que el tular no pueda ser iden ficado 
o contactado para brindarle un servicio ajustado a requerimientos específicos, subsanar inconsistencias y, en 
supuestos eventuales, que la respuesta no pueda ser generada por falta de elementos. 
VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales, dis nguiendo aquéllas 
que requieran el consen miento de la o el tular.    
A) Finalidad principal de tratamiento: adquirir bienes inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, 

efectuar el pago de esta contribución, registrar el bien inmueble a nombre de la persona que lo 
adquiere y darle certeza jurídica a su patrimonio. 

B) Finalidades secundarias: Obtener los recursos para brindar, educación, salud seguridad, jus cia, obras 
públicas, etc., para el crecimiento de la economía del municipio  
 VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus datos 

personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos. 

IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.  
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 No existen mecanismos para que el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, 
de que el tular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el 
ar culo 103 de la Ley, 
 X.  Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la 
dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  
Los derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO.  
Los derechos ARCO son independientes.  El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 
ejercicio de otro.  
La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su representante legal 
acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
En ningún caso el acceso a los datos personales de un tular podrá afectar los derechos y libertades de otros.  
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garan as primarias del derecho a la 
protección de datos personales.  
Derecho de acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
Derecho de rec ficación.   El tular tendrá derecho a solicitar la rec ficación de sus datos personales cuando 
sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
Derecho de cancelación.  El tular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de los 
archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén en su posesión y 
dejen de ser tratados por este úl mo.  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

I. Deban ser tratados por disposición legal.  
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación y persecución de delitos o la 
actualización de sanciones administrativas, afecten la seguridad o salud pública, disposiciones de 
orden público, o derechos de terceros.  

IV. IV. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente   tutelados del titular   o de 
un tercero.  

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.    

Derecho de oposición.  El tular tendrá derecho en todo momento y por razones legí mas a oponerse al 
tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos 
siguientes:  
I. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consen miento y éste resultara exigible en términos de 
esta Ley y disposiciones aplicables.  
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II. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo   debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño 
o perjuicio al tular.  
III. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automa zado, el cual le produzca efectos jurídicos 
no deseados o afecte de manera significa va sus intereses, derechos o libertades y estén des nados a evaluar, 
sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o analizar o predecir, en par cular, su 
rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 
comportamiento.  
IV. Cuando el tular iden fique que   se han asociado datos personales o se le   ha iden ficado con   un 
registro del cuál no sea tular o se le incluya   dentro de un sistema de datos personales en el cual no tenga 
correspondencia.  
V. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    
Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  
XI.  La indicación por la cual la o el tular podrá revocar el consen miento para el tratamiento de sus datos, 
detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación.  
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido a la Coordinación de Ingresos de la Tesorería Municipal, en el cual indique lo siguiente: 
• Nombre completo. 
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.   
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital.  
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Tesorería Municipal dentro del plazo 
de tres días hábiles siguientes a su presentación (pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto 
de que le sean explicadas las consecuencias de la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho 
acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta 
sus efectos.  
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 
XII.  Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los tulares para limitar el uso o divulgación, o la 
portabilidad de datos.  
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación.  
XIII.  Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los tulares los cambios al aviso de 
privacidad.  
Este aviso de privacidad es un documento controlado. Es importante que lo sepa, ya que estos son los términos 
que rigen el tratamiento al momento de la obtención de sus datos.  
Cualquier modificación que sufra el presente documento deberá ser reportada en el apartado iden ficado 
como “control de cambios”.  Sin embargo, el presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o 
actualización en función de requerimientos legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden 
cambiar los términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que 
sea su interés iden ficar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita 
consultar el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.tenangodelvalle.gob.mx, en el apartado de Transparencia/Avisos de Privacidad. 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su 
iden dad.  
Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 
 

XV. El domicilio del responsable.  
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
Ar culo 6º Apartado A fracción II y 16 segundo párrafo de la Cons tución Polí ca de los Estados Unidos 
Mexicanos; ar culo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

  Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

XIX.  Datos de contacto del Ins tuto, incluidos domicilio, dirección del portal informa vo, correo electrónico 
y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el tular pueda recibir asesoría o presentar 
denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   
Datos de Contacto del Ins tuto:  
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 Teléfonos: (722) 226 19 80 (conmutador).  
 Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
 Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   
  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 Se recomienda agendar previamente cita.  
 El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de  9:00  a  15:00 

horas.  
 Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario oficial aprobado 

por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección electrónica www.infoem.org.mx.   

Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
Control de cambios.  
Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido cambios o actualizaciones desde 
su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 
 

 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER  
 

 Aviso de Privacidad Integral para Lista de Usuarias que Asisten al Instituto 

El Instituto Municipal de la Mujer del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es el área facultada 
para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para la recolección y control de 
registro de datos personales de las usuarias que asisten al Instituto Municipal de la Mujer, por lo cual, 
con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta 
en torno a esta materia, se le informa:  
 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A las particulares mujeres y al público en general del Municipio de Tenango del valle y sus 
delegaciones que intervienen, de manera directa o indirecta, en la lista de usuarias que asisten al 
Instituto Municipal de la Mujer, por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda 
leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El aviso de privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el 
responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  
 A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 
inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 
características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

 Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona física o jurídica 
colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté 
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más íntima de su titular, cuya utilización indebida puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
 De manera enunciativa, más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar 
aspectos como origen étnico o racial, información de salud física o mental, información genética, 
datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, 
opiniones políticas y preferencia sexual.  
 
 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  
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 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  
de  México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones 
efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  aplicados  a  los  datos personales,  
relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación, elaboración,  utilización,  
comunicación,  difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 
transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades) del Estado de México y sus municipios?  

La Ley tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en 
posesión de los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, 
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  
 Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos 
personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular de los datos esté 
informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad.  De igual manera, regula 
la tramitación de los derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por 
posibles violaciones a la Ley, así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento 
de las disposiciones en la materia.  
 Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios, se hace de su conocimiento lo siguiente:  
XXIX. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 
El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se 
encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador: Ing. Martha Karen Juárez Morales 
● Cargo: Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Tenango del Valle, México. 
● Área o Unidad Administrativa: Instituto Municipal de la Mujer de Tenango del Valle, México. 
● Correo electrónico:  institutomunicipaldelamujer@tenangodelvalle.gob.mx  
● Teléfonos: 7171041829 

 
XXX. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados 

los datos personales.  

Nombre del sistema y/o base de datos personales:   

Lista de usuarias que asisten al Instituto Municipal de la Mujer 

A) Número de Registro: 31/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
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XXXI. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 
sensibles.  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los 
siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, EDAD, SEXO, COMUNIDAD, TELÉFONO, 
FIRMA, IDENTIFICACIÓN OFICIAL (INE) O CURP. 
Datos de identificación  
Datos como   nombre, domicilio, teléfono particular y/o celular, correo   electrónico personal, estado 
civil, firma, firma electrónica, cartilla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave   Única de Registro de 
Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
Datos laborales 
 Pueden referirse a   los contenidos en   las solicitudes de empleo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 
recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, 
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
Datos patrimoniales  
Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas   bancarias, 
seguros, fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines. Datos 
sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales    
Es   aquella información relacionada íntimamente a nosotros, disponible en procedimientos 
administrativos o juicios   en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil o de   cualquier otra rama   
del Derecho.    
Datos académicos  
Son los datos que permiten identificar nuestra trayectoria académica y   formación profesional   como 
son calificaciones, boletas, constancias, certificados, reconocimientos, títulos, cédulas   
profesionales.    
Datos de tránsito y movimientos migratorios  
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
Asimismo, se informa que en el presente sistema no se recaban datos personales sensibles. 
 Datos de salud  
 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado físico o mental, cualquier atención médica, 
expediente  clínico,  diagnósticos,  padecimientos,   vacunas,  intervenciones  quirúrgicas, 
incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos o 
prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados 
con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  
 Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación política y/o sindical, y 
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual   
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
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 Son aquellos datos relacionados   con propiedades biológicas, características fisiológicas o   rasgos 
de nuestra personalidad que mediante métodos   automáticos identifican rasgos físicos únicos e 
intransferibles   de nosotros, como la huella   dactilar, geometría de la mano, características de iris y 
retina, código genético u otros.    
Datos electrónicos  
 Son aquellos datos relativos a nuestros correos electrónicos particulares, nombres de usuarios, 
contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier   dirección 
de control o información empleada por nosotros, que   implique nuestra identificación o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.  
XIX. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.   

Es obligatorio una copia de su Identificación oficial INE o CURP y un registro por parte de la usuaria 
de sus datos personales en la lista de registro, para tener identificada a la usuaria y el área al que se 
le canaliza. 

XX. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

Si no se proporcionan los datos personales y el debido registro en la lista, no se le podría brindar el 
servicio, ya que no es posible identificar a la usuaria para su debido expediente. 

 VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se   obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.   

La finalidad de tener identificada a la usuaria para darle la atención y brindarles la mejor orientación 
e información oportuna a las mujeres sobre su situación o problemática. 
 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  sus datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que 
usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, 
de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su 
titular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos. 

 
IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los 
datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y 
transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En relación con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la negativa de la finalidad y transferencia. 
 X.  Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, 
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  
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 Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como 
derechos ARCO.  
 Los derechos ARCO son independientes.  El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo 
ni impide el ejercicio de otro.  
 La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su 
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  
 En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades 
de otros.  
 El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho 
a la protección de datos personales.  
 Derecho de acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  
datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  
con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  
las  condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  
pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  
tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  
 Derecho de rectificación.   El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos 
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 Derecho de cancelación.  El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales 
de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

XLIII. Deban ser tratados por disposición legal.  
XLIV. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
XLV. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación y persecución de 

delitos o la actualización de sanciones administrativas, afecten la seguridad o salud pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

XLVI. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente   tutelados del titular   o   
de un tercero.  

XLVII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
XLVIII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.    

 Derecho de oposición.  El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a 
oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el 
mismo, en los supuestos siguientes:  

XXXVI. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible 
en términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XXXVII. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo   debe cesar para evitar que su persistencia 
cause un daño o perjuicio al titular.  

XXXVIII. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca 
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o 
libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos 
personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, 
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  
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XXXIX. Cuando el titular identifique que   se han asociado datos personales o se le   ha identificado 
con   un registro del cuál no sea titular o se le incluya   dentro de un sistema de datos 
personales en el cual no tenga correspondencia.  

XL. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  
www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  
convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  
o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 XI.  La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento 
de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación 
en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance 
de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 
uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 
establecer comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para 
poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 
Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  
• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia 
del Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su 
presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean 
explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho 
acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para 
que surta sus efectos. 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el 
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objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 
 XII.  Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o 
divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para limitar su uso o divulgación.  
 XIII.  Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios 
al aviso de privacidad.  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar 
el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
XXVII. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se 

pueda conocer su identidad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo 
que: 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 

XXVIII. El domicilio del responsable.  

Constitución Norte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
XXXVII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y Ley de Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 

XXXVIII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas 
en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  

XXXIX. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  
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 Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 
 XIX.  Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, 

correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda 

recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.  

 Datos de Contacto del Instituto:  

● Teléfonos  : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx 

● Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de 9:00 

a 15:00 horas.  
 −   Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario oficial 

aprobado por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección electrónica 
www.infoem.org.mx.   

 
Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

 En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  
de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  
87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  
en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  
Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, 
Estado de México.  
 Control de cambios.  

Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido cambios o 
actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 
 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER  

 
 Aviso de Privacidad Integral para Listas de Asistencia en Eventos (platicas, talleres, 

conferencias, etc.) 

El Instituto Municipal de la Mujer del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es el área facultada 
para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para la recolección y control de 
registro de datos personales de los asistentes a los eventos como platicas, cursos, talleres, 
conferencias, etcétera, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus 
datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  
 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

Al público en general del Municipio de Tenango del valle y sus delegaciones que intervienen, de 
manera directa o indirecta, en la lista de asistencia a eventos que realiza el Instituto Municipal de la 
Mujer, por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa 
el presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El aviso de privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el 
responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  
 A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 
inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 
características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

 Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona física o jurídica 
colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté 
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más íntima de su titular, cuya utilización indebida puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
 De manera enunciativa, más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar 
aspectos como origen étnico o racial, información de salud física o mental, información genética, 
datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, 
opiniones políticas y preferencia sexual.  
 
 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  
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 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  
de  México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  
efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  aplicados  a  los  datos  personales,  
relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación, elaboración,  utilización,  
comunicación,  difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 
transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades) del Estado de México y sus municipios?  

La Ley tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en 
posesión de los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, 
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  
 Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos 
personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular de los datos esté 
informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad.  De igual manera, regula 
la tramitación de los derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por 
posibles violaciones a la Ley, así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento 
de las disposiciones en la materia.  
 Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios, se hace de su conocimiento lo siguiente:  

XXXII. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 
El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se 
encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador: Ing. Martha Karen Juárez Morales 
● Cargo: directora del Instituto Municipal de la Mujer de Tenango del Valle, México. 
● Área o Unidad Administrativa: Instituto Municipal de la Mujer de Tenango del Valle, México. 
● Correo electrónico:  institutomunicipaldelamujer@tenangodelvalle.gob.mx  
● Teléfonos: 7171041829 

 
XXXIII. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados 

los datos personales.  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales:   
Lista de asistencia en eventos (platicas, talleres, conferencias, etc.) 

Número de Registro:  
31/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
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XXXIV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 
sensibles.  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los 
siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, EDAD, SEXO, COMUNIDAD, NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN, FIRMA DE LA INSTITUCIÓN Y SELLO, NOMBRE DEL PONENTE, FIRMA DEL 
PONENTE. 
Datos de identificación  
Datos como   nombre, domicilio, teléfono particular y/o celular, correo   electrónico personal, estado 
civil, firma, firma electrónica, cartilla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave   Única de Registro de 
Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
Datos laborales 
 Pueden referirse a   los contenidos en   las solicitudes de empleo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 
recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, 
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
Datos patrimoniales  
Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas   bancarias, 
seguros, fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines. Datos 
sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales    
Es   aquella información relacionada íntimamente a nosotros, disponible en procedimientos 
administrativos o juicios   en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil o de   cualquier otra rama   
del Derecho.    
Datos académicos  
Son los datos que permiten identificar nuestra trayectoria académica y   formación profesional   como 
son calificaciones, boletas, constancias, certificados, reconocimientos, títulos, cédulas   
profesionales.    
Datos de tránsito y movimientos migratorios  
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    
Asimismo, se informa que en el presente sistema no se recaban datos personales sensibles. 
Datos de salud  
 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado físico o mental, cualquier atención médica, 
expediente  clínico, diagnósticos,  padecimientos, vacunas,  intervenciones  quirúrgicas, 
incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos o 
prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados 
con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  
 Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación política y/o sindical, y 
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual   
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  
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Datos biométricos    
 Son aquellos datos relacionados   con propiedades biológicas, características fisiológicas o   rasgos 
de nuestra personalidad que mediante métodos   automáticos identifican rasgos físicos únicos e 
intransferibles   de nosotros, como la huella   dactilar, geometría de la mano, características de iris y 
retina, código genético u otros.    
Datos electrónicos  
Son aquellos datos relativos a nuestros correos electrónicos particulares, nombres de usuarios, 
contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier   dirección 
de control o información empleada por nosotros, que   implique nuestra identificación o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.  
XXI. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.   

Es obligatorio el registro por parte de los asistentes a los eventos, para recopilar los datos personales 
en la lista de registro, para tener identificado al asistente o a la institución. 

XXII. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

Si no se proporcionan los datos personales, y el debido registro en la lista, no se le podrá llevar un 
satisfactorio control de registro de los asistentes a dicho evento. 

 VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se   obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  

La finalidad de tener identificados a los asistentes que acuden al evento con un control de registro 
por su asistencia al evento y para darles la atención o brindarle la mejor orientación e información 
oportuna. 
 
 
 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  sus datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que 
usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, 
de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su 
titular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos. 
 

IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los 
datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y 
transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En relación con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la negativa de la finalidad y transferencia. 
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 X.  Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, 
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como 
derechos ARCO.  
 Los derechos ARCO son independientes.  El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo 
ni impide el ejercicio de otro.  
 La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su 
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  
 En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades 
de otros.  
 El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho 
a la protección de datos personales.  
 Derecho de acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  
datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  
con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  
las  condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  
pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  
tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  
 Derecho de rectificación.   El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos 
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 Derecho de cancelación.  El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales 
de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  
El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

XLIX. Deban ser tratados por disposición legal.  
L. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
LI. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación y persecución de 

delitos o la actualización de sanciones administrativas, afecten la seguridad o salud pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

LII. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente   tutelados del titular   o   
de un tercero.  

LIII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
LIV. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.    

 Derecho de oposición.  El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a 
oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el 
mismo, en los supuestos siguientes:  

XLI. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en 
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XLII. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo   debe cesar para evitar que su persistencia cause 
un daño o perjuicio al titular.  

XLIII. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca 
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o 
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libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos 
personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, 
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

XLIV. Cuando el titular identifique que   se han asociado datos personales o se le   ha identificado 
con   un registro del cuál no sea titular o se le incluya   dentro de un sistema de datos 
personales en el cual no tenga correspondencia.  

XLV. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  
www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  
convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  
o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 XI.  La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento 
de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación 
en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance 
de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 
uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 
establecer comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para 
poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 
Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  
• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia 
del Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su 
presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean 
explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho 
acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para 
que surta sus efectos. 
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Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el 
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 
 XII.  Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o 
divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para limitar su uso o divulgación.  
 XIII.  Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios 
al aviso de privacidad.  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar 
el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
XXIX. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se 

pueda conocer su identidad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo 
que: 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 

 
XXX. El domicilio del responsable.  

Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
XL. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Artículo 10 fracciones IV y V de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
del Estado de México. 

XLI. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
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 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas 
en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  

XLII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 
 XIX.  Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, 

correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda 

recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.  

 Datos de Contacto del Instituto:  

● Teléfonos  : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx ● 

  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de 9:00 

a 15:00 horas.  
 −  Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario 

oficial aprobado por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección 
electrónica  www.infoem.org.mx.   

  
 

Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

 En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  
de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  
87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  
en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  
Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, 
Estado de México.  
 Control de cambios.  
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Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido cambios o 
actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 
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 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER  
 

 Aviso de Privacidad Integral para Expedientes Clínicos 

El Instituto Municipal de la Mujer del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es el área facultada 
para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para los expedientes clínicos  
que integran toda la información generada de la atención psicológica que se brinda al usuario o 
usuaria desde su ingreso hasta la última consulta y es de carácter confidencial, por lo cual, con el 
objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en 
torno a esta materia, se le informa:  
 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A las mujeres y al público adolescente en general del municipio de Tenango del Valle y sus 
delegaciones que intervienen, de manera directa o indirecta, en los expedientes clínicos aplicables a 
las usuarias y usuarios que asisten al Instituto Municipal de la Mujer para su atención psicológica, 
por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el 
presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El aviso de privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el 
responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del 
tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  
 A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso, preciso e 
inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y 
características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

 Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona física o jurídica 
colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté 
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más íntima de su titular, cuya utilización indebida puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
 De manera enunciativa, más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar 
aspectos como origen étnico o racial, información de salud física o mental, información genética, 
datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, 
opiniones políticas y preferencia sexual.  
 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  
de  México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  
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efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  aplicados  a  los  datos  personales,  
relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación, elaboración,  utilización,  
comunicación,  difusión,  almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 
transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades) del Estado de México y sus municipios?  

La Ley tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en 
posesión de los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, 
obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  
 Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos 
personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el titular de los datos esté 
informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad.  De igual manera, regula 
la tramitación de los derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por 
posibles violaciones a la Ley, así como los medios por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento 
de las disposiciones en la materia.  
 Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios, se hace de su conocimiento lo siguiente:  
XXXV. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 
El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se 
encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador: Ing. Martha Karen Juárez Morales 
● Cargo: Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Tenango del Valle, México. 
● Área o Unidad Administrativa: Instituto Municipal de la Mujer de Tenango del Valle, México. 
● Correo electrónico:  institutomunicipaldelamujer@tenangodelvalle.gob.mx  
● Teléfonos: 7171041829 

 
XXXVI. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados 

los datos personales.  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales:  

Expedientes Clínicos 

A) Número de Registro: 31/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

XXXVII. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que 
son sensibles.  
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 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los 
siguientes datos personales: NOMBRE COMPLETO, EDAD, SEXO, COMUNIDAD, TELÉFONO, 
DATOS DE LA MAMÁ, PAPÁ O TUTOR, FIRMA, IDENTIFICACIÓN OFICIAL INE (PADRE O 
TUTOR). 
Datos de identificación  
Datos como   nombre, domicilio, teléfono particular y/o celular, correo   electrónico personal, estado 
civil, firma, firma electrónica, cartilla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave   Única de Registro de 
Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.   
Datos laborales 
 Pueden referirse a   los contenidos en   las solicitudes de empleo, correo electrónico institucional, 
teléfono institucional, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 
recomendaciones, capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, 
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
Datos patrimoniales  
Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas  bancarias, seguros, 
fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines. Datos sobre 
procedimientos administrativos y jurisdiccionales   
Es   aquella información relacionada íntimamente a nosotros, disponible en procedimientos 
administrativos o juicios   en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercantil o de   cualquier otra rama   
del Derecho.    
Datos académicos  
Son los datos que permiten identificar nuestra trayectoria académica y   formación profesional   como 
son calificaciones, boletas, constancias, certificados, reconocimientos, títulos, cédulas   
profesionales.   
Datos de tránsito y movimientos migratorios  
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   
Asimismo, se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales 
sensibles: CURP DEL ADOLESCENTE. 
Datos de salud  
 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado físico o mental, cualquier atención médica, 
expediente  clínico,  diagnósticos,  padecimientos,   vacunas,  intervenciones  quirúrgicas, 
incapacidades médicas, discapacidades, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos o 
prótesis, consumo de sustancias tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados 
con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  
 Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación política y/o sindical, y 
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual   
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
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 Son aquellos datos relacionados   con propiedades biológicas, características fisiológicas o   rasgos 
de nuestra personalidad que mediante métodos   automáticos identifican rasgos físicos únicos e 
intransferibles   de nosotros, como la huella   dactilar, geometría de la mano, características de iris y 
retina, código genético u otros.    
Datos electrónicos  
 Son aquellos datos relativos a nuestros correos electrónicos particulares, nombres de usuarios, 
contraseñas, firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección 
de control o información empleada por nosotros, que implique nuestra identificación o acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica.  
XXIII. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.   

Es obligatorio una copia de su Identificación oficial INE o CURP del padre, madre o tutor, CURP del 
adolescente y un registro por parte del usuario de sus datos personales en la lista de registro, para 
tener identificado al usuario y el día en que asiste a su consulta. 

XXIV. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

Si no se proporcionan los datos personales, y el debido registro en la lista, no se le podría brindar el 
servicio, ya que no se podrá identificar al usuario para su debido expediente clínico. 

 VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  

La finalidad de tener identificada al usuario o usuario es para darle la atención e integrar toda la 
información generada del usuario desde su ingreso hasta su última consulta la cual es de carácter 
confidencial. 
 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  sus datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que 
usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, 
de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su 
titular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos. 
 
 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los 
datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y 
transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En relación con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios 
para la negativa de la finalidad y transferencia. 
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 X.  Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, 
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

 Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como 
derechos ARCO.  
 Los derechos ARCO son independientes.  El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo 
ni impide el ejercicio de otro.  
 La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su 
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  
 En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades 
de otros.  
 El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho 
a la protección de datos personales.  
 Derecho de acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  
datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  
con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  
las  condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  
pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  
tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  
 Derecho de rectificación.   El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos 
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 Derecho de cancelación.  El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales 
de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén 
en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

LV. Deban ser tratados por disposición legal.  
LVI. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
LVII. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación y persecución de 

delitos o la actualización de sanciones administrativas, afecten la seguridad o salud pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

LVIII. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente   tutelados del titular   o   
de un tercero.  

LIX. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
LX. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.    

 Derecho de oposición.  El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a 
oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el 
mismo, en los supuestos siguientes:  

XLVI. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en 
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XLVII. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo   debe cesar para evitar que su persistencia cause 
un daño o perjuicio al titular.  

XLVIII. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca 
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o 
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libertades y estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos 
personales del mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, 
situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

XLIX. Cuando el titular identifique que   se han asociado datos personales o se le   ha identificado 
con   un registro del cuál no sea titular o se le incluya   dentro de un sistema de datos 
personales en el cual no tenga correspondencia.  

L. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  
www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  
convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  
o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 XI.  La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento 
de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación 
en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance 
de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 
uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 
establecer comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para 
poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 
Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  
• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia 
del Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su 
presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean 
explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho 
acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para 
que surta sus efectos. 
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Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el 
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 
 XII.  Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o 
divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para limitar su uso o divulgación.  
 XIII.  Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios 
al aviso de privacidad.  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos 
y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés 
identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar 
el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la 
siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de 
Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
 

XXXI. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se 
pueda conocer su identidad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo 
que: 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 

 
XXXII. El domicilio del responsable.  

Constitución Norte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
XLIII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Artículo 27 fracción III de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 

XLIV. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
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 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas 
en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado.  

XLV. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 
 XIX.  Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, 

correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda 

recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.  

 Datos de Contacto del Instituto:  

● Teléfonos: (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx ● 

  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de 9:00 

a 15:00 horas.  
 −   Se consideran inhábiles sábados, domingos y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica www.infoem.org.mx.   

   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

 En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  
de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  
87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  
en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  
Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, 
Estado de México.  
 Control de cambios.  
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Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido cambios o 
actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 
 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

 AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA REGISTRO EN PLATAFORMA DE RECAUDACIÓN DE 
INFORMACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ISSEMYM (PRISMA) 

 
La  Coordinación de Recursos Humanos  de la Dirección de Administración del  Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México, es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  
personales  requeridos  para  establecer un  procedimiento analítico de control de cada una de las 
percepciones y deducciones de cada uno de los trabajadores y su uso es una fuente formal de 
consulta, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  
y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  
 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A  los  servidores  públicos  y  los  terceros  en  general  que  intervienen,  de  manera  directa,  en  la 
Plataforma de Recaudación de Información de Seguridad Social del ISSEMYM (PRISMA),  por  lo  que,  
si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente 
Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  físico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  
por  el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  
propósitos  del  tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  tiene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  
preciso  e  inequívoco  a  las  y  los  titulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  
fines,  la  existencia  y  características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  
datos  personales,  a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  física  o  jurídica  
colectiva  identificada  o  identificable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  cuya  utilización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
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 De  manera  enunciativa,  más  no  limitativa,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  física  o  mental,  información  
genética,  datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  
afiliación  sindical,  opiniones políticas y preferencia sexual.  

¿Qué es tratamiento de datos personales? 

La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  
México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  
efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  aplicados  a  los  datos  personales,  
relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  utilización,  
comunicación,  difusión, almacenamiento,   posesión,   acceso,  manejo, aprovechamiento, 
divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

La  Ley  tiene  por  objeto  garantizar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  
en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  
excepciones,  obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  

 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  
datos  personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  titular  de  los  
datos  esté  informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  
igual  manera,  regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  
interponer  denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  
el  Infoem  verificará  el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  31  de  la  Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  se  hace  de su conocimiento lo siguiente:  
XXXVIII. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XXXIX. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administrativa  a  la  
que  se  encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador : Elizabeth Pérez Flores 
● Cargo   :  Coordinadora de Recursos Humanos 
● Área o Unidad Administrativa : Coordinación de Recursos Humanos 

−   Correo electrónico: recursos.humanos@tenangodelvalle.gob.mx 
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−   Teléfonos: 717 144 0160   Ext. 235 
 

XL. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  
los  datos  personales.  

Nombre del sistema y/o base de datos personales: PLATAFORMA DE RECAUDACIÓN DE 

INFORMACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ISSEMYM (PRISMA)  

A) Número de Registro: 16/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
XLI. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 

sensibles.  

Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  
los  siguientes datos personales: Nombre, CURP, RFC, sueldo, clave ISSEMYM. 

 Datos de identificación  

 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  particular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  
estado  civil,  firma,  firma electrónica,   cartilla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  
edad,  fotografía,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  
de  Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  institucional,  
teléfono  institucional, actividades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas bancarias,    
seguros,  fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales  

Es  aquella  información  relacionada  íntimamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administrativos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercantil  o de   cualquier otra  
rama   del Derecho.  
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Datos académicos    

 Son  los  datos  que  permiten  identificar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   certificados,  reconocimientos,  títulos, cédulas   
profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios    

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  no se recaban  datos  personales sensibles. 

 Datos de salud  

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  físico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnósticos,  padecimientos,  vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  
incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  oftalmológicos,  ortopédicos,  auditivos  
o  prótesis,  consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  política  y/o  sindical,  
y  pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  características fisiológicas  o   
rasgos  de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automáticos  identifican  rasgos físicos  
únicos  e  intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dactilar,  geometría de  la  mano,   
características  de  iris  y retina, código genético u otros.   

Datos electrónicos    

 Son  aquellos  datos  relativos  a  nuestros  correos  electrónicos  particulares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
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dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  identificación  
o   acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  

XXV. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.  

Son obligatorios los datos personales para el correcto registro de alta o en su caso baja. 

XXVI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

De no tener los datos personales no se podría tener un registro completo en el sistema necesarios 
para la emisión de los recibos de nómina, además de ser datos necesarios para trámites fiscales. 

 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   obtienen  los  datos personales,  
distinguiendo  aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.   

Esta práctica permite la recepción oportuna de información del entero de las cuotas, aportaciones, 
accesorios y retenciones de los servidores públicos, mejorando la capacidad para administrar las 
cuentas del sistema de capitalización individual así como disminución en tiempo de entrega de 
información. 
 
 VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

Nombre, CURP, RFC, sueldo, 
clave ISSEMYM. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS 

INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  
datos  personales,  para  que  la  o  el  titular,  pueda  manifestar  su  negativa  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos 
para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede 
ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  



   
 
 
 

Página 382 de 628  
 

Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  
previo  ni  impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efectiva  una  vez  que  el  titular  o  su  
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  titular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garantías  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  
datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  
con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  
condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  
realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  
cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rectificación.   El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rectificación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación.  El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  
personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  
mismos  ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

LXI. Deban ser tratados por disposición legal.  
LXII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
LXIII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  la  investigación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administrativas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

LXIV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del titular   o   
de  un  tercero.  

LXV. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
LXVI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.    
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 Derecho  de  oposición.  El  titular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legítimas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  
cese  el  mismo, en los supuestos siguientes:  

LI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consentimiento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

LII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al titular.  

LIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automatizado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significativa  sus  intereses,  derechos  
o  libertades  y  estén  destinados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  
aspectos  personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  particular,  su  rendimiento  
profesional,  situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 
comportamiento.  

LIV. Cuando  el  titular  identifique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 
identificado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  titular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  
de  datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

LV. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  
www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  
convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  
o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  titular  podrá  revocar  el  consentimiento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación 
en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance 
de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 
uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 
establecer comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para 
poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 
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Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en 
el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus 
efectos. Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el 
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  titulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para limitar su uso o divulgación, ni la portabilidad. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los 
términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea 
su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita 
consultar el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del 
Valle, en la siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de 
Avisos de Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XXXIII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  
pueda  conocer su identidad.  
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Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo 
que: 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio:  N/A   
● Teléfono:   N/A 
●  Correo electrónico: N/A 
 

XXXIV. El domicilio del Responsable.  

Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XLVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y municipios. Gaceta del 
Gobierno, 3 de enero de 2002, reformas y adiciones. Reglamento interior del Instituto de Seguridad 
Social del Estado De México y Municipios, capítulo V, articulo 17, fracción IX. Gaceta del Gobierno, 8 
de septiembre de 2009. Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios, apartado VII objetivo y funciones por unidad administrativa, 203f40000 
Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, 203f42000 Dirección de Seguridad Social, 
203f42300 Subdirección de Relaciones Institucionales, 203f42301 Ventanilla Única de Atención 
Integral a Instituciones Públicas. Gaceta del Gobierno, 7 de octubre de 2009. 

XLVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en 
la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

 

XLVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 XIX.  Datos  de  contacto  del  Instituto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informativo,  

correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  titular  pueda  

recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   

 Datos de Contacto del Instituto:  
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● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  
Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  
y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  
domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  
Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de 
México.  

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha 
sufrido cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 
 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

 AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA EXPEDIENTE DE PERSONAL 
 
La  Coordinación de Recursos Humanos  de la Dirección de Administración del  Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México, es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  
personales  requeridos  para  establecer un  procedimiento analítico de control de cada una de las 
percepciones y deducciones de cada uno de los trabajadores y su uso es una fuente formal de 
consulta, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  
y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  
 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A  los  servidores  públicos  y  los  terceros  en  general  que  intervienen,  de  manera  directa,  en  el 
Expediente Personal,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  
leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  físico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  
por  el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  
propósitos  del  tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  tiene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  
preciso  e  inequívoco  a  las  y  los  titulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  
fines,  la  existencia  y  características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  
datos  personales,  a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  física  o  jurídica  
colectiva  identificada  o  identificable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

  Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  cuya  utilización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

 De  manera  enunciativa,  más  no  limitativa,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  física  o  mental,  información  
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genética,  datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  
afiliación  sindical,  opiniones políticas y preferencia sexual.  

 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  
México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  
efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  aplicados  a  los  datos  personales,  
relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  utilización,  
comunicación,  difusión,  almacenamiento,  posesión,   acceso, manejo, aprovechamiento, 
divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

La  Ley  tiene  por  objeto  garantizar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  
en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  
excepciones,  obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  

 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  
datos  personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  titular  de  los  
datos  esté  informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  
igual  manera,  regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  
interponer  denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  
el  Infoem  verificará  el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  31  de  la  Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  se  
hace  de su conocimiento lo siguiente:  

XLII. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XLIII. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administrativa  a  la  
que  se  encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador : Elizabeth Pérez Flores 
● Cargo   :  Coordinadora de Recursos Humanos 
● Área o Unidad Administrativa : Coordinación de Recursos Humanos 

−   Correo electrónico: recursos.humanos@tenangodelvalle.gob.mx 
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−   Teléfonos: 717 144 0160   Ext. 235 
 

XLIV. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  
los  datos  personales.  

Nombre del sistema y/o base de datos personales: EXPEDIENTE DE PERSONAL 

A) Número de Registro: 16/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
XLV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 
sensibles.  

Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo el  uso  de  
los  siguientes datos personales: Nombre, CURP, RFC, estado civil, comprobante de domicilio, cedula 
profesional,  INE, correo electrónico, redes sociales, acta de nacimiento, certificado de estudios, clave 
ISSEMYM, Curriculum, edad y fotografía. 

 Datos de identificación  

 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  particular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  
estado  civil,  firma,  firma electrónica,   cartilla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  
edad,  fotografía,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  
de  Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  institucional,  
teléfono  institucional, actividades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,    
seguros,  fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales   

Es   aquella  información  relacionada  íntimamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administrativos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercantil  o de   cualquier otra  
rama   del Derecho.  
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Datos académicos    

 Son  los  datos  que  permiten  identificar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   certificados,  reconocimientos,  títulos, cédulas   
profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios    

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los   siguientes  datos  personales 
sensibles: certificado médico. 

 Datos de salud  

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  físico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnósticos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  
incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  oftalmológicos,  ortopédicos,  auditivos  
o  prótesis,  consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  política  y/o  sindical,  
y  pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  características fisiológicas  o   
rasgos  de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automáticos  identifican  rasgos físicos  
únicos  e  intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dactilar,  geometría de  la  mano,   
características  de  iris  y retina, código genético u otros.   

Datos electrónicos    

 Son  aquellos  datos  relativos  a  nuestros  correos  electrónicos  particulares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
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dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  identificación  
o   acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  

XXVII. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.  

Es un requisito de contratación entregar los documentos necesarios para integrar el expediente del 
servidor público. 

XXVIII. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

De no tener los datos personales no se podría tener un registro completo de los datos del empleado. 

 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   obtienen  los  datos personales,  
distinguiendo  aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.   

El expediente laboral del trabajador es evidencia de la relación entre la empresa y el empleado, lo cual 
es de suma utilidad. Es el medio utilizado para integrar los datos que tienen que ver con cada 
empleado. 

  VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

N/A N/A N/A 

 
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  sus datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que 
usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, 
de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, 
a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos. 
IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  
datos  personales,  para  que  la  o  el  titular,  pueda  manifestar  su  negativa  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos 
para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede 
ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  



   
 
 
 

Página 393 de 628  
 

Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  
previo  ni  impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efectiva  una  vez  que  el  titular  o  su  
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  titular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garantías  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  
datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  
con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  
condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  
realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  
cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rectificación.   El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rectificación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación.  El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  
personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  
mismos  ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

LXVII. Deban ser tratados por disposición legal.  
LXVIII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
LXIX. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  la  investigación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administrativas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

LXX. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del titular   o   
de  un  tercero.  

LXXI. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
LXXII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.    
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 Derecho  de  oposición.  El  titular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legítimas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  
cese  el  mismo, en los supuestos siguientes:  

LVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consentimiento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

LVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al titular.  

LVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automatizado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significativa  sus  intereses,  derechos  
o  libertades  y  estén  destinados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  
aspectos  personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  particular,  su  rendimiento  
profesional,  situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 
comportamiento.  

LIX. Cuando  el  titular  identifique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 
identificado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  titular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  
de  datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

LX. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  
www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  
convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  
o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  titular  podrá  revocar  el  consentimiento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación 
en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance 
de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 
uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 
establecer comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para 
poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 
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Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en 
el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus 
efectos. Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el 
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  titulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para limitar su uso o divulgación, ni la portabilidad. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los 
términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea 
su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita 
consultar el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del 
Valle, en la siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de 
Avisos de Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XXXV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  
pueda  conocer su identidad.  
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Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo 
que: 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio:  N/A   
● Teléfono:   N/A 
●  Correo electrónico: N/A 
 

XXXVI. El domicilio del Responsable.  

Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XLIX. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ley Federal del Trabajo, art. 784. 

L. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en 
la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LI. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 XIX.  Datos  de  contacto  del  Instituto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informativo,  

correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  titular  pueda  

recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   

 Datos de Contacto del Instituto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
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 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  
oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  
Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  
y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  
domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  
Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de 
México.  

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha 
sufrido cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 
 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

 AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA REGISTRO EN KAVIRA  
 
La  Coordinación de Recursos Humanos  de la Dirección de Administración del  Ayuntamiento de 
Tenango del Valle, México, es  el  área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  
personales  requeridos  para  establecer un  procedimiento analítico de control de cada una de las 
percepciones y deducciones de cada uno de los trabajadores y su uso es una fuente formal de 
consulta, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  
y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  
 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

 A  los  servidores  públicos  y  los  terceros  en  general  que  intervienen,  de  manera  directa,  en  el 
Sistema de Nómina Kavira,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  
leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  físico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  
por  el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  
propósitos  del  tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  tiene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  
preciso  e  inequívoco  a  las  y  los  titulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  
fines,  la  existencia  y  características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  
datos  personales,  a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  física  o  jurídica  
colectiva  identificada  o  identificable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  cuya  utilización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

 De  manera  enunciativa,  más  no  limitativa,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  física  o  mental,  información  
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genética,  datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  
afiliación  sindical,  opiniones políticas y preferencia sexual.  

 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 

La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  
México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  
efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  aplicados  a  los  datos  personales,  
relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  utilización,  
comunicación,  difusión, almacenamiento,  posesión,   acceso, manejo, aprovechamiento, 
divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

La  Ley  tiene  por  objeto  garantizar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  
en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  
excepciones,  obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  

 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  
datos  personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  titular  de  los  
datos  esté  informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  
igual  manera,  regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  
interponer  denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  
el  Infoem  verificará  el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  31  de  la  Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  se  hace  de su conocimiento lo siguiente:  

XLVI. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XLVII. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administrativa  a  la  
que  se  encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador : Elizabeth Pérez Flores 
● Cargo   :  Coordinadora de Recursos Humanos 
● Área o Unidad Administrativa : Coordinación de Recursos Humanos 

−   Correo electrónico: recursos.humanos@tenangodelvalle.gob.mx 
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−   Teléfonos: 717 144 0160   Ext. 235 
 

XLVIII. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  
los  datos  personales.  

Nombre del sistema y/o base de datos personales: KAVIRA   

A) Número de Registro: 16/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
XLIX. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 

sensibles.  

Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  
los  siguientes datos personales: Nombre, CURP, RFC, sueldo, clave ISSEMYM, número de empleado, 
cuotas sindicales, deducciones de ley, deducciones personales y tabulador de sueldos vigente. 

 Datos de identificación  

 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  particular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  
estado  civil,  firma,  firma electrónica,   cartilla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  
edad,  fotografía,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  
de  Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  institucional,  
teléfono  institucional, actividades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,    
seguros,  fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales  

Es   aquella  información  relacionada  íntimamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administrativos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercantil  o de   cualquier otra  
rama   del Derecho.  
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Datos académicos    

 Son  los  datos  que  permiten  identificar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   certificados,  reconocimientos,  títulos, cédulas   
profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios    

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo,  se informa   que  en  el  presente  sistema no se recaban datos  personales sensibles. 

 Datos de salud  

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  físico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnósticos,  padecimientos,  vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  
incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  oftalmológicos,  ortopédicos,  auditivos  
o  prótesis,  consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  política  y/o  sindical,  
y  pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  características fisiológicas  o   
rasgos  de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automáticos  identifican  rasgos físicos  
únicos  e  intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dactilar,  geometría de  la  mano,   
características  de  iris  y retina, código genético u otros.  

Datos electrónicos    

 Son  aquellos  datos  relativos  a  nuestros  correos  electrónicos  particulares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
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dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  identificación  
o   acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  

XXIX. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.  

Son obligatorios los datos personales para el correcto registro de alta necesarios en el sistema. 

XXX. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

De no tener los datos personales no se podría tener un registro completo en el sistema necesarios 
para la emisión de los recibos de nómina, además de ser datos necesarios para trámites fiscales. 

 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   obtienen  los  datos personales,  
distinguiendo  aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  

Tiene como fin principal el establecer un procedimiento analítico de control de cada una de las 
percepciones y deducciones de cada uno de los trabajadores y su uso es una fuente formal de 
consulta. 

  VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  sus datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que 
usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, 
de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, 
a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos. 
 
 IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  
datos  personales,  para  que  la  o  el  titular,  pueda  manifestar  su  negativa  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos 
para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede 
ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.  
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 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  
previo  ni  impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efectiva  una  vez  que  el  titular  o  su  
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  titular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garantías  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  
datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  
con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  
condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  
realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  
cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rectificación.   El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rectificación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación.  El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  
personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  
mismos  ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

LXXIII. Deban ser tratados por disposición legal.  
LXXIV. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
LXXV. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  la  investigación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administrativas,  afecten  la  seguridad  o  salud  
pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

LXXVI. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del titular   o   
de  un  tercero.  

LXXVII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
LXXVIII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular. 

   

 Derecho  de  oposición.  El  titular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legítimas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  
cese  el  mismo, en los supuestos siguientes:  
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LXI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consentimiento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

LXII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al titular.  

LXIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automatizado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significativa  sus  intereses,  derechos  
o  libertades  y  estén  destinados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  
aspectos  personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  particular,  su  rendimiento  
profesional,  situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 
comportamiento.  

LXIV. Cuando  el  titular  identifique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 
identificado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  titular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  
de  datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

LXV. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  
www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  
convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  
o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  titular  podrá  revocar  el  consentimiento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación 
en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance 
de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 
uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 
establecer comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para 
poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 

Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  
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• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en 
el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus 
efectos. Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el 
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  titulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para limitar su uso o divulgación, ni la portabilidad. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los 
términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea 
su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita 
consultar el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del 
Valle, en la siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de 
Avisos de Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle 

 

XXXVII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  
se  pueda  conocer su identidad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo 
que: 
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● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio:  N/A   
● Teléfono:   N/A 
●  Correo electrónico: N/A 
 

XXXVIII. El domicilio del Responsable.  

Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ley Federal del Trabajo, art. 101, art. 804 fracciones II, IV, y V, art. 836. 

LIII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en 
la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LIV. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 XIX.  Datos  de  contacto  del  Instituto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informativo,  

correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  titular  pueda  

recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   

 Datos de Contacto del Instituto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
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 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  
oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  
Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  
y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  
domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  
Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de 
México.  

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha 
sufrido cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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El Municipio de Tenango del Valle en adelante “El Municipio”, a través de la Coordinación de Recursos 
Materiales de la Dirección de Administración es responsable del tratamiento de los datos personales 
requeridos para el cumplimiento de las disposiciones administrativas relativas a integrar, administrar 
y actualizar el PADRÓN DE PROVEEDORES del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México, datos que 
se encuentran sistematizados y registrados en la respectiva base de datos personales, por lo que, 
con el objeto de que se conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con los que 
cuenta en torno a esta materia, se le informa:  
 

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL PRESENTE AVISO DE PRIVACIDAD? 
 A las personas que desean integrarse al Padrón de Proveedores del Municipio de Tenango del Valle, 
personas físicas, personas jurídico-colectivas o morales. 
 

¿QUÉ ES UN AVISO DE PRIVACIDAD Y SU UTILIDAD? 
Es un documento físico electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es 
puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que 
serán sometidos sus datos personales. 
 

¿QUÉ ES UN DATO PERSONAL? 
Es cualquier información de una persona física o jurídica colectiva, identificada o identificable, 
establecida en algún formato o modalidad y que esta almacenada en bases de datos, se considerará 
que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente 
a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 
 

¿QUÉ ES UN DATO PERSONAL SENSIBLE? 
Son datos personales que repercuten en la esfera más íntima de su titular, cuya utilización indebida 
pueda originar discriminación o un riesgo grave para este. 
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Se consideran sensibles a aquellos datos que pudieran revelar aspectos como origen étnico, o racial, 
información de salud física o mental, información genética, datos biométricos, firma electrónica, 
creencias religiosas, filosóficas, afiliación sindical, opiniones políticas y preferencia sexual.  

¿QUÉ ES TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES? 
De acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
estado de México y Municipios en adelante “Ley de Protección”, son operaciones efectuadas por los 
procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionados con su 
obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, 
almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o 
disposición. 
 
¿DE QUE MANERA SE PROTEGEN MIS DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS? 
 
La protección de dichos datos está garantizada por la Ley de Protección, dicha disposición establece 
los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la 
materia. 
 
El aviso de privacidad es una obligación del responsable del tratamiento de datos personales, cuya 
finalidad es informar al titular de los mismos, qué datos se recaban de él y con que finalidad; también 
regula la tramitación de los derechos en cuanto a su Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición 
en los sucesivo derechos ARCO, la transmisión, la posibilidad de interponer denuncias por posibles 
violaciones a la Ley, así como los medios por los cuales el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en 
adelante INFOEM, verificará el cumplimiento a las disposiciones de la materia. Ahora bien, a efecto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 31 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de hacer de su conocimiento 
lo siguiente: 
 

I. La denominación del responsable. Municipio de Tenango del Valle a través de la Coordinación 
de Recursos Materiales de la Dirección de Administración. 
 

II. El nombre y cargo del Administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se 
encuentra adscrito:  
 

● Nombre del Administrador : L.A. Oscar Osornio Carrasco 
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● Cargo :  Coordinador de Recursos Materiales 
● Área o Unidad Administrativa : Coordinación de Recursos Materiales 

−   Correo electrónico: recursos.materiales@tenangodelvalle.gob.mx 
−   Teléfonos: 717 144 0160   Ext. 235 

 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los 

datos personales.  
Base de datos personales denominada: “PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE 
TENANGO DEL VALLE”  
 

A) Número de Registro: 17/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que sean 

sensibles. Se solicita la entrega de datos personales del declarante: nombre, denominación 
social, domicilio, teléfono, correo electrónico, firma, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
Clave Única de Registro de Población (CURP), así como los datos patrimoniales como número 
de cuenta bancaria e institución Bancaria. Cabe precisar que, atendiendo a los datos 
requeridos por la base de datos electrónica, no se recaban datos sensibles que requieran 
especial atención. 
 

V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. La entrega de los 
datos personales es obligatoria. 

 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. La entrega de los datos personales 

señalados es obligatoria y tiene por finalidad integrarlo al “PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 
MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE” para poder evaluar sus ofertas, de conformidad con 
las convocatorias y procedimientos que emita el Ayuntamiento. La negativa a proporcionar 
dicha información produce, como consecuencia, que no se le pueda considerar como 
proveedor. 
 
En caso de que el titular se negara a proporcionar los datos personales, no podrá se otorgado 
el servicio solicitado y/o éste carecerá de elementos para su procedencia. 
 
Lo anterior no es impedimento para el caso en que la Coordinación de Recursos Materiales 
deba actuar de oficio, supuesto en el cual se podrá obtener información adicional hasta 
cumplir con el objetivo establecido en la Ley aplicable. En todos los casos, resulta importante 
mencionar que la publicación de sus datos personales dependerá proporcionalmente de lo 
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establecido en las diversas leyes sobre el caso concreto y la expectativa de privacidad a al 
cual tenga derecho. 
 

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 
distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o el titular. 

 Finalidad Principal. Integración de expedientes administrativos de los proveedores 
que integran el padrón de proveedores del Ayuntamiento, así como llevar a cabo su 
uso para los procedimientos de licitación, adjudicación y contratación, y evaluar sus 
ofertas, de conformidad con las convocatorias y procedimientos emitidos. 

 Finalidad Secundaria. Generar estadística. 
VIII. Transferencia de datos personales. Los datos personales solo serán trasferidos a terceros 

cuando por disposición legal así se establezca o cuando el titular de los datos personales lo 
autorice. 
 
Los datos personales consistentes en nombre, clave del Registro Federal de Contribuyentes 
y pagos relacionados con adquisiciones serán transmitidos de forma eventual cuando se 
genere la obligación legal de pago, ante un proveedor de servicios bancarios, así como el 
servicio de Administración Tributaria, que lo concentrará en su buzón fiscal. Dicha 
transmisión no requiere su consentimiento expreso, ya que constituye una obligación de 
carácter fiscal que encuentra sustento en el artículo 99 fracción III de la Ley de Impuestos 
sobre la Renta, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y fracción IV del artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 
diciembre de dos mil trece. 
 
De manera general, los datos personales proporcionados se consideran información 
confidencial, salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio de una 
función de derecho público, supuestos en los que constituirán información pública. 
 
Fuera de los supuestos relacionados con el cumplimiento de obligaciones en materia de 
transparencia previstas por el artículo 92 de la Ley de Transparencia, por tratarse de 
Información Pública de Oficio o de las excepciones previstas por el artículo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales, sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona 
alguna, sin que exista su consentimiento expreso. 
 
Se le informa que no se consideran transmisiones, las efectuadas entre el responsable y las 
realizadas entre las unidades administrativas adscritas al Municipio de Tenango del Valle, en 
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el ejercicio de sus atribuciones. No obstante, se hace de su conocimiento que los datos 
personales proporcionados de manera interna también serán utilizados para efectos de 
control interno, auditoría, fiscalización y, eventualmente fincamiento de responsabilidades y 
atención de asuntos contenciosos, administrativos y judiciales, así como aquellos que deriven 
de la relación contractual administrativa entre el proveedor y el Ayuntamiento. 
 
Resulta importante que Usted considere que, al brindar su consentimiento para la transmisión 
de los datos personales a las entidades a las que se hizo referencia, dicha información será 
tratada en un sistema de datos personales diverso al cual se hace referencia el presente aviso 
de privacidad, por lo que se le sugieres consultar el aviso de privacidad que corresponda al 
sistema de datos personales en posesión del destinatario. 
 
En caso de no manifestar su oposición, en este acto se entiende que existe el consentimiento 
para el tratamiento de sus datos personales, en los términos citados en el presente Aviso de 
Privacidad. 
 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 
personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y 
transferencia que requieran el consentimiento del titular. Tal como se ha establecido y en 
razón de que la Coordinación de Recursos Materiales de la Dirección de Administración del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle cuenta con atribución legal para el tratamiento de los 
datos personales, no requiere el consentimiento del titular, por lo que ni existe mecanismo 
para que el titular manifieste su negativa para la finalidad, no obstante, el titular puede ejercer 
su derecho de oposición en términos de lo previsto por el artículo 103 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
 

X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición, indicando la dirección electrónica del sistema para 
presentar sus solicitudes. Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, 
comúnmente se conocen como derechos ARCO, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 97, 98, 99, 100 y 103 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Los derechos ARCO son 
independientes, el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio 
del otro. La procedencia de estos derechos se hará efectiva una vez que el titular o su 
representante legal acredite su identidad o representación respectivamente. 
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Derecho de Acceso. – El titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos 
personales que estén en posesión de sujetos obligados, el origen de dichos datos, el 
tratamiento del cual sean objetos, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así 
como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los términos 
previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de México y Municipios. 
 
Derecho de Rectificación. – El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos 
personales cuando sean inexactos, incompletos, inadecuados o excesivos, siempre que sea 
posibles y no exija esfuerzos desproporcionados, a criterio de los sujetos obligados. Será el 
responsable del tratamiento, en términos de los lineamientos, quien decidirá cuando la 
rectificación resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados. La rectificación podrá 
hacerse de oficio, cuando el responsable del tratamiento tenga en su posesión los 
documentos que acrediten inexactitud de los datos. Cuando los datos personales hubiesen 
sido transmitidos con anterioridad a la fecha de rectificación, dichas fechas deberán hacerse 
del conocimiento de las personas a quienes se les hubiera transmitido, quienes deberán 
realizar también la rectificación correspondiente. 
Derecho de Cancelación. – La cancelación de loso datos personales procede a solicitud del 
titular cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
 

I. Se dé un tratamiento a los datos personales en contravención a lo dispuesto por la Ley de 
Protección. 

II. Los datos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de la finalidad o 
finalidades de la base de datos previstas en las disposiciones aplicables o el aviso de 
privacidad. Sin perjuicio de lo que disponga la normatividad aplicable al caso concreto, el 
responsable procederá a la cancelación de datos, previo bloqueo, cuando hayan transcurrido 
los plazos establecidos por los instrumentos de control archivísticos aplicables. 

III. Cuando los datos personales hubiesen sido transmitidos con anterioridad a la fecha de 
cancelación, dichas cancelaciones deberán hacerse del conocimiento de las personas a 
quienes se les hubiera transmitido, quienes deberán realizar también la cancelación 
correspondiente. 
 
Excepciones al derecho de cancelación. – El responsable no estará obligado a cancelar los 
datos personales cuando: 

 
I. Deban ser tratados por disposición legal. 
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II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento. 
III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación, persecución de 

delitos o la actualización de sanciones administrativas; afecten la seguridad nacional; la 
seguridad o salud pública, disposiciones de origen público, de derechos de terceros. 

IV. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público, y; 
V. Se requieran para cumplir con la obligación legalmente adquirida por el titular. 

 
Derecho de Oposición. – El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas 
a ponerse al tratamiento de sus datos personales para una o varias finalidades, en el 
supuesto en que los datos se hubieren recabado sin su consentimiento, cuando existan 
motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario. La procedencia del derecho de 
oposición dará lugar a la cancelación del dato, previo bloqueo. 
 
La Unidad de Transparencia del Municipio de Tenango del Valle, es la instancia facultada 
para dar trámite a las solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de 
Datos Personales (ARCO/SARCOEM), la cual está en constitución norte número 101, Colonia 
Centro, C.P. 52300, Tenango del Valle, México, teléfono 7171440160 extensión 201, con un 
horario de atención de 09:00 a 18:00 horas, cuyo responsable es la licenciada Araceli 
Hernández Ortega. 
 
Asimismo a elección del titular de los datos personales, el ejercicio de los derechos ARCO, 
se puede realizar a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el Sistema 
de Registro de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales, en la dirección 
electrónica, http://platadormadetrasnparencia.org.mx/web/guest/sac, o bien en el Sistema 
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de 
México (SARCOEM), en la dirección electrónica 
http://www.sarcoem.org,mx/sarcoem/ciudadano/login.page. 

 
XI. La indicación respectiva por la cual el titular podrá revocar el consentimiento para el 

tratamiento de sus datos. De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, 
el cese en el tratamiento de los datos personales, cuando estos hubieran sido obtenidos con 
su consentimiento y, a su vez, no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, 
en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la anotación en cualquier registro 
tiene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos establece 
disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
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En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el 
alcance de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y 
bloqueando su uso, o estableciendo medidas especiales de protección; por lo que se solicita 
atentamente establecer comunicación con la Dirección de Administración, para poderle 
proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones en la 
materia. 
Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, 
deberá ingresar un escrito libre, dirigido al Director de Administración, en el cual indique lo 
siguiente: 
 

 Nombre completo. 
 Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva: Base de Datos 

Personales denominada PADRÓN DE PROVEEDORES DEL MUNICIPIO DE TENANGO 
DEL VALLE. 

 Datos personales sobre los cuales revoca el consentimiento para el tratamiento. 
 Manifestación de que conoces las consecuencias que conlleva la revocación y que las 

asume a su entero perjuicio. 
 Firma autógrafa o huella digital. 

 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su 
presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean 
explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo 
dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomaran las providencias 
necesarias para que surta sus efectos. 
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento de lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecer el periodo de bloqueo de tres meses, con el 
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 

 
XII. Las opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar el uso o 

divulgación, o la portabilidad de datos. En congruencia con las finalidades para el tratamiento 
de sus datos personales, el uso se limita a la finalidad antes señalada en el presente aviso de 
privacidad, por lo que, no se cuenta con medios para limitar su uso o divulgación. 
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XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares de cambios en 
el aviso de privacidad. La Coordinación de Recursos Materiales de la Dirección de 
Administración del Ayuntamiento de Tenango del Valle, se reserva el derecho de cambiar este 
aviso de privacidad, en cualquier momento, así como, a modificar su política de privacidad, 
cambios o modificaciones que serán publicadas en la página electrónica del Ayuntamiento. 

 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda 

conocer su identidad. De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para el 
presente sistema de datos, no aplica la figura del encargo. 

 
XV. Domicilio del responsable. Municipio de Tenango del Valle, México, con domicilio ubicado en 

Constitución norte número 101, colonia Centro, C.P. 52300, Tenango del Valle, México. 
 

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. Artículos 7, 
12, 23 fracción V de la Ley de Transparencia; 3 fracción V, 21 fracción I de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 
los artículos 1.1; 1.2; 1.3; 2.1; 3.13; 3.15; 3.16 y demás relativos del Reglamento Municipal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tenango del Valle. 

 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho de portabilidad. En tanto el Sistema Nacional 

de Transparencia no emita los parámetros a considerar para determinar los supuestos en los 
que se está en presencia de un formato estructurado y comúnmente utilizado, así como las 
normas técnicas, modalidades y procedimientos para la trasferencia de datos personales, no 
se está en posibilidades de ejercer el derecho a la portabilidad. 

 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. Para asesoría u orientación en materia de 

protección de datos personales puede acudir a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento, 
ubicada en Constitución norte número 101, colonia Centro, C.P. 52300, Tenango del Valle, 
México, teléfono 7171440160 extensión 201, con horario de atención de 09:00 a 18:00 horas, 
cuyo responsable es la licenciada Araceli Hernández Ortega. 

 
XIX. El interesado podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (IFOEM), al teléfono 01 
(722)2261980 o al Centro de Atención Telefónica 01 800 8210441 o al correo electrónico 
cat@infoem.org.mx , en la dirección electrónica www.infoem.org.mx , o en el domicilio 
ubicado en la calle Pino Suarez s/n, actualmente la carretera Toluca-Ixtapan No. 111, colonia 
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La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166. Para que la o el titular pueda recibir 
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 
 
Datos de contacto del Instituto, incluido domicilio, dirección del portal informativo, correo 
electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir 
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley. 
 
Datos de contacto del Instituto: 
a) Teléfonos: (722) 226 19 80 (conmutador). 
b) Dirección del Portal Informativo: http://www.infoem.org.mx/ 
c) Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT): cat@infoem.org.mx 
d) Teléfono del CAT: 800 821 04 41. 
e) Dirección: Pino Suárez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, Col. La 
Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166. 
 
Notas importantes para atención personal: 
• Se recomienda agendar previamente cita. 
• El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de 9:00 a 
15:00 horas. 
• Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario 
oficial aprobado por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección 
electrónica www.infoem.org.mx. 
 
Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales. 
 
En caso de que requiera asesoría en materia de protección de datos personales o sobre los 
derechos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios, se le sugiere dirigirse a la Dirección General de 
Protección de Datos Personales del Infoem, a través del teléfono (722) 238 84 87 y 238 84 88, 
a través del correo electrónico datospersonales@infoem.org.mx, así como en el domicilio de 
la Dirección General de Protección de Datos Personales ubicado en la calle Leona Vicario 
número 1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de 
México. 
 

CONTROL DE CAMBIOS. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

COORDINACION DE PROTECCION CIVIL  

 Aviso de Privacidad Integral para Vistos Buenos de Negocios, Empresas, Escuelas Privadas y Estancias 

Infan les 

La Coordinación de Protección Civil  del Ayuntamiento de Tenango del Valle  es  el  área  facultada  para  llevar  

a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos para la obtención de Visto Bueno para funcionar 

sin riesgo alguno, con mo vo de la verificación y constatación de que un negocio, empresa o escuela cuenta 

con toda las medidas de seguridad de acuerdo a la dimensión de inmueble para obtener  su licencia de 

funcionamiento, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  

los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de Vistos Buenos para la funcionalidad de 

negocio, establecimiento, empresa, fabrica e Ins tución Educa va que así lo requiera por lo que, si usted se 

encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales.  

 

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  
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Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual. 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 

personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
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las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

L. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

LI. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.  

● Nombre del Administrador : T.E. ALBERTO HINOJOSA ARELLANO  

● Cargo   : COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL  

● Área o Unidad Administrativa : COORDINACION DE PROTECCION CIVIL  

● Correo electrónico: pctenangodelvalle2224@gmail.com 

● Teléfonos : 717 690 1452 

LII. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 

personales.  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: Vistos Buenos de Negocios, Empresas, Escuelas Privadas y 

Estancias Infan les. 

A) Número de Registro: 15/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

LIII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRE COMPLETO DEL CIUDADANO QUE LO SOLICITA, INE, NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA 

UNIDAD ECONÓMICA, DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO,  LOCALIDAD, TELEFONO. 
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 Datos de iden ficación  

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 

firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 

dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos  

 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades para el tratamiento de esta base, no se recaban datos personales sensibles. 
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 Datos de salud  

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos    

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 

XXXI. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  
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Es obligatorio para obtener un visto bueno; con fundamento en lo dispuesto por los ar culos 80 y 81 fracciones  

VIII, IX,XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XX  del Bando Municipal vigente. 

XXXII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

De no proporcionar los datos personales que se mencionan en el presente Aviso de Privacidad, la Coordinación 

de Protección Civil no podrá realizar  la inspección a las unidades económicas que se mencionan para obtener 

el visto bueno correspondiente de Protección Civil y queda bajo su responsabilidad si decide funcionar sin 

dicho documento en caso de un accidente o eventualidad, así como permiso de gobernación para su clausura.  

XXXIII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales,  

distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular 

La finalidad de recabar los referidos datos es para que proceda el trámite, con el obje vo de salvaguardar la 

integridad de la ciudadanía y de sus bienes materiales, por ello es importante contar con todas las medidas de 

seguridad para su funcionalidad y así evitar un accidente o en su caso pérdida de vidas y materiales como ha 

sucedido por falta de supervisión, verificación y aprobación para su funcionalidad. 

 VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

N/A N/A N/A 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.  
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 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 

de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  

aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  
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 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 

su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

LXXIX. Deban ser tratados por disposición legal.  

LXXX. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

LXXXI. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

LXXXII. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  

un  tercero.  

LXXXIII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

LXXXIV. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

LXVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

LXVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 

daño o perjuicio al tular.  

LXVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  

jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  
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estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  

mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 

estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

LXIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   

un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

LXX. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 

y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 

de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 

oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso de 

Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
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En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 

de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XXXIX. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 

● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

 

XL. El domicilio del Responsable.  
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Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LV. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culo 76 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 31 I.I. Bis, I Ter, XXI Ter, Capítulo Tercero de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 29 fracción IV, 45 , 57 y 59 de los Capítulos Primero y Segundo 

de la Ley de Protección Civil del Estado de México; 6.4, 6.13, 6.14 y 6.26 del Libro Sexto, Capítulos Segundo, 

Cuarto y Quinto del Código Administra vo del Estado de México; Norma Técnica de Protección Civil NTE 001 

CGPC 2016, Bando Municipal vigente Art 80 y 81 Art VIII, IX, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XX. 

LVI. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LVII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 

 Notas importantes para atención personal:  
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 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 

 

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente aviso de privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

COORDINACION DE PROTECCION CIVIL  

Aviso de Privacidad Integral para Visto Bueno de quema de pirotecnia  

La Coordinación de Protección Civil  del Ayuntamiento de Tenango del Valle  ene la facultad de otorgar el Visto 

Bueno para la quema de ar culos pirotécnicos en fes vidades cívicas, religiosas u otras dentro del territorio 

municipal; vigilar que las personas sicas o morales que fabriquen, almacenen, transporten, vendan y usen 

ar ficios pirotécnicos dentro del territorio municipal tengan autorización vigente expedida por la Secretaría de 

la Defensa Nacional, en términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como de reglamentos 

federales y estatales, conservando los requisitos de seguridad establecidos en las mismas, por  lo  cual,  con  el  

objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  

torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  

 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los par culares que se dedican a la quema de pirotecnia y solicitan el  Visto Bueno para Quema de Pirotecnia, 

en espacios al aire libre de alguna Comunidad  del Municipio de Tenango del Valle, si usted se encuentra en 

este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  
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 ¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual. 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 
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personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 

las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

LIV. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

LV. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.  

● Nombre del Administrador : T.E. ALBERTO HINOJOSA ARELLANO  

● Cargo   : COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL  

● Área o Unidad Administrativa : COORDINACION DE PROTECCION CIVIL  

● Correo electrónico: pctenangodelvalle2224@gmail.com 

● Teléfonos : 717 690 1452 

LVI. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 

personales.  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: Visto Bueno de quema de pirotecnia  

A) Número de Registro: 15/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

LVII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRE COMPLETO DEL CIUDADANO QUE SOLICITA EL VISTO BUENO,  LOCALIDAD, TELEFONICO 

E INE  
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Datos de iden ficación  

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 

firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 

dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos  

 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades para el tratamiento no se recaban datos personales sensibles. 
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 Datos de salud  

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos    

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 

XXXIV. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  



   
 
 
 

Página 441 de 628  
 

Con fundamento en lo dispuesto por los ar culos 80, 81 fracciones XXIII, XXIV, XXV del Bando Municipal 

vigente, es obligatorio proporcionar los datos personales que se mencionan en el presente Aviso. 

XXXV. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

En caso de no proporcionar los datos, la Coordinación de Protección Civil no podrá autoriza la quema de 

pirotecnia y se recogerá todo po de pólvora y artefacto explosivo para evitar alguna con ngencia y se realizar 

la denuncia respec va ante las autoridades correspondientes. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas que 

requieran el consen miento de la o el tular 

La finalidad de dicho trámite es salvaguardar la integridad de la ciudadanía y de sus bienes materiales, por ello 

es importante contar con todos los permisos y contar con las medidas de seguridad antes , durante y después 

del evento y así evitar un accidente o en su caso pérdida de vidas y materiales como ha sucedido por falta de 

supervisión, verificación y aprobación para su funcionalidad. 

 VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

N/A N/A N/A 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.  
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 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 

de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  

aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  
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 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 

su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

LXXXV. Deban ser tratados por disposición legal.  

LXXXVI. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

LXXXVII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 

disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

LXXXVIII. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  

un  tercero.  

LXXXIX. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

XC. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

LXXI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

LXXII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 

daño o perjuicio al tular.  

LXXIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  

jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  
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estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  

mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 

estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

LXXIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   

un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

LXXV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 

y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 

de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 

oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso de 

Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
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En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 

de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XLI. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  conocer 

su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 

● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

XLII. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 
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LVIII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ley Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos y su Reglamento, Ar culos 38, 42 y 44del Bando 

Municipal Ar culo 189 fracciones III y IV y en el Reglamento Interno de Protección Civil, Capítulo Sexto, Ar culo 

33 fracciones I, II, II y IV, Bando Municipal vigente Art 80 y 81 Art VIII, IX, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XX. 

LIX. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LX. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
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 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente aviso de privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

COORDINACION DE PROTECCION CIVIL  

 Aviso de Privacidad Integral para Registro de FRAPS y Bitácoras de Atención 

La Coordinación de Protección Civil del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar a 

cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el Registro de FRAPS (reporte mediante la 

evaluación inicial y secundaria de un lesionado con datos personales; así como historial de algunos 

padecimientos), por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los 

derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  

 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de auxilio y/o emergencia de primer 

contacto por personal opera vo (Paramédicos y Enfermeras), por lo que, si usted se encuentra en este 

supuesto, se les recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  
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Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual. 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 

personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
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las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

LVIII. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

LIX. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.  

● Nombre del Administrador : T.E. ALBERTO HINOJOSA ARELLANO  

● Cargo   : COORDINADOR  DE PROTECCIÓN CIVIL  

● Área o Unidad Administrativa : COORDINACION DE PROTECCION CIVIL  

● Correo electrónico: pctenangodelvalle2224@gmail.com 

● Teléfonos : 717 690 1452 

LX. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 

personales.  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: FRAPS Y BITACORAS DE ATENCIÓN 

A) Número de Registro: 15/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

LXI. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRE COMPLETO DEL CIUDADANO EN ATENCION, EDAD Y DOMICILIO. 
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 Datos de iden ficación  

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 

firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 

dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos  

 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades para el tratamiento no se recaban datos personales sensibles. 
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 Datos de salud  

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos    

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 

XXXVI. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  
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La entrega de los datos personales es faculta va, aunque es recomendable que se proporcionen para más 

efec va atención tal y como se establece con fundamento en lo dispuesto en la norma oficial mexicana nom-

020-ssa1-1998 “regulación de los servicios de salud atención prehospitalaria de las urgencias médicas” con 

fundamento en lo dispuesto art 80,81 fracciones II, IV,V,VI del Bando Municipal vigente. 

XXXVII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes no evita el auxilio de las 

unidades (ambulancia) y personal opera vo para recibir la atención primaria, en consecuencia, se realiza la 

atención y se asienta su nega va en el FRAPS. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 

que requieran el consen miento de la o el tular. 

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-

1998 “Regulación de los servicios de salud atención prehospitalaria de las urgencia médicas” con fundamento 

en lo dispuesto los ar culo 80, 81 fracciones II, IV, V, VI  del Bando Municipal vigente, brindando la atención 

de primer contacto en caso de auxilio realizando la primera valoración y posteriormente secundaria que es la 

que determinara si es sujeto a realizar el ingreso a algún hospital por el po de lesiones, por ello es importante 

contar con dicha información personal para realizar la entrega en el nosocomio e ingrese en calidad de paciente 

conocido y dar parte a la familia o bien autoridades para deslindar algún procedimiento legal sea el caso. 

 VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

N/A N/A N/A 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 
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mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.  

 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 

de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
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aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 

su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

XCI. Deban ser tratados por disposición legal.  

XCII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

XCIII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

XCIV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  

tercero.  

XCV. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

XCVI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

LXXVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

LXXVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  

cause  un daño o perjuicio al tular.  
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LXXVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  

efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  

libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  

personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 

económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

LXXIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   

un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

LXXX. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 

y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 

de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 

oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso de 

Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
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En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 

de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XLIII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 

● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

XLIV. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 



   
 
 
 

Página 461 de 628  
 

LXI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-1998 “Regulación de los servicios de salud atención prehospitalaria 

de las urgencia médicas”; Reglamento de la Ley General de Protección Civil; Ar culo 76 del Reglamento de la 

Ley General de Protección Civil; 31 I.I. Bis, I Ter, XXI Ter, Capítulo Tercero de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 29 fracción IV, 45 , 57 y 59 de los Capítulos Primero y Segundo de la Ley de Protección Civil del 

Estado de México; 6.4, 6.13, 6.14 y 6.26 del Libro Sexto, Capítulos Segundo, Cuarto y Quinto del Código 

Administra vo del Estado de México; Norma Técnica de Protección Civil NTE 001 CGPC 2016, Bando Municipal 

vigente Art 80 y 81 Art VIII, IX, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XX. 

LXII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LXIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  
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 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente aviso de privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

COORDINACION DE PROTECCION CIVIL  

 Aviso de Privacidad Integral para Registro de Bitácora de Atención en Excel  

La Coordinación de Protección Civil del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área con la facultad  para 

levantar un reporte mediante la evaluación inicial y secundaria de un lesionado  con datos personales; así como 

su historial de algunos padecimientos mismos que quedan en una base de datos de Excel en la Coordinación 

de Protección Civil, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los 

derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de Auxilio y/o emergencia donde se vea 

implicado algún ciudadano por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera 

completa el presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  
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 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual. 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 

personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 

las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
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Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

LXII. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

LXIII. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.  

Nombre del Administrador: T.E. ALBERTO HINOJOSA ARELLANO  

● Cargo   : COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL  

● Área o Unidad Administrativa : COORDINACION DE PROTECCION CIVIL  

● Correo electrónico: pctenangodelvalle2224@gmail.com 

● Teléfonos : 717 690 1452 

 

LXIV. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 

personales.  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: BITÁCORA DE ATENCIÓN EN EXCEL 

A) Número de Registro: 15/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

LXV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRE COMPLETO DEL CIUDADANO EN ATENCION, EDAD Y DOMICILIO. 
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 Datos de iden ficación  

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 

firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 

dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos  

 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades para el tratamiento no se recaban datos personales sensibles. 
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 Datos de salud  

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos    

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 

 

XXXVIII. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  
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La entrega de los datos personales es faculta va, aunque es recomendable que se proporcionen para más 

efec va atención tal y como se establece con fundamento en lo dispuesto en la norma oficial mexicana nom-

020-ssa1-1998 “regulación de los servicios de salud atención prehospitalaria de las urgencia médicas” con 

fundamento en lo dispuesto art 80,81 fracciones II, IV,V,VI del Bando Municipal vigente. 

XXXIX. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes no evita el auxilio de las 

unidades (ambulancia) y personal opera vo para recibir la atención primaria, en consecuencia, se realiza la 

atención y se asienta su nega va en la base de datos excel. 

 VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 

que requieran el consen miento de la o el tular. 

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-

1998 “Regulación de los servicios de salud atención prehospitalaria de las urgencia médicas” con fundamento 

en lo dispuesto los ar culo 80, 81 fracciones II, IV, V, VI  del Bando Municipal vigente, brindando la atención 

de primer contacto en caso de auxilio realizando la primera valoración y posteriormente secundaria que es la 

que determinara si es sujeto a realizar el ingreso a algún hospital por el po de lesiones, por ello es importante 

contar con dicha información personal para realizar la entrega en el nosocomio e ingrese en calidad de paciente 

conocido y dar parte a la familia o bien autoridades para deslindar algún procedimiento legal sea el caso. 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

N/A N/A N/A 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 



   
 
 
 

Página 470 de 628  
 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.  

 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 

de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
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aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 

su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

XCVII. Deban ser tratados por disposición legal.  

XCVIII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

XCIX. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

C. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  

tercero.  

CI. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

CII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

LXXXI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

LXXXII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  

cause  un daño o perjuicio al tular.  
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LXXXIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  

efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  

libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  

personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 

económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

LXXXIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  

con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

LXXXV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 

y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 

de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 

oficial.conciliador@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso de 

Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 



   
 
 
 

Página 473 de 628  
 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  
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En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 

de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XLV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 

● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

XLVI. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 
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LXIV. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-1998 “Regulación de los servicios de salud atención prehospitalaria 

de las urgencia médicas”; Reglamento de la Ley General de Protección Civil; Ar culo 76 del Reglamento de la 

Ley General de Protección Civil; 31 I.I. Bis, I Ter, XXI Ter, Capítulo Tercero de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; 29 fracción IV, 45 , 57 y 59 de los Capítulos Primero y Segundo de la Ley de Protección Civil del 

Estado de México; 6.4, 6.13, 6.14 y 6.26 del Libro Sexto, Capítulos Segundo, Cuarto y Quinto del Código 

Administra vo del Estado de México; Norma Técnica de Protección Civil NTE 001 CGPC 2016, Bando Municipal 

vigente Art 80 y 81 Art VIII, IX, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XX. 

LXV. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LXVI. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  
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 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 

 

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente aviso de privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

OFICIALÍA CALIFICADORA SEGUNDO TURNO. 
 AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA EL BANCO DE DATOS E INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO 

SOBRE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (BADAEMVIM) 

La Oficialía Calificadora del Segundo Turno del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es el área facultada 
para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales para la tramitación de la información que se recopila 
en el BANCO DE DATOS E INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO SOBRE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES (BADEMVIM) por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los 
derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
 
A  los infractores generadores de violencia contra las mujeres y a las mujeres víc mas de violencia, que  
intervienen,  de  manera  directa  o  indirecta,  en todos los procedimientos en donde se recopila información 
para el BANCO DE DATOS E INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO SOBRE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES (BADEMVIM)  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  
manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 
que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 
some dos sus datos personales.  
A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 
a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 
principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 
informadas al respecto.  
 

¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 
iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 
y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 
a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 
De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 
origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 
electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 
sexual 
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 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 
(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 
manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 
acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 
sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.  
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 
personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 
por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:  
 
LXVI. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

LXVII. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 
adscrito.  

● Nombre del Administrador: CARLOS ARMANDO GARDUÑO GARCIA. 
● Cargo   : OFICIAL CALIFICADOR DEL SEGUNDO TURNO 
● Área o Unidad Administra va: OFICIALÍA CALIFICADORA. 

 −   Correo electrónico: oficial.califsegturno@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos: 7176903414 

LXVIII. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales. 

Nombre del sistema: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL SEGUNDO TURNO. 
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Base de datos personales: BANCO DE DATOS E INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO SOBRE CASOS DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (BADAEMVIM) 

A) Número de Registro: 18/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

LXIX. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 
personales: Nombre completo, nacionalidad, domicilio, edad, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 
ocupación, estado civil, genero, escolaridad, CURP, origen étnico, rasgos sicos, teléfono. 
 Datos de iden ficación  
 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 
firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 
dependientes y/o beneficiarios.  
 Datos laborales  
 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 
ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 
capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 
generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
 Datos patrimoniales  
 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 
historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  
Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 
juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 
Datos académicos  
 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 
calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 
Datos de tránsito y movimientos migratorios   
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: 
DISCAPACIDADES, ADICCIONES, ENFERMEDADES 
Datos de salud  
 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 
clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 
discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 
tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  
Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 
a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
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Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 
personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 
nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 
Datos electrónicos    
Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 
firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 
información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 
de comunicación electrónica. 
 
XL. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  

SON OBLIGATORIOS LOS DATOS PERSONALES, PARA TENER IDENTIFICADO AL PRESUNTO AGRESOR Y EN SU 
CASO A LA AGRAVIADO. 

 

XLI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

Al no obtener los datos personales de los presuntos agresores no se puede iden ficar en consecuencia de ello 
se podrá subir información al BANCO DE DATOS E INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO SOBRE CASOS DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (BADAEMVIM). 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 
que requieran el consen miento de la o el tular. 

Crear expedientes electrónicos únicos para cada mujer en situación de violencia 

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en el 
presente Aviso de Privacidad.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
 

 Datos a transferir   Lugar de des no   Iden dad del des natario  
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NOMBRE COMPLETO, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

EDAD, FECHA DE NACIMIENTO, 

LUGAR DE NACIMIENTO, 

OCUPACION, ADICCIONES, 

ESTADO CIVIL, GENERO, 

ESCOLARIDAD, CURP, 

ENFERMEDADES 

SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

TITULAR DEL CENTRO DE 
CONTROL, COMANDO, 

COMUNICACIÓN, CÓMPUTO Y 
CALIDAD DEL ESTADO DE 

MEXICO  

IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 
el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 
de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 
la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 
ARCO.  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  
impide el ejercicio de otro.  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 
legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 
de otros.  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 
la protección de datos personales.  
 Derecho  de  acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
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 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 Derecho  de  cancelación.  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  de  
los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 
posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CIII. Deban ser tratados por disposición legal.  
CIV. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
CV. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 
de orden público, o derechos de terceros.  

CVI. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  
tercero.  

CVII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
CVIII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  
al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:  

LXXXVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

LXXXVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.  

LXXXVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 
económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

LXXXIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 
en el cual no tenga correspondencia.  

XC. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  
XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  
sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
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De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 
sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 
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XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 
de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XLVII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 
 

XLVIII. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LXVII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente. 

LXVIII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LXIX. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  
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 Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 
 Telefono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   
●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  de  9:00  

a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario  oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
 
CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

OFICIALÍA CALIFICADORA SEGUNDO TURNO 
 Aviso de Privacidad Integral para el registro en la bitácora de visitantes 

La Oficialía Calificadora del Segundo Turno del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para 
llevar a cabo el tratamiento de los datos personales que se ob enen de toda aquella persona que solicita 
información de algún familiar que fue presentado por cometer alguna falta administra va contemplada en el 
bando municipal. por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los 
derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  
 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
 
A  las personas que acuden a las instalaciones de la Oficialía Calificadora del Segundo Turno del Ayuntamiento 
de Tenango del Valle, México y que de manera directa registran datos personales en la bitácora de visitantes, 
por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  
presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 
que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 
some dos sus datos personales.  
A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 
a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 
principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 
informadas al respecto.  
 

¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 
iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 
y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 
a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 
De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 
origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 
electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 
sexual 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  
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La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 
(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 
manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 
acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 
sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.  
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 
personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 
por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:  
 
LXX. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

LXXI. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 
adscrito.  

● Nombre del Administrador: CARLOS ARMANDO GARDUÑO GARCIA. 
● Cargo   : OFICIAL CALIFICADOR DEL SEGUNDO TURNO 
● Área o Unidad Administra va : OFICIALÍA CALIFICADORA. 

 −   Correo electrónico: oficial.califsegturno@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos : 7176903414 

LXXII. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.  

Nombre del sistema: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL SEGUNDO 

TURNO. 

Base de datos personales: BITÁCORA DE VISITANTES. 
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A) Número de Registro: 18/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

LXXIII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 
personales: NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE SOLICITA INFORMACION DE ALGUN FAMILIAR. 
 Datos de iden ficación  
 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 
firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 
dependientes y/o beneficiarios.  
 Datos laborales  
 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 
ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 
capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 
generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
 Datos patrimoniales  
 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 
historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  
Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 
juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 
Datos académicos  
 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 
calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 
Datos de tránsito y movimientos migratorios  
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 
congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se recaban datos personales 
sensibles. 
Datos de salud  
 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 
clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 
discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 
tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  
Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 
a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
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 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 
personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 
nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 
Datos electrónicos    
Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 
firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 
información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 
de comunicación electrónica. 
 
XLII. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  

El Registro de los visitantes en la bitácora es con la finalidad de tener un registro de toda persona que solicita 
información de un familiar que fue presentado por cometer alguna falta administra va. 

 

XLIII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

Ante la nega va de entregar datos personales por parte de los par culares que solicitan alguna información 
de las personas detenidas por falta administra va se les negara la información solicitada. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 
que requieran el consen miento de la o el tular. 

La finalidad de obtener los datos de la persona que requiere información ante la Oficialía Calificadora del 
Segundo Turno de las personas que son presentadas por faltas administra vas.  

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en el 
presente Aviso de Privacidad.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

 Datos a transferir   Lugar de des no   Iden dad del des natario  

N/A N/A N/A 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos 
personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 
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suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 
mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 
publicación y/o difusión de los datos.  
 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 
el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 
de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 
la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 
ARCO.  
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  
impide el ejercicio de otro.  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 
legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 
de otros.  
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 
la protección de datos personales.  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 
su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CIX. Deban ser tratados por disposición legal.  
CX. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
CXI. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 
de orden público, o derechos de terceros.  
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CXII. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  un  
tercero.  

CXIII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
CXIV. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  
al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:  

XCI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XCII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 
daño o perjuicio al tular.  

XCIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  
jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  
estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  
mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 
estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

XCIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   
un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 
en el cual no tenga correspondencia.  

XCV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  
XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  
sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 
sea congruente con las disposiciones de la materia.  
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Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 
de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  
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Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

XLIX. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 
 

L. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LXX. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente. 

LXXI. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LXXII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 
 Telefono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
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● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   
●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  
 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  de  9:00  

a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario  oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente aviso de privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

OFICIALÍA CALIFICADORA 

Aviso de Privacidad Integral para Remisiones 

La Oficialía Calificadora del Segundo Turno del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para 

llevar a cabo el tratamiento de los datos personales que se ob enen de toda aquella persona que es puesta a 

disposición como probable infractora por falta administra va  contemplada en el Bando Municipal. Por lo cual, 

con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno 

a esta materia, se le informa:  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A  los probables infractores al Bando Municipal de Tenango del Valle,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  

este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales. 

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  

 

¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  
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 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 

personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 

las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
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Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

LXXIV. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

LXXV. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.  

● Nombre del Administrador: CARLOS ARMANDO GARDUÑO GARCIA. 

● Cargo   : OFICIAL CALIFICADOR DEL SEGUNDO TURNO 

● Área o Unidad Administra va : OFICIALÍA CALIFICADORA. 

 −   Correo electrónico: oficial.califsegturno@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos : 7176903414 

LXXVI. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los 

datos personales. 

Nombre del sistema: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL SEGUNDO 

TURNO. 

Base de datos personales: REMISIONES 

A) Número de Registro: 18/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

LXXVII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE ES PUESTA A DISPOSICION. 
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 Datos de iden ficación  

 domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, firma electrónica, 

car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o 

beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos  

 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: 

ADICCIONES. 
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Datos de salud  

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos    

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 

 

XLIV. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  
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Son obligatorios los datos personales, para tener iden ficado al presunto infractor y en su caso al agraviado 

durante el procedimiento. 

XLV. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

Al no obtener los datos personales de los presuntos infractores no se le puede iden ficar y consecuencia de 

ello no se podría determinar su situación. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 

que requieran el consen miento de la o el tular. 

Tener un registro de toda aquella persona que es puesta a disposición como probable infractora con la finalidad 

de ser calificada y/o sancionada, integrando sus expedientes. 

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en el 

presente Aviso de Privacidad.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

 Datos a transferir   Lugar de des no   Iden dad del des natario  

N/A N/A N/A 

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 

datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.  

 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  
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En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 

de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  

aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
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 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 

su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CXV. Deban ser tratados por disposición legal.  

CXVI. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

CXVII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

CXVIII. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  

un  tercero.  

CXIX. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

CXX. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

XCVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

XCVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 

daño o perjuicio al tular.  

XCVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  

efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  

libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
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personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 

económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

XCIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   

un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

C. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  
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• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
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tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 

de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

LI. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  conocer 

su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que: 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 

● Domicilio:N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

LII. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LXXIII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente. 

LXXIV. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
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En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LXXV. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

 Telefono: 017171440160 Ext. 201 

 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  de  9:00  

a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario  oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  electrónica  

 www.infoem.org.mx.   
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 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente aviso de privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

OFICIALÍA CALIFICADORA SEGUNDO TURNO 

 Aviso de Privacidad Integral para el Registro Nacional de Detenidos (RND) 

La Oficialía Calificadora del Segundo Turno del Ayuntamiento del Tenango del Valle, México; es el área facultada 

para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales para la tramitación del procedimiento de las personas 

probables infractores al Bando Municipal que se inscriben en el Registro Nacional de Detenidos (RND), por lo 

cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en 

torno a esta materia, se le informa:  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A  los probables infractores al Bando Municipal de Tenango del Valle, por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  

este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad. 

  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico,  electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  

¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable,  establecida  en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  
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 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 

personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 

las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
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Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

LXXVIII. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

LXXIX. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.  

● Nombre del Administrador: CARLOS ARMANDO GARDUÑO GARCIA. 

● Cargo   : OFICIAL CALIFICADOR DEL SEGUNDO TURNO 

● Área o Unidad Administra va : OFICIALÍA CALIFICADORA 

 −   Correo electrónico: oficial.califsegturno@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos : 7176903414 

LXXX. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los 

datos personales.  

Nombre del sistema: SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LA OFICIALIA CALIFICADORA DEL SEGUNDO 

TURNO. 

Base de datos personales: REGISTRO NACIONAL DE DETENCIONES 

A) Número de Registro: 18/TENANGODELVALLE/SDP/2023   

LXXXI. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA QUE ES PUESTA A DISPOSICION. 
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 Datos de iden ficación  

 Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 

firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 

dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias,  seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos    

 Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios   

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo,  se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: 

ADICCIONES, ENFERMEDADES 
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Datos de salud  

 Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos    

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 

 

XLVI. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  
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Son obligatorios los datos personales, para tener iden ficado al presunto infractor y en su caso al agraviado 

durante el procedimiento. 

XLVII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

Al no obtener los datos personales de los presuntos infractores no se puede iden ficar al presunto infractor, 

consecuencia de ello no se podría determinar su situación. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 

que requieran el consen miento de la o el tular. 

Tener un registro de toda aquella persona que es puesta a disposición como probable infractora con la finalidad 

de ser calificada y/o sancionada, integrando sus expedientes. 

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en el 

presente Aviso de Privacidad.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   

 Datos a transferir   Lugar de des no   Iden dad del des natario  

NOMBRE COMPLETO, 
NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
EDAD, FECHA DE NACIMIENTO, 
LUGAR DE NACIMIENTO, 
OCUPACION, ADICCIONES, 
ESTADO CIVIL, GENERO, 
ESCOLARIDAD, CURP, 
ENFERMEDADES 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIUDADANA. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCION CIUDADANA. 

IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 
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de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 

ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  

impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 

legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 

de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 

la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  

personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  

y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  

del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  

aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 

los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 

cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  

de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 

su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
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 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CXXI. Deban ser tratados por disposición legal.  

CXXII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

CXXIII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

CXXIV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  

un  tercero.  

CXXV. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

CXXVI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

CI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  

términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

CII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 

daño o perjuicio al tular.  

CIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  

jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  

estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  

mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 

estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  
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CIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  con   

un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

CV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  
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• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
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de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

LIII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  conocer 

su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 

● Domicilio:N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

LIV. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LXXVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  ar culos 150 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y el ar culo 76 del Bando Municipal vigente. 

LXXVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
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LXXVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

 Telefono: 017171440160 Ext. 201 

 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  de  9:00  

a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  fes vos,  en  términos  del  calendario  oficial  

aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
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En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente aviso de privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE TENANGO DEL VALLE 
IMCUFIDE 

 
 AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA KAVIRA (SISTEMA DE NÓMINA) 

 
La  Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle, México, es  el  
área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para el 
registro en el sistema de nómina KAVIRA, estableciendo un  procedimiento analítico de control de 
cada una de las percepciones y deducciones de cada uno de los trabajadores y su uso es una fuente 
formal de consulta, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  
sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  
 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

 A  los  servidores  públicos  y  los  terceros  en  general  que  intervienen,  de  manera  directa,  en  el 
Sistema de Nómina Kavira,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  
leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  físico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  
por  el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  
propósitos  del  tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  tiene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  
preciso  e  inequívoco  a  las  y  los  titulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  
fines,  la  existencia  y  características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  
datos  personales,  a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  física  o  jurídica  
colectiva  identificada  o  identificable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  cuya  utilización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  

 De  manera  enunciativa,  más  no  limitativa,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  física  o  mental,  información  
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genética,  datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  
afiliación  sindical,  opiniones políticas y preferencia sexual.  

 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 

La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  
México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  
efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  aplicados  a  los  datos  personales,  
relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  utilización,  
comunicación,  difusión, almacenamiento,  posesión,   acceso, manejo, aprovechamiento, 
divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

La  Ley  tiene  por  objeto  garantizar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  
en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  
excepciones,  obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  

 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  
datos  personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  titular  de  los  
datos  esté  informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  
igual  manera,  regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  
interponer  denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  
el  Infoem  verificará  el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  31  de  la  Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  se  hace  de su conocimiento lo siguiente:  

LXXXII. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

LXXXIII. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administrativa  
a  la  que  se  encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador : David Bobadilla Gómez 
● Cargo   :  Director General del IMCUFIDE 
● Área o Unidad Administrativa : Dirección General del IMCUFIDE 

−   Correo electrónico: imcufidetv@tenangodelvalle.gob.mx 
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−   Teléfonos: 717 144 3725   
 

LXXXIV. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  
incorporados  los  datos  personales.  

Nombre del sistema y/o base de datos personales: KAVIRA (SISTEMA DE NÓMINA) 

A) Número de Registro: 27/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
LXXXV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 

sensibles.  

Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  
los  siguientes datos personales: Nombre, CURP, RFC, sueldo, clave ISSEMYM, número de empleado, 
cuotas sindicales, deducciones de ley, deducciones personales y tabulador de sueldos vigente. 

 Datos de identificación  

 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  particular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  
estado  civil,  firma,  firma electrónica,   cartilla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  
edad,  fotografía,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  
de  Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  institucional,  
teléfono  institucional, actividades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,    
seguros,  fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales  

Es   aquella  información  relacionada  íntimamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administrativos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercantil  o de   cualquier otra  
rama   del Derecho.  
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Datos académicos    

 Son  los  datos  que  permiten  identificar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   certificados,  reconocimientos,  títulos, cédulas   
profesionales.  

Datos de tránsito y movimientos migratorios    

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo,  se informa   que  en  el  presente  sistema no se recaban datos  personales sensibles. 

 Datos de salud  

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  físico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnósticos,  padecimientos,  vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  
incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  oftalmológicos,  ortopédicos,  auditivos  
o  prótesis,  consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  política  y/o  sindical,  
y  pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  características fisiológicas  o   
rasgos  de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automáticos  identifican  rasgos físicos  
únicos  e  intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dactilar,  geometría de  la  mano,   
características  de  iris  y retina, código genético u otros.  

Datos electrónicos    

 Son  aquellos  datos  relativos  a  nuestros  correos  electrónicos  particulares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
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dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  identificación  
o   acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  

XLVIII. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.  

Son obligatorios los datos personales para el correcto registro de alta necesarios en el sistema. 

XLIX. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

De no tener los datos personales no se podría tener un registro completo en el sistema necesarios 
para la emisión de los recibos de nómina, además de ser datos necesarios para trámites fiscales. 

 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   obtienen  los  datos personales,  
distinguiendo  aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  

Tiene como fin principal el establecer un procedimiento analítico de control de cada una de las 
percepciones y deducciones de cada uno de los trabajadores y su uso es una fuente formal de 
consulta. 

  VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  sus datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que 
usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, 
de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, 
a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos. 
 
 IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  
datos  personales,  para  que  la  o  el  titular,  pueda  manifestar  su  negativa  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos 
para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede 
ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.  
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 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  
previo  ni  impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efectiva  una  vez  que  el  titular  o  su  
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  titular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garantías  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  
datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  
con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  
condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  
realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  
cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rectificación.   El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rectificación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación.  El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  
personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  
mismos  ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CXXVII. Deban ser tratados por disposición legal.  
CXXVIII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y 

cumplimiento.  
CXXIX. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  la  investigación  y  

persecución  de  delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administrativas,  afecten  la  
seguridad  o  salud  pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

CXXX. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del titular   o   
de  un  tercero.  

CXXXI. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
CXXXII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular. 

   

 Derecho  de  oposición.  El  titular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legítimas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  
cese  el  mismo, en los supuestos siguientes:  
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CVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consentimiento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

CVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al titular.  

CVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automatizado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significativa  sus  intereses,  derechos  
o  libertades  y  estén  destinados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  
aspectos  personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  particular,  su  rendimiento  
profesional,  situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 
comportamiento.  

CIX. Cuando  el  titular  identifique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 
identificado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  titular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  
de  datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

CX. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  
www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  
convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  
o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  titular  podrá  revocar  el  consentimiento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación 
en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance 
de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 
uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 
establecer comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para 
poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 

Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  
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• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en 
el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus 
efectos. Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el 
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  titulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para limitar su uso o divulgación, ni la portabilidad. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los 
términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea 
su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita 
consultar el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del 
Valle, en la siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de 
Avisos de Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle 

 

LV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su identidad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo 
que: 
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● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio:  N/A   
● Teléfono:   N/A 
●  Correo electrónico: N/A 
 

LVI. El domicilio del Responsable.  

Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LXXIX. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ley Federal del Trabajo, art. 101, art. 804 fracciones II, IV, y V, art. 836. 

LXXX. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en 
la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

LXXXI. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 XIX.  Datos  de  contacto  del  Instituto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informativo,  

correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  titular  pueda  

recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   

 Datos de Contacto del Instituto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
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 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  
oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  
Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  
y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  
domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  
Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de 
México.  

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha 
sufrido cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE TENANGO DEL VALLE 
 

IMCUFIDE 
 

 AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA PRISMA ISSEMYM 
 
La  Dirección del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle, México, es  el  
área  facultada  para  llevar  a  cabo  el  tratamiento  de  los  datos  personales  requeridos  para 
registro en plataforma de recaudación de información de seguridad social del ISSEMYM, 
estableciendo un  procedimiento analítico de control de cada una de las percepciones y deducciones 
de cada uno de los trabajadores y su uso es una fuente formal de consulta, por  lo  cual,  con  el  
objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  
cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:  
 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A  los  servidores  públicos  y  los  terceros  en  general  que  intervienen,  de  manera  directa,  en  la 
Plataforma de Recaudación de Información de Seguridad Social del ISSEMYM (PRISMA),  por  lo  que,  
si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente 
Aviso de Privacidad.  

 ¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  físico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  
por  el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  
propósitos  del  tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  

 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  tiene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  
preciso  e  inequívoco  a  las  y  los  titulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  
fines,  la  existencia  y  características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  
datos  personales,  a  fin  de  que puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  física  o  jurídica  
colectiva  identificada  o  identificable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  
almacenada en sistemas y/o bases de datos.  

 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  cuya  utilización  indebida  
puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
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 De  manera  enunciativa,  más  no  limitativa,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  
aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  física  o  mental,  información  
genética,  datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  
afiliación  sindical,  opiniones políticas y preferencia sexual.  

¿Qué es tratamiento de datos personales? 

La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  
México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  
efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  aplicados  a  los  datos  personales,  
relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  utilización,  
comunicación,  difusión, almacenamiento,   posesión,   acceso,  manejo, aprovechamiento, 
divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

La  Ley  tiene  por  objeto  garantizar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  
en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  
excepciones,  obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  

 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  
datos  personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  titular  de  los  
datos  esté  informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  
igual  manera,  regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  
interponer  denuncias  por  posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  
el  Infoem  verificará  el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  31  de  la  Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios,  se  hace  de su conocimiento lo siguiente:  
LXXXVI. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

LXXXVII. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administrativa  
a  la  que  se  encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador: David Bobadilla Gómez 
● Cargo   :  Director General del IMCUFIDE 
● Área o Unidad Administrativa : Dirección General de IMCUFIDE 

−   Correo electrónico: recursos.humanos@tenangodelvalle.gob.mx 
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−   Teléfonos: 717 144 3725    
 

LXXXVIII. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  
incorporados  los  datos  personales.  

Nombre del sistema y/o base de datos personales: PRISMA ISSEMYM 

A) Número de Registro: 27/TENANGODELVALLE/SDP/2023. 
LXXXIX. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 

sensibles.  

Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  
los  siguientes datos personales: Nombre, CURP, RFC, sueldo, clave ISSEMYM. 

 Datos de identificación  

 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  particular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,  
estado  civil,  firma,  firma electrónica,   cartilla  militar,  lugar  y  fecha  de  nacimiento,  nacionalidad,  
edad,  fotografía,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC), Clave   Única  de  Registro  
de  Población (CURP), nombres de familiares, dependientes y/o beneficiarios.  

 Datos laborales  

 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  institucional,  
teléfono  institucional, actividades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  
recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  
incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

 Datos patrimoniales  

 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas bancarias,    
seguros,  fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios contratados y afines.   

Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales  

Es  aquella  información  relacionada  íntimamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  
administrativos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercantil  o de   cualquier otra  
rama   del Derecho.  

Datos académicos    

 Son  los  datos  que  permiten  identificar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   
como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   certificados,  reconocimientos,  títulos, cédulas   
profesionales.  
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Datos de tránsito y movimientos migratorios    

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.   

Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  no se recaban  datos  personales sensibles. 

 Datos de salud  

 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  físico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnósticos,  padecimientos,  vacunas, intervenciones  quirúrgicas,  
incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  oftalmológicos,  ortopédicos,  auditivos  
o  prótesis,  consumo  de  sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  
relacionados con nuestra salud.  

 Datos ideológicos  

 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  política  y/o  sindical,  
y  pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual    

 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  características fisiológicas  o   
rasgos  de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automáticos  identifican  rasgos físicos  
únicos  e  intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dactilar,  geometría de  la  mano,   
características  de  iris  y retina, código genético u otros.   

Datos electrónicos    

 Son  aquellos  datos  relativos  a  nuestros  correos  electrónicos  particulares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   
dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  identificación  
o   acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  

L. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.  

Son obligatorios los datos personales para el correcto registro de alta o en su caso baja. 
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LI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

De no tener los datos personales no se podría tener un registro completo en el sistema necesarios 
para la emisión de los recibos de nómina, además de ser datos necesarios para trámites fiscales. 

 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   obtienen  los  datos personales,  
distinguiendo  aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.   

Esta práctica permite la recepción oportuna de información del entero de las cuotas, aportaciones, 
accesorios y retenciones de los servidores públicos, mejorando la capacidad para administrar las 
cuentas del sistema de capitalización individual así como disminución en tiempo de entrega de 
información. 
 
 VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

 Datos a transferir   Lugar de destino   Identidad del destinatario  

Nombre, CURP, RFC, sueldo, 
clave ISSEMYM. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS 

INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  
datos  personales,  para  que  la  o  el  titular,  pueda  manifestar  su  negativa  para  la  finalidad  y  
transferencia  que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos 
para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede 
ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  
indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  
derechos ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  
previo  ni  impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efectiva  una  vez  que  el  titular  o  su  
representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  
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 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  titular  podrá  afectar  los  derechos  y  
libertades de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garantías  primarias  del  
derecho a la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso.  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  
datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  
con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  
condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  
realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  
cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rectificación.   El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rectificación  de  sus  datos  
personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

 Derecho  de  cancelación.  El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  
personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  
mismos  ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CXXXIII. Deban ser tratados por disposición legal.  
CXXXIV. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y 

cumplimiento.  
CXXXV. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  la  investigación  y  

persecución  de  delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administrativas,  afecten  la  
seguridad  o  salud  pública, disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

CXXXVI. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del titular 
  o   de  un  tercero.  

CXXXVII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
CXXXVIII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular. 

   

 Derecho  de  oposición.  El  titular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legítimas  a  
oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  
cese  el  mismo, en los supuestos siguientes:  

CXI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consentimiento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

CXII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al titular.  
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CXIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automatizado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significativa  sus  intereses,  derechos  
o  libertades  y  estén  destinados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  
aspectos  personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  particular,  su  rendimiento  
profesional,  situación económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 
comportamiento.  

CXIV. Cuando  el  titular  identifique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 
identificado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  titular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  
de  datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

CXV. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  
www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  
convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  
o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  titular  podrá  revocar  el  consentimiento  para  el  tratamiento  
de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los 
datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a su vez, no exista 
impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier 
documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación 
en materia de archivos establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance 
de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su 
uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente 
establecer comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para 
poderle proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 

Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, deberá 
ingresar un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el 
cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su 
entero perjuicio.  
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• Firma autógrafa o huella digital. 
 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las 
consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en 
el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus 
efectos. Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el 
objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público 
involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  titulares  para  limitar  el  uso  
o  divulgación, o la portabilidad de datos.  
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
medios para limitar su uso o divulgación, ni la portabilidad. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  los  cambios  
al  aviso de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de 
requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los 
términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea 
su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita 
consultar el aviso de privacidad vigente en la página de internet del Ayuntamiento de Tenango del 
Valle, en la siguiente dirección www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de 
Avisos de Privacidad, donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle 

LVII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  
pueda  conocer su identidad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo 
que: 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio:  N/A   
● Teléfono:   N/A 
●  Correo electrónico: N/A 
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LVIII. El domicilio del Responsable.  

Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LXXXII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y municipios. Gaceta del 
Gobierno, 3 de enero de 2002, reformas y adiciones. Reglamento interior del Instituto de Seguridad 
Social del Estado De México y Municipios, capítulo V, articulo 17, fracción IX. Gaceta del Gobierno, 8 
de septiembre de 2009. Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado 
de México y Municipios, apartado VII objetivo y funciones por unidad administrativa, 203f40000 
Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, 203f42000 Dirección de Seguridad Social, 
203f42300 Subdirección de Relaciones Institucionales, 203f42301 Ventanilla Única de Atención 
Integral a Instituciones Públicas. Gaceta del Gobierno, 7 de octubre de 2009. 

LXXXIII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en 
la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

 

LXXXIV. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 Domicilio: Constitución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
 Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 XIX.  Datos  de  contacto  del  Instituto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informativo,  

correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  titular  pueda  

recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   

 Datos de Contacto del Instituto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   

Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
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 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  
de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  
oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  
o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  
Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  
y  238  84  88,  a  través  del  correo  electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  
domicilio  de  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  
Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de 
México.  

CAMBIOS O MODIFICACIONES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha 
sufrido cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

Dirección de Bienestar Social 
 

Aviso de Privacidad Integral para el Programa Fondo de Infraestructura Social para las En dades FISE 
 
La Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México; es el área facultada para llevar 
a cabo el tratamiento  de los datos personales requeridos para el Registro de beneficiarios para los Programas 
de Vivienda e Infraestructura Social, por  lo  cual,  con  el  objeto  de  que  conozca  la  manera  en  que  
protegemos  sus  datos  y  los  derechos  con  que  cuenta  en  torno  a  esta  materia,  se  le  informa:   
 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
 
A  la población en general del Municipio de Tenango del Valle que se encuentren interesados e intervengan de  
manera  directa,  en  la solicitud de algún apoyo de vivienda,  por  lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  
supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  completa  el  presente Aviso de Privacidad.  
 

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad 
 
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  sico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  generado  por  el  
responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  informarle  los  propósitos  del  
tratamiento al que serán some dos sus datos personales.  
 
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  ene  la  obligación  de  informar  de  modo  expreso,  preciso  e  
inequívoco  a  las  y  los  tulares,  la  información  que  se  recaba  de  ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  
caracterís cas  principales  del  tratamiento  al  que  serán  some dos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que 
puedan tomar decisiones informadas al respecto.  
 

¿Qué es un dato personal? 
 
Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  sica  o  jurídica  colec va  
iden ficada  o  iden ficable,  establecida  en  cualquier  formato  o  modalidad  y  que  esté  almacenada en 
sistemas y/o bases de datos.  
 

¿Qué es un dato personal sensible? 
 
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  ín ma  de  su  tular,  cuya  u lización  indebida  puede 
dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
 
 De  manera  enuncia va,  más  no  limita va,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  puedan  revelar  aspectos  
como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  sica  o  mental,  información  gené ca,  datos  
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biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones 
polí cas y preferencia sexual. 
 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 
 
La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  
Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  las  operaciones  efectuadas  por  los  
procedimientos  manuales  o  automa zados  aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  
obtención,  uso,  registro,  organización,  conservación,  elaboración,  u lización,  comunicación,  difusión, 
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de 
datos personales.  
 

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios? 

 
La  Ley  ene  por  objeto  garan zar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  en  posesión  
de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  derechos,  excepciones,  obligaciones, 
sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  
 
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  tratamiento  de  datos  
personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  que  el  tular  de  los  datos  esté  
informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  
la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  
posibles  violaciones  a  la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento 
de las disposiciones en la materia.  
 
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  ar culo  31  de  la  Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  se  hace  de su 
conocimiento lo siguiente:  
 
XC. La denominación del responsable.  
 
Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 
XCI. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administra va  a  la  que  se  
encuentra adscrito.  

 
● Nombre del Administrador : Ismael Herrera López 
● Cargo: Director de Bienestar Social Municipal 
● Área o Unidad Administra va : Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento de Tenango 
del Valle 
Correo electrónico: dirección.desarrollosocial@tenangodelvalle.gob.mx 
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 Teléfonos: 7171440160 ext. 306 
 

XCII. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  
datos  personales.  

 
Nombre  del  sistema  de  datos  personales: Sistema de Base de Datos Personales de la Dirección de Bienestar 
Social. 
 
Base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  datos  personales: Programa Fondo de Infraestructura Social 
para las En dades FISE 
 
A) Número de Registro: 7/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
 
XCIII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
 
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  uso  de  los  
siguientes datos personales: Acta de nacimiento, Nombre completo, Domicilio, Comprobante de domicilio, 
CURP, Título o Constancia de Propiedad, Iden ficación actual, Teléfono. 
 
Datos de iden ficación  
 
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  par cular  y/o celular,  correo   electrónico  personal,    firma,  lugar  
y  fecha  de  nacimiento, edad, Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de familiares, 
dependientes y/o beneficiarios.  
 
 Datos laborales  
 
Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  ins tucional,  teléfono  
ins tucional, ac vidades   extracurriculares,  referencias  laborales,  referencias  personales,  recomendaciones,  
capacitaciones,  documentos  de  selección,  reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y 
otras generadas derivadas de nuestra relación laboral.  
 
 Datos patrimoniales  
 
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas  bancarias,   seguros,  fianzas, 
afores, historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales   
 
Es   aquella  información  relacionada  ín mamente  a nosotros,  disponible  en   procedimientos  administra vos 
o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercan l  o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  
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Datos académicos  
 Son  los  datos  que  permiten  iden ficar  nuestra  trayectoria académica  y   formación profesional   como  
son  calificaciones,  boletas, constancias,   cer ficados,  reconocimientos,  tulos, cédulas   profesionales. 
 
Datos de tránsito y movimientos migratorios   
 
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
 
Asimismo,   se informa  que  en  el  presente  sistema  se recaban   los siguientes  datos  personales 
sensibles: correo electrónico. 
 
 Datos de salud  
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  sico  o  mental,  cualquier  atención  médica,  
expediente  clínico,  diagnós cos,  padecimientos,  vacunas,  intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  
médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  o almológicos,  ortopédicos,  audi vos  o  prótesis,  consumo  de  
sustancias  tóxicas  y  estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.  
 
 Datos ideológicos  
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  polí ca  y/o  sindical,  y  
pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  caracterís cas fisiológicas  o   rasgos  de  
nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automá cos  iden fican  rasgos sicos  únicos  e  intransferibles   
de  nosotros,  como  la huella   dac lar,  geometría de  la  mano,   caracterís cas  de  iris  y re na, código 
gené co u otros.   
Datos electrónicos    
 Son  aquellos  datos  rela vos  a  nuestros  correos  electrónicos  par culares,  nombres de  usuarios,  
contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  o  cualquier   dirección  
de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique nuestra  iden ficación  o   acceso en 
internet, conexión o red de comunicación electrónica. 
 
LII. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   
Son obligatorios los datos personales, para poder iden ficar a la persona que será beneficiada con el apoyo de 
vivienda que se encuentre vigente al momento. 
 
LIII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  
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Si no se proporcionan los datos personales, no se puede iden ficar a la persona la cual recibirá el apoyo, por 
consecuente; no se podrá hacer acreedor de ningún apoyo. 

 
 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   ob enen  los  datos personales,  dis nguiendo  
aquéllas que requieran el consen miento de la o el tular.  
 
 Art. 39 Ley General de Desarrollo Social, Art. 32 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Art. 25 y 
26 Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos, Plan Nacional de Desarrollo Social 2019- 2024 
 
Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en el Art. 39 de la Ley General de Desarrollo 
Social, art. 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, art. 25 y 26 de la cons tución polí ca 
de los estados unidos mexicanos y el Plan nacional de Desarrollo 2019- 2014. 
La finalidad principal de tratamiento es integrar los expedientes de documentos sicos, de cada una de los 
beneficiarios de los programas de vivienda e infraestructura social, los cuales serán otorgados en las diferentes 
localidades del Municipio de Tenango del Valle, desde la toma de datos personales, hasta la entrega del mismo. 
 
IX. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  sus 
datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 
suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 
mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 
publicación y/o difusión de los datos. 
 
IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  de  los  datos  
personales,  para  que  la  o  el  tular,  pueda  manifestar  su  nega va  para  la  finalidad  y  transferencia  
que requieran el consen miento de la o el tular.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
la nega va de la finalidad y transferencia. 
 
 X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  ARCO,  indicando 
la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
 
 Los  derechos  de  acceso,  rec ficación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  conocen  como  derechos 
ARCO.  
 
 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  requisito  previo  ni  
impide el ejercicio de otro.  
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 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efec va  una  vez  que  el  tular  o  su  representante 
legal acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
 
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  tular  podrá  afectar  los  derechos  y  libertades 
de otros.  
 
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a 
la protección de datos personales.  
 
 Derecho  de  acceso.  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  sesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
 
 Derecho  de  rec ficación.   El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 
 Derecho  de  cancelación.  El  tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 
su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
 

CXXXIX. Deban ser tratados por disposición legal.  
CXL. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
CXLI. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  
delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  
CXLII. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  
un  tercero.  
CXLIII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
CXLIV. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 
 Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  
al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:  
 

CXVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  
en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  
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CXVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  
cause  un daño o perjuicio al tular.  
CXVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  
efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  
libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  
personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 
económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  
CXIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 
en el cual no tenga correspondencia.  
CXX. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  
sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
 
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle proponer 
una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 
 
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 
siguiente:  
 
• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  
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• Firma autógrafa o huella digital. 
 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle,  dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 
 
 XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 
 
 XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 
de privacidad .  
 
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
 
LIX. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  
conocer su iden dad.  
 
Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono:  N/A 
● Correo electrónico: N/A  
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LX. El domicilio del Responsable.  
 
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 
LXXXV. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
 
Art. 39 Ley General de Desarrollo social, Art. 32 Leu Orgánica de la Administración Pública Federal, Art. 25 y 26 
Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos, Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024. 
 
LXXXVI. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
 En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
 
LXXXVII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 
● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 
 XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   
 Datos de Contacto del Ins tuto:  
 

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   
Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   
 

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
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En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
 
CAMBIOS O MODIFICACINES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Aviso de Privacidad Integral para el Programa Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal FISMDF 

 
La Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada para llevar a cabo 
el tratamiento de los datos personales requeridos para el Registro de beneficiarios para los Programas de 
Vivienda e Infraestructura Social, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus 
datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de apoyos de vivienda, por lo que, si usted 
se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad? 

El aviso de privacidad es el documento sico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 
que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 
some dos sus datos personales.  
A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 
a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 
principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 
informadas al respecto.  

¿Qué es un dato personal? 

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 
iden ficada o iden ficable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 
y/o bases de datos.  

¿Qué es un dato personal sensible? 

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 
a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 
De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 
origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 
electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 
sexual. 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 
(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 
manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 
acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  
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¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades) del 
Estado de México y sus municipios? 

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 
sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.  
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 
personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 
por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:  
XCIV. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 

XCV. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 
adscrito.  

● Nombre del Administrador: Ismael Herrera López 
● Cargo: Director de Bienestar Social 
● Área o Unidad Administra va: Dirección de Bienestar Social del Ayuntamiento de Tenango del Valle 

 −   Correo electrónico: dirección.desarrollosocial@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos: 7171440160 ext. 306 

XCVI. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.  

Nombre  del  sistema  de  datos  personales: Sistema de Base de Datos Personales de la Dirección de Bienestar 
Social. 
Base  de  datos  al  que  serán  incorporados  los  datos  personales: Programa Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal FISMDF 
A) Número de Registro: 7/TENANGODELVALLE/SDP/2023   
 
XCVII. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 
personales: Nombre completo del beneficiario y/o dueño del predio, apellidos, sexo, iden ficación o 
equivalente, CURP, nacionalidad, firma, domicilio, teléfono fijo par cular, teléfono celular par cular. 
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 Datos de iden ficación  
Acta de Nacimiento, Nombre completo, CURP, Firma, Correo electrónico, Teléfono fijo y/o par cular, Apellidos, 
Domicilio actual del beneficiario. 
Datos laborales  
Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 
ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 
capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 
generadas derivadas de nuestra relación laboral.   
 Datos patrimoniales  
Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, finanzas, afores, 
historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines. 
Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  
Es aquella información relacionada en procedimientos administra vos o juicios en materia laboral, civil, penal, 
fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 
Datos académicos    
Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 
calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 
Datos de tránsito y movimientos migratorios   
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
Asimismo, se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: correo 
electrónico. 
 Datos de salud  
Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 
clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 
discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 
tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

 Datos ideológicos  
Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 
a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  
 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 
personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 
nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 
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Datos electrónicos    
Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 
firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 
información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 
de comunicación electrónica. 
 
LIV. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  

El registro de beneficiarios se integran con los datos personales que proporcionan de manera sica y directa 
los ciudadanos solicitantes a cualquier po de apoyo de vivienda; por lo que, la entrega de datos personales 
es de carácter obligatorio, deben proporcionarse para el otorgamiento del programa, tal y como se establece 
en los requisitos de cada programa de desarrollo social. 

LV. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes de cualquier Apoyo y/o 
Programa de Vivienda e Infraestructura Social, produce un obstáculo para el otorgamiento de dicho apoyo. 

En consecuencia, no se pueden acreditar el registro como beneficiario. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales, dis nguiendo aquéllas 
que requieran el consen miento de la o el tular. 

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en el Art. 39 de la Ley General de Desarrollo 
Social, Art. 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Art. 25 y 26 de la Cons tución Polí ca 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Plan Nacional de Desarrollo social 2019- 2014. 

La finalidad principal de tratamiento es Integrar los expedientes de documentos sicos, de cada una de los 
beneficiarios de los Programas de vivienda e infraestructura social, los cuales serán otorgados en las diferentes 
localidades del municipio de Tenango del valle, desde la toma de datos personales, hasta la entrega del mismo. 
Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en el 
presente Aviso de Privacidad.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos 
personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 
suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 
mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 
publicación y/o difusión de los datos.  
 IX.  Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.  
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En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 
el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 
de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los  derechos ARCO,  indicando la 
dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO.  
 Los derechos ARCO son independientes.  El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 
ejercicio de otro.  
 La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su representante legal 
acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
En ningún caso el acceso a los datos personales de un tular podrá afectar los derechos y libertades de otros.  
 El ejercicio de cualquiera de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garan as  primarias  del  derecho a la 
protección de datos personales.  
 Derecho  de  acceso .  El  tular  ene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  sobre  sus  datos  
personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  información  relacionada  con  las  condiciones  
y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  
del  cual  sean  objeto,  las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  
aviso  de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del tratamiento, en 
los términos previstos en la Ley.  
 Derecho  de  rec ficación.   El tular tendrá  derecho  a  solicitar  la  rec ficación  de  sus  datos  personales 
cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 Derecho  de  cancelación .  El tular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  datos  personales  
de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en 
su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CXLV. Deban ser tratados por disposición legal.  
CXLVI. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
CXLVII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

CXLVIII. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular   o   de  
un  tercero.  

CXLIX. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
CL. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

 Derecho  de  oposición .  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  
al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 
los supuestos siguientes:  
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CXXI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  en  
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

CXXII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  cause  un 
daño o perjuicio al tular.  

CXXIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  efectos  
jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  libertades  y  
estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  personales  del  
mismo  o  analizar  o  predecir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, 
estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

CXXIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  
con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 
en el cual no tenga correspondencia.  

CXXV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  
Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  
www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  
escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  
servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  
De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 
y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 
de la Dirección de Bienestar Social Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 
dirección.desarrollosocial@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente Aviso 
de Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  
sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 
sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  
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• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 

Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  
divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 
de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

LXI. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  conocer 
su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 
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● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono: N/A 
● Correo electrónico: N/A 
 

LXII. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

LXXXVIII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Art. 39 de la Ley General de Desarrollo Social, Art. 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
Art. 25 y 26 de la Cons tución Polí ca de los Estados Unidos Mexicanos y el Plan Nacional de Desarrollo Social 
2019- 2014, al llevar a cabo el registro e ingreso del Padrón de Beneficiarios a los Programas de Vivienda e 
Infraestructura social. 

LXXXIX. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

XC. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  
electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  
asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   
●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   



   
 
 
 

Página 567 de 628  
 

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  
los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  
del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  
Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  
Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 
Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
 
CAMBIOS O MODIFICACINES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

Aviso de Privacidad Integral para el Padrón de Establecimientos 

 

La Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada 

para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el registro en el Padrón de 

Establecimientos, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los 

derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los par culares que intervienen de manera directa en el registro del Padrón de Establecimientos, por lo que, 

si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de 

Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  
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 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual. 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades) del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 

personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 

las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  



   
 
 
 

Página 571 de 628  
 

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

XCVIII. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

XCIX. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.  

● Nombre del Administrador : ARMANDO DIAZ MIRANDA 

● Cargo   : DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

● Área o Unidad Administra va: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

 −   Correo electrónico: dirección.desarrolloeconomico@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos: 7171440160 

C. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 

personales.  

Nombre del sistema: Sistema de datos personales de la Dirección de Desarrollo Económico y Gobernación 

Base de datos personales: PADRON DE ESTABLECIMIENTOS 

A) Número de Registro: 25/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

CI. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO, CIUDAD DE RESIDENCIA, ESTADO DE RESIDENCIA. 

 



   
 
 
 

Página 572 de 628  
 

Datos de iden ficación  

Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 

firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 

dependientes y/o beneficiarios.  

Datos laborales  

Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

Datos patrimoniales  

Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos  

Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo, se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades de la base de datos, no se recaban datos personales sensibles. 
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Datos de salud  

Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual  

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos  

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 
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LVI. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  

En el Registro del Padrón de Establecimientos, se integran con los datos que proporciona presencial y 

personalmente el ciudadano solicitante y su entrega es de carácter obligatorio porque deben proporcionarse 

para la procedencia del registro, tal y como se establece en el ar culo 96 Quater de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente. 

LVII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes del registro en el Padrón de 

Establecimientos, sería impedimento para la procedencia de su registro. 

En consecuencia, no se puede realizar el registro. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 

que requieran el consen miento de la o el tular. 

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en el ar culo 96 quater de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo el trámite para el 

registro en el Padrón de Establecimientos. 

La finalidad principal de tratamiento es Integrar los registros respecto de cada una de las Licencias de 

Funcionamiento, que se presenten ante la Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno; colocando los folios 

de actualización y de registro de Licencias de Funcionamiento, desde la presentación de la solicitud, hasta el 

registro en la base de datos. 

Así mismo se le informa que los datos personales que usted proporcione al Director se u lizaran con la finalidad 

de realizar el proceso de renovación respec va, La información proporcionada autoriza a la Dirección de 

Desarrollo Económico y Gobierno, para administrar sus datos personales. 

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en el 

presente Aviso de Privacidad.  
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos 

personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.  

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 

de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la 

dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO.  

Los derechos ARCO son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 

ejercicio de otro.  

La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su  representante legal 

acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

En ningún caso el acceso a los datos personales de un tular podrá afectar los derechos y  libertades de otros.  

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garan as primarias del derecho a la 

protección de datos personales.  
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Derecho de acceso. El tular ene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las  condiciones generalidades de 

su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las 

cesiones realizadas o que se pretendan  realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto 

el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

Derecho de rec ficación. El tular tendrá  derecho  a  solicitar la rec ficación de sus datos personales cuando 

sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

Derecho de cancelación. El tular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de  los 

archivos, registros, expedientes y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 

posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CLI. Deban ser tratados por disposición legal.  

CLII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

CLIII. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  delitos  

o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros.  

CLIV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular  o   de  un  tercero.  

CLV. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

CLVI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

CXXVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  

en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  
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CXXVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  persistencia  

cause  un daño o perjuicio al tular.  

CXXVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  produzca  

efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  o  

libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  

personales  del  mismo  o  analizar  o  pre decir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 

económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

CXXIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha iden ficado  

con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  datos  personales 

en el cual no tenga correspondencia.  

CXXX. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.  

Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 

y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 

de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 

direccion.desarrolloeconomico@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente 

Aviso de Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
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legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
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Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 

de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

LXIII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  pueda  

conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 
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● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

LXIV. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XCI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 96 Quater de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo el trámite para el registro en el 

Padrón de Establecimientos. 

XCII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

 

XCIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
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● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 Control de cambios.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

Aviso de Privacidad Integral para el Padrón de Puestos Semifijos 

 

La Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada 

para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el Padrón de Puestos Semifijos, por 

lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta 

en torno a esta materia, se le informa:  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los par culares que intervienen de manera directa en el registro del Padrón de Puestos Semifijos, por lo que, 

si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente Aviso de 

Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  
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 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual. 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades) del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 

personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 

las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
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Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

CII. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

CIII. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 

adscrito.  

● Nombre del Administrador : ARMANDO DIAZ MIRANDA 

● Cargo   : DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

● Área o Unidad Administra va: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

 −   Correo electrónico: dirección.desarrolloeconomico@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos: 7171440160 

CIV. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los 

datos personales.  

Nombre del sistema: Sistema de datos personales de la Dirección de Desarrollo Económico y Gobernación 

Base de datos personales: PADRÓN DE PUESTOS SEMIFIJOS 

A) Número de Registro: 25/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

CV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  

Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO, CIUDAD DE RESIDENCIA, ESTADO DE RESIDENCIA. 
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Datos de iden ficación  

Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 

firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 

dependientes y/o beneficiarios.  

Datos laborales  

Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

Datos patrimoniales  

Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos  

Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  

Asimismo, se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades de la base de datos, no se recaban datos personales sensibles. 
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Datos de salud  

Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual  

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos  

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 

LVIII. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  
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El Registro en el Padrón de puestos semifijos, se integran con los datos que proporciona presencial y 

personalmente el ciudadano solicitante y su entrega es de carácter obligatorio porque deben proporcionarse 

para la procedencia del registro, tal y como se establece en el ar culo 96 Quater de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente. 

LIX. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes del Registro al Padrón de 

puestos Semifijos, sería impedimento para la procedencia de su registro. 

En consecuencia, no se puede efectuar el registro. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 

que requieran el consen miento de la o el tular. 

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en el ar culo 96 quater de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo el trámite para el 

registro en el Padrón de Puestos Semifijos. 

La finalidad principal de tratamiento es Integrar los registros respecto de cada uno de los puestos semifijos, 

que se presenten ante la Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno; colocando los folios de actualización 

y de registro en el Padrón de puestos semifijos, desde la presentación de la solicitud hasta el registro en la 

base de datos. 

Así mismo se le informa que los datos personales que usted proporcione al Director se u lizaran con la finalidad 

de realizar el proceso de renovación respec va, La información proporcionada autoriza a la Dirección de 

Desarrollo Económico y Gobierno, para administrar sus datos personales. 

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en el 

presente Aviso de Privacidad.  

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   
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No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos 

personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.  

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 

de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la 

dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO.  

Los derechos ARCO son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 

ejercicio de otro.  

La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su  representante legal 

acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

En ningún caso el acceso a los datos personales de un tular podrá afectar los derechos y  libertades de otros.  

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garan as primarias del derecho a la 

protección de datos personales.  

Derecho de acceso. El tular ene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las  condiciones generalidades de 
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su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las 

cesiones realizadas o que se pretendan  realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto 

el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

Derecho de rec ficación. El tular tendrá  derecho  a  solicitar la rec ficación de sus datos personales cuando 

sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

Derecho de cancelación. El tular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de  los 

archivos, registros, expedientes y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 

posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CLVII. Deban ser tratados por disposición legal.  

CLVIII. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

CLIX. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 

disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

CLX. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular  o   de  un  

tercero.  

CLXI. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

CLXII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular.    

Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  

CXXXI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  exigible  

en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  
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CXXXII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  

persistencia  cause  un daño o perjuicio al tular.  

CXXXIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  

produzca  efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  

o  libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  

personales  del  mismo  o  analizar  o  pre decir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 

económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

CXXXIV. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 

iden ficado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  

datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

CXXXV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 

y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 

de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 

direccion.desarrolloeconomico@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente 

Aviso de Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
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legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
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Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 

de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

LXV. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  

pueda  conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 
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● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

LXVI. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XCIV. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 96 Quater de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo el trámite para el registro en el 

Padrón de Puestos Semifijos. 

 

 

XCV. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

XCVI. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  
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● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  

● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

 Control de cambios.  
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CAMBIOS O MODIFICACIONES: se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

Aviso de Privacidad Integral para Registro de Fosas del Panteón Municipal 

 

La Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada 

para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para el Registro de Fosas del Panteón 

Municipal, por lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos 

con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los par culares que intervienen de manera directa en la solicitud de Registro de Fosas del Panteón Municipal, 

por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente 

Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad?  

El aviso de privacidad es el documento sico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable 

que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán 

some dos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable ene la obligación de informar de modo expreso, preciso e inequívoco 

a las y los tulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y caracterís cas 

principales del tratamiento al que serán some dos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones 

informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona sica o jurídica colec va 

iden ficada o iden ficable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas 

y/o bases de datos.  
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 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más ín ma de su tular, cuya u lización indebida puede dar origen 

a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enuncia va, más no limita va, se consideran sensibles aquellos que puedan revelar aspectos como 

origen étnico o racial, información de salud sica o mental, información gené ca, datos biométricos, firma 

electrónica, creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, opiniones polí cas y preferencia 

sexual. 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

(en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones efectuadas por los procedimientos 

manuales o automa zados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, u lización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades) del 

Estado de México y sus municipios?  

La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 

sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 

responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 

tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 

personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 

las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 

por los cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  



   
 
 
 

Página 600 de 628  
 

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 

conocimiento lo siguiente:  

CVI. La denominación del responsable.  

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE 

CVII. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se 

encuentra adscrito.  

● Nombre del Administrador : ARMANDO DIAZ MIRANDA 

● Cargo   : DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

● Área o Unidad Administra va: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GOBIERNO 

 −   Correo electrónico: dirección.desarrolloeconomico@tenangodelvalle.gob.mx 

−   Teléfonos: 7171440160 

CVIII. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 

personales.  

Nombre del sistema: Sistema de datos personales de la Dirección de Desarrollo Económico y Gobernación 

Base de datos personales: REGISTRO DE FOSAS DEL PANTEÓN MUNICIPAL 

A) Número de Registro: 25/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

 

 

 

CIX. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles  
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Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 

personales: NOMBRES, APELLIDOS, DOMICILIO, CIUDAD DE RESIDENCIA, ESTADO DE RESIDENCIA. 

Datos de iden ficación  

Datos como nombre, domicilio, teléfono par cular y/o celular, correo electrónico personal, estado civil, firma, 

firma electrónica, car lla militar, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotogra a, clave del Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), nombres de familiares, 

dependientes y/o beneficiarios.  

Datos laborales  

Pueden referirse a los contenidos en las solicitudes de empleo, correo electrónico ins tucional, teléfono 

ins tucional, ac vidades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, recomendaciones, 

capacitaciones, documentos de selección, reclutamiento, nombramiento, incidencias, hojas de servicio y otras 

generadas derivadas de nuestra relación laboral.  

Datos patrimoniales  

Se refiere a los bienes muebles e inmuebles, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, fianzas, afores, 

historial credi cio, información fiscal, servicios contratados y afines.  

Datos sobre procedimientos administra vos y jurisdiccionales  

Es aquella información relacionada ín mamente a nosotros, disponible en procedimientos administra vos o 

juicios en materia laboral, civil, penal, fiscal, mercan l o de cualquier otra rama del Derecho. 

Datos académicos  

Son los datos que permiten iden ficar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son 

calificaciones, boletas, constancias, cer ficados, reconocimientos, tulos, cédulas profesionales. 

Datos de tránsito y movimientos migratorios  

Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.  
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Asimismo, se informa que en el presente sistema se recaban los siguientes datos personales sensibles: En 

congruencia con las finalidades de la base de datos, no se recaban datos personales sensibles. 

Datos de salud  

Son aquellos datos relacionados con nuestro estado sico o mental, cualquier atención médica, expediente 

clínico, diagnós cos, padecimientos, vacunas, intervenciones quirúrgicas, incapacidades médicas, 

discapacidades, uso de aparatos o almológicos, ortopédicos, audi vos o prótesis, consumo de sustancias 

tóxicas y estupefacientes, sintomatologías o análogos relacionados con nuestra salud. 

Datos ideológicos  

Estos datos incluyen aquellas creencias religiosas, ideológicas, de afiliación polí ca y/o sindical, y pertenencia 

a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones religiosas, entre otros.  

Datos de vida sexual  

Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre otros.  

 Datos de origen  

Es aquella información rela va al origen étnico y racial.  

Datos biométricos    

Son aquellos datos relacionados con propiedades biológicas, caracterís cas fisiológicas o rasgos de nuestra 

personalidad que mediante métodos automá cos iden fican rasgos sicos únicos e intransferibles de 

nosotros, como la huella dac lar, geometría de la mano, caracterís cas de iris y re na, código gené co u otros. 

Datos electrónicos  

Son aquellos datos rela vos a nuestros correos electrónicos par culares, nombres de usuarios, contraseñas, 

firma electrónica, dirección de IP (Protocolo de Internet) privada, o cualquier dirección de control o 

información empleada por nosotros, que implique nuestra iden ficación o acceso en internet, conexión o red 

de comunicación electrónica. 
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LX. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.  

El Registro de fosas del panteón, se integran con los datos que se proporciona presencial y personalmente el 

ciudadano solicitante; por lo que, la entrega de datos personales es de carácter obligatorio porque deben 

proporcionarse para la procedencia del registro, tal y como se establece en el ar culo 96 Quater de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente. 

LXI. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  

La nega va de entregar datos personales por parte de los par culares solicitantes de Registro de Fosas del 

Panteón sería impedimento para la procedencia de su registro. 

En consecuencia, no se puede realizar el registro. 

VII.  Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales,  dis nguiendo aquéllas 

que requieran el consen miento de la o el tular. 

Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en el ar culo 96 quater de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo el trámite para el 

Registro de fosas del Panteón. 

La finalidad principal de tratamiento es Integrar los registros respecto de cada una de las fosas del Panteón 

Municipal que se presenten ante La Dirección de Desarrollo Económico y Gobierno; colocando los folios de 

actualización y de registro de fosas del panteón municipal, desde la presentación de la solicitud hasta el 

registro en la base de datos. 

Así mismo se le informa que los datos personales que usted proporcione al Director se u lizaran con la finalidad 

de realizar el proceso de renovación respec va, La información proporcionada autoriza a la Dirección de 

Desarrollo Económico y Gobierno, para administrar sus datos personales. 

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento rela vo al fin y usos descritos en el 

presente Aviso de Privacidad.  
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VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:    

No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el ar culo 66 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos 

personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será 

suscep ble de ser u lizada para fines estadís cos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la 

mayor can dad de datos que pudieran hacer iden ficable a su tular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.  

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 

para que la o el tular, pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 

consen miento de la o el tular.  

En congruencia con la finalidad para el tratamiento de sus datos personales, no existen mecanismos para que 

el tular manifieste su nega va para la finalidad y transferencia, sin perjuicio, de que puede ejercer su derecho 

de oposición de datos personales en los términos previstos por el ar culo 103 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la 

dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO.  

Los derechos ARCO son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 

ejercicio de otro.  

La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su  representante legal 

acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  

En ningún caso el acceso a los datos personales de un tular podrá afectar los derechos y  libertades de otros.  

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garan as primarias del derecho a la 

protección de datos personales.  
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Derecho de acceso. El tular ene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las  condiciones generalidades de 

su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las 

cesiones realizadas o que se pretendan  realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto 

el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

Derecho de rec ficación. El tular tendrá  derecho  a  solicitar la rec ficación de sus datos personales cuando 

sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  

Derecho de cancelación. El tular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales de  los 

archivos, registros, expedientes  y  sistemas  del  responsable  a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su 

posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  

CLXIII. Deban ser tratados por disposición legal.  

CLXIV. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  

CLXV. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administra vas,  la  inves gación  y  persecución  de  

delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administra vas,  afecten  la  seguridad  o  salud  pública, 

disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  

CLXVI. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del tular  o   de  un  

tercero.  

CLXVII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  

CLXVIII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular. 

   

Derecho  de  oposición.  El  tular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  legí mas  a  oponerse  

al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en 

los supuestos siguientes:  
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CXXXVI. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consen miento  y  éste  resultara  

exigible  en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

CXXXVII. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  

persistencia  cause  un daño o perjuicio al tular.  

CXXXVIII. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automa zado,  el  cual  le  

produzca  efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significa va  sus  intereses,  derechos  

o  libertades  y  estén  des nados  a  evaluar,  sin  intervención  humana,  determinados  aspectos  

personales  del  mismo  o  analizar  o  pre decir,  en  par cular,  su  rendimiento  profesional,  situación 

económica, estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

CXXXIX. Cuando  el  tular  iden fique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 

iden ficado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  tular  o  se  le incluya   dentro  de  un  sistema  de  

datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

CXL. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indis ntamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  Rec ficación,  

Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  (Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  

www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  forma  que  más  le  convenga  al  tular,  ya  sea  de  manera  

escrita  o  verbal,  directamente  o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  cer ficado  o  

servicio  de  mensajería,  ante  la  UNIDAD  DE  TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE.  

De igual manera usted podrá ejercer los derechos de acceso, rec ficación, cancelación, oposición, divulgación 

y limitación de uso, mediante escrito dirigido al Responsable de Protección de Datos Personales, en el domicilio 

de la Oficialía Mediadora-Conciliadora Municipal donde se radica su proceso o mediante correo electrónico 

direccion.desarrolloeconomico@tenangodelvalle.gob.mx; cualquier modificación que se realice al Presente 

Aviso de Privacidad será no ficada en la primera comunicación que tengamos con usted después del cambio.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  tular  podrá  revocar  el  consen miento  para  el  tratamiento  de  

sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
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De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 

personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 

legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 

anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 

establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 

revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 

estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 

comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle proponer una solución a su requerimiento, que 

sea congruente con las disposiciones de la materia.  

Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 

un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 

perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 

(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 

la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 

procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
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Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 

manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 

procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  tulares  para  limitar  el  uso  o  

divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  tulares  los  cambios  al  aviso 

de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 

legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 

tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 

de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 

de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 

www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 

e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

LXVII. El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  se  

pueda  conocer su iden dad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 

● Cargo: N/A 
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● Domicilio: N/A 

● Teléfono: N/A 

● Correo electrónico: N/A 

LXVIII. El domicilio del Responsable.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

 

XCVII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Ar culos 4 fracción I, 40 párrafo tercero, 43 úl mo párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 96 Quater de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y el ar culo 49 del Bando Municipal vigente, al llevar a cabo el trámite para el Registro de 

Fosas del Panteón. 

XCVIII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  

En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 

la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

XCIX. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Ins tuto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  informa vo,  correo  

electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  que  la  o  el  tular  pueda  recibir  

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Ins tuto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
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● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  

● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   

●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 

 Notas importantes para atención personal:  

 −   Se recomienda agendar previamente cita.  

 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  

 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  

electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  personales  o  sobre  

los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  

del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  

Datos  Personales  del  Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  

electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  General  de  

Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  1232, edificio 1, Dep. 201, 

Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

 

CAMBIOS O MODIFICACIONES: se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 

cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

Secretaría del Ayuntamiento 
 

 Aviso de Privacidad Integral para Constancias Domiciliarias 
 

La Secretaría del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México; es el área facultada para llevar a cabo 
el tratamiento de los datos personales requeridos para la solicitud de constancias domiciliarias, por lo cual, 
con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno 
a esta materia, se le informa:   
 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
 
A la ciudadanía en general que acude de manera directa a la realización del trámite de constancias domiciliarias 
otorgado por la Secretaría del Ayuntamiento por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le 
recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  
 

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad 
 
Según la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par culares (LFPDPP) es el primer 
paso para cumplir con las obligaciones exigidas por la ley, el aviso de privacidad es el documento sico, 
electrónico, sonoro o en cualquier formato generado por la persona sica o moral responsable de la 
recopilación y tratamiento adecuado de datos personales y deber ser puesto a disposición del Titular de los 
datos con el objeto de informarle para qué fines se requiere y qué tratamiento se dará a sus datos personales.  
 

¿Qué es un dato personal?   
 
Los datos personales son toda aquella información que se relaciona con una persona y que la hace iden ficable, 
la describe y precisa directa o indirectamente, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté 
almacenada en un sistema y/o bases de datos.  
 

¿Qué es un dato personal sensible?   
 
De acuerdo a lo señalado por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPSSO) son los que requieren una especial protección en virtud de su naturaleza y de las 
consecuencias que puede tener el mal manejo de éstos o que pueda dar origen a una discriminación por 
revelar aspectos con origen racial o étnico, estado de salud, información gené ca, creencias religiosas, 
filosóficas y morales, preferencia sexual.  
 
 
 



   
 
 
 

Página 613 de 628  
 

 
¿Qué es tratamiento de datos personales?  

 
El tratamiento de datos personales implica la obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos 
personales, abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia, comunicación, 
disposición de datos personales o cualquier otra operación realizada con estos datos ya sea de manera 
automa zada o no, los cuales se incluyen pero no se limitan a recopilar, registrar, organizar, estructurar, 
almacenar, modificar, consultar, usar, publicar, combinar, borrar y destruir datos. 
 

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios?  

 
La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 
sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.  
 
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 
personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 
por los cuales el INFOEM verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
 
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:  
 
I. La denominación del responsable.  
 
Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 
adscrito.  

 
● Nombre del Administrador: Lic. Violeta Nova Gómez 
● Cargo: Secretaria del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México. 
● Área o Unidad Administra va: Secretaría del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de 
México 
Correo electrónico: secretariadelayuntamiento@tenangodelvalle.gob.mx 
 Teléfonos: 7171440160 ext. 227 
 

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.  
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CONSTANCIAS DOMICILIARIAS 
 
A) Número de Registro:  

 
20/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
 

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
 
Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 
personales: NOMBRE COMPLETO, COMPROBANTE DE DOMICILIO, IDENTIFICACIÓN, ACTA DE NACIMIENTO. 
 
LXII. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   
 
Son obligatorios los datos personales, para la realización de la constancia domiciliaria. 
 
LXIII. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  
 
Si no se proporcionan los datos personales, no se puede elaborar la constancia domiciliaria. 

 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales, dis nguiendo aquéllas 
que requieran el consen miento de la o el tular.  
  
Tener iden ficado al interesado con la finalidad de poder realizar y otorgar la constancia de domicilio.  
 
X. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

 
No se realizan transferencias, por lo que fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México 
y Municipios,  sus datos personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información 
personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de 
control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer 
identificable a su titular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos. 
 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
la nega va de la finalidad y transferencia. 
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X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la 
dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
 
Los derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO.  
 
Los derechos ARCO son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 
ejercicio de otro.  
 
La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su representante legal 
acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un tular podrá afectar los derechos y libertades de otros.  
 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garan as primarias del derecho a la 
protección de datos personales.  
 
Derecho de Acceso. El tular ene derecho a conocer, acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y 
generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual 
sean objeto, las sesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad 
al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en 
la Ley.  
 
Derecho de rec ficación. El tular tendrá derecho a actualizar sus datos personales en caso de alguna 
modificación o actualización cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 
Derecho de cancelación. El tular tendrá derecho a solicitar la eliminación o cancelación de sus datos 
personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas para fines dis ntos del servicio a fin que los 
mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 
El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
 

CLXIX. Deban ser tratados por disposición legal.  
CLXX. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento.  
CLXXI. Obstaculicen actuaciones judiciales o administra vas, la inves gación y persecución de delitos 
o la actualización de sanciones administra vas, afecten la seguridad o salud pública, disposiciones de 
orden público, o derechos de terceros.  
CLXXII. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del tular o de un tercero.  
CLXXIII. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
CLXXIV. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular. 
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Derecho de oposición. El tular tendrá derecho en todo momento y por razones legí mas a oponerse al 
tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos 
siguientes:  
 

CXLI. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consen miento y éste resultara exigible en 
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  
CXLII. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause  un 
daño o perjuicio al tular.  
CXLIII. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automa zado, el cual le produzca efectos 
jurídicos no deseados o afecte de manera significa va sus intereses, derechos o libertades y estén 
des nados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o 
analizar o predecir, en par cular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, 
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  
CXLIV. Cuando el tular iden fique que se han asociado datos personales o se le ha iden ficado con 
un registro del cuál no sea tular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual 
no tenga correspondencia.  
CXLV. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 
Dichos derechos se podrán ejercer indis ntamente a través del Sistema de Acceso, Rec ficación, Cancelación 
y Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem, www.sarcoem.org.mx y/o 
www.plataformadetransparencia.org.mx) o en la forma que más le convenga al tular, ya sea de manera escrita 
o verbal, directamente o a través de apoderado o representante legal, por correo cer ficado o servicio de 
mensajería, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 
XI. La indicación por la cual la o el tular podrá revocar el consen miento para el tratamiento de sus datos, 
detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
 
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle proponer 
una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 
Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 
siguiente:  
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• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 
 
XII. Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los tulares para limitar el uso o divulgación, o la 
portabilidad de datos.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 
 
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los tulares los cambios al aviso de 
privacidad.  
 
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su 
iden dad.  
 
Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 
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● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono:  N/A 
● Correo electrónico: N/A  
 

XV. El domicilio del Responsable.  
 
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 
C. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
 
Ar culo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
CI. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
 
CII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 
● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 
 XIX. Datos de contacto del Ins tuto, incluidos domicilio, dirección del portal informa vo, correo electrónico 
y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el tular pueda recibir asesoría o presentar 
denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   
Datos de Contacto del Ins tuto:  
 

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   
Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de 9:00 a 

15:00 horas.  
 −   Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario oficial  

aprobado por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección electrónica  
 www.infoem.org.mx.   
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 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
 
En caso de que requiera asesoría u orientación en materia de protección de datos personales o sobre los 
derechos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de México y Municipios, se le sugiere dirigirse a la Dirección General de Protección de Datos Personales del 
INFOEM, a través del teléfono (722) 238 84 87 y 238 84 88, a través del correo electrónico 
datospersonales@infoem.org.mx, así como en domicilio de la Dirección General de Protección de Datos 
Personales ubicado en la calle Leona Vicario número 1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 
52154, Metepec, Estado de México.  
 
CAMBIOS O MODIFICACINES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 

Secretaría del Ayuntamiento 
 

 Aviso de Privacidad Integral para Car llas de Iden dad Militar 
 

La Secretaría del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México; es el área facultada para llevar a cabo 
el tratamiento de los datos personales requeridos para la solicitud de Car llas de Iden dad Militar, por lo cual, 
con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno 
a esta materia, se le informa: 
 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 
 
A la ciudadanía en general que acude de manera directa a la realización del trámite de la Car lla de Iden dad 
Militar ante la Secretaría del Ayuntamiento por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le 
recomienda leer de manera completa el presente Aviso de Privacidad.  
 

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su u lidad 
 
Según la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Par culares (LFPDPP) es el primer 
paso para cumplir con las obligaciones exigidas por la ley, el aviso de privacidad es el documento sico, 
electrónico, sonoro o en cualquier formato generado por la persona sica o moral responsable de la 
recopilación y tratamiento adecuado de datos personales y deber ser puesto a disposición del Titular de los 
datos con el objeto de informarle para qué fines se requiere y qué tratamiento se dará a sus datos personales.  
 

¿Qué es un dato personal?   
 
Los datos personales son toda aquella información que se relaciona con una persona y que la hace iden ficable, 
la describe y precisa directa o indirectamente, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté 
almacenada en un sistema y/o bases de datos.  
 

¿Qué es un dato personal sensible?   
 
De acuerdo a lo señalado por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPSSO) son los que requieren una especial protección en virtud de su naturaleza y de las 
consecuencias que puede tener el mal manejo de éstos o que pueda dar origen a una discriminación por 
revelar aspectos con origen racial o étnico, estado de salud, información gené ca, creencias religiosas, 
filosóficas y morales, preferencia sexual.  
 

¿Qué es tratamiento de datos personales?  
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El tratamiento de datos personales implica la obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos 
personales, abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia, comunicación, 
disposición de datos personales o cualquier otra operación realizada con estos datos ya sea de manera 
automa zada o no, los cuales se incluyen pero no se limitan a recopilar, registrar, organizar, estructurar, 
almacenar, modificar, consultar, usar, publicar, combinar, borrar y destruir datos. 
 

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados (autoridades)  del 
Estado de México y sus municipios?  

 
La Ley ene por objeto garan zar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los 
sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y 
responsabilidades que rigen en la materia.  
 
Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de datos personales, 
tales como el aviso de privacidad, con el objeto de que el tular de los datos esté informado sobre qué datos 
personales se recaban de él y con qué finalidad. De igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, 
las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios 
por los cuales el INFOEM verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  
 
Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el ar culo 31 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su 
conocimiento lo siguiente:  
 
I. La denominación del responsable.  
 
Ayuntamiento de Tenango del Valle 
 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administra va a la que se encuentra 
adscrito.  

 
● Nombre del Administrador: Lic. Violeta Nova Gómez 
● Cargo: Secretaria del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México. 
● Área o Unidad Administra va: Secretaría del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de 
México 
Correo electrónico: secretariadelayuntamiento@tenangodelvalle.gob.mx 
 Teléfonos: 7171440160 ext. 227 
 

III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos 
personales.  

 
CARTILLAS DE IDENTIDAD MILITAR 
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B) Número de Registro:  19/TENANGODELVALLE/SDP/2023 
 

IV. Los datos personales que serán some dos a tratamiento, iden ficando los que son sensibles.  
 
Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de los siguientes datos 
personales: ACTA DE NACIMIENTO, COMPROBANTE DE DOMICILIO, IDENTIFICACIÓN, CURP, GRADO MÁXIMO 
DE ESTUDIOS. 
 
LXIV. El carácter obligatorio o faculta vo de la entrega de los datos personales.   
 
SON OBLIGATORIOS LOS DATOS PERSONALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR 
 
LXV. Las consecuencias de la nega va a suministrarlos.  
 
SI NO SE PROPORCIONAN LOS DATOS PERSONALES, NO SE PUEDE ELABORAR LA CARTILLA DE IDENTIDAD 
MILITAR. 

 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se ob enen los datos personales, dis nguiendo aquéllas 
que requieran el consen miento de la o el tular.  
  
TENER IDENTIFICADO AL INTERESADO CON LA FINALIDAD DE PODER REALIZAR Y OTORGAR LA CARTILLA DE 
IDENTIDAD MILITAR.  
 
XI. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

 
Datos a transferir Lugar de destino Identidad del destinatario 

Nombre completo, 
domicilio, CURP, 

grado escolar 

22ª. Zona Militar Secretaría de la Defensa 
Nacional 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 11 y 22 de la Ley del Servicio Militar. 
 

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, 
para que la o el tular pueda manifestar su nega va para la finalidad y transferencia que requieran el 
consen miento de la o el tular.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
la nega va de la finalidad y transferencia. 
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X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la 
dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
 
Los derechos de acceso, rec ficación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos ARCO.  
Los derechos ARCO son independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 
ejercicio de otro.  
 
La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efec va una vez que el tular o su representante legal 
acrediten su iden dad o representación, respec vamente.  
 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un tular podrá afectar los derechos y libertades de otros.  
 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garan as primarias del derecho a la 
protección de datos personales.  
 
Derecho de Acceso. El tular ene derecho a conocer, acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y 
generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual 
sean objeto, las sesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad 
al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en 
la Ley.  
 
Derecho de rec ficación. El tular tendrá derecho a actualizar sus datos personales en caso de alguna 
modificación o actualización cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos.  
 
Derecho de cancelación. El tular tendrá derecho a solicitar la eliminación o cancelación de sus datos 
personales de los archivos, registros, expedientes y sistemas para fines dis ntos del servicio a fin que los 
mismos ya no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este úl mo.  
 
El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
 

CLXXV. Deban ser tratados por disposición legal.  
CLXXVI. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y 
cumplimiento.  
CLXXVII. Obstaculicen actuaciones judiciales o administra vas, la inves gación y persecución 
de delitos o la actualización de sanciones administra vas, afecten la seguridad o salud pública, 
disposiciones de orden público, o derechos de terceros.  
CLXXVIII. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del tular o de un 
tercero.  
CLXXIX. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
CLXXX. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el tular. 
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Derecho de oposición. El tular tendrá derecho en todo momento y por razones legí mas a oponerse al 
tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el mismo, en los supuestos 
siguientes:  
 

CXLVI. Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consen miento y éste resultara exigible en 
términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  
CXLVII. Aun siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia 
cause  un daño o perjuicio al tular.  
CXLVIII. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automa zado, el cual le produzca 
efectos jurídicos no deseados o afecte de manera significa va sus intereses, derechos o libertades y 
estén des nados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del mismo o 
analizar o predecir, en par cular, su rendimiento profesional, situación económica, estado de salud, 
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  
CXLIX. Cuando el tular iden fique que se han asociado datos personales o se le ha iden ficado con 
un registro del cuál no sea tular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el cual 
no tenga correspondencia.  
CL. Cuando existan mo vos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 
Dichos derechos se podrán ejercer indis ntamente a través del Sistema de Acceso, Rec ficación, Cancelación 
y Oposición de Datos Personales del Estado de México (Sarcoem, www.sarcoem.org.mx y/o 
www.plataformadetransparencia.org.mx) o en la forma que más le convenga al tular, ya sea de manera escrita 
o verbal, directamente o a través de apoderado o representante legal, por correo cer ficado o servicio de 
mensajería, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.  
 
XI. La indicación por la cual la o el tular podrá revocar el consen miento para el tratamiento de sus datos, 
detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
 
De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento de los datos 
personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consen miento y, a su vez, no exista impedimento 
legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la 
anotación en cualquier registro ene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar el alcance de la 
revocación del consen miento, ya sea cancelando la información, cesando y bloqueando su uso, o 
estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le solicita atentamente establecer 
comunicación con la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango el Valle, para poderle proponer 
una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la materia. 
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Para solicitar la revocación del consen miento para el tratamiento de sus datos personales, deberá ingresar 
un escrito libre, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia de Tenango del Valle, en el cual indique lo 
siguiente:  
 
• Nombre completo.  
• Sistema de datos personales en el cual obra la información respec va.  
• Datos personales sobre los cuales se revoca el consen miento para el tratamiento.  
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las asume a su entero 
perjuicio.  
• Firma autógrafa o huella digital. 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su presentación 
(pudiendo presentarse y ra ficarse el mismo día), con el objeto de que le sean explicadas las consecuencias de 
la revocación y se ra fique su voluntad para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser 
procedente, se tomarán las providencias necesarias para que surta sus efectos. 
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consen miento dé lugar a la cancelación, de 
manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, con el objeto de confirmar su 
procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés público involucrado. 
 
XII. Opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los tulares para limitar el uso o divulgación, o la 
portabilidad de datos.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
limitar su uso o divulgación. 
 
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los tulares los cambios al aviso de 
privacidad.  
 
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función de requerimientos 
legales, administra vos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar los términos y/o condiciones en el 
tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso de que sea su interés iden ficar el tratamiento vigente 
de sus datos personales o ejercer su derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página 
de internet del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, donde podrá consultar 
e imprimir el presente aviso de privacidad.  
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su 
iden dad.  
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Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado, por lo que 

● Nombre del encargado: N/A 
● Cargo: N/A 
● Domicilio: N/A 
● Teléfono:  N/A 
● Correo electrónico: N/A  
 

XV. El domicilio del Responsable.  
 
Cons tución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
 
 
CIII. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  
 
Ar culos 11 y 22 de la Ley del Servicio Militar. 
 
CIV. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones establecidas en la ley de 
la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
 
CV. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

 
● Domicilio: Cons tución No. 101, colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300 
● Teléfono: 017171440160 Ext. 201 
● Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

 
 XIX. Datos de contacto del Ins tuto, incluidos domicilio, dirección del portal informa vo, correo electrónico 
y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el tular pueda recibir asesoría o presentar 
denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.   
Datos de Contacto del Ins tuto:  
 

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informa vo:  h p://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  ●   
Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El horario hábil de atención es de lunes a jueves, de 9:00 a 18:00 horas, y viernes, de 9:00 a 

15:00 horas.  
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 −   Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario oficial  
aprobado por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección electrónica  
 www.infoem.org.mx.   
 

 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  
 
En caso de que requiera asesoría u orientación en materia de protección de datos personales o sobre los 
derechos previstos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de México y Municipios, se le sugiere dirigirse a la Dirección General de Protección de Datos Personales del 
INFOEM, a través del teléfono (722) 238 84 87 y 238 84 88, a través del correo electrónico 
datospersonales@infoem.org.mx, así como en domicilio de la Dirección General de Protección de Datos 
Personales ubicado en la calle Leona Vicario número 1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 
52154, Metepec, Estado de México.  
 
CAMBIOS O MODIFICACINES: Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido 
cambios o actualizaciones desde su emisión. 
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Ayuntamiento de Tenango del Valle 

Unidad de Transparencia 

 Aviso de Privacidad Integral para Expedientes de Solicitudes de Derechos ARCO 

 

La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle es el área facultada 
para  llevar a cabo el tratamiento de los datos personales que obren en los expedientes que 
se formen con motivo de la presentación de cada una de las solicitudes en ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (derechos 
ARCO), ante el Ayuntamiento de Tenango del Valle, en su carácter de Sujeto Obligado, por 
lo cual, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos 
con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:  

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  

A los particulares que presenten solicitudes en ejercicio de los derechos ARCO ante el 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, en su carácter de Sujeto Obligado, en virtud de las 
cuales la Unidad de Transparencia integra expedientes con todas las constancias o 
documentos del procedimiento y los recursos de revisión que se interpongan; de igual 
manera, para los servidores públicos del Ayuntamiento de Tenango del Valle, cuyos datos 
personales obren en las constancias o documentos referidos. Por lo que si usted se 
encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente 
documento. Por lo que, si usted se encuentra en este supuesto, se le recomienda leer de 
manera completa el presente Aviso de Privacidad.  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?  

El aviso de privacidad es el documento físico,  electrónico o en cualquier formato generado 
por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los 
propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  

A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo expreso, 
preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué 
fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto.  

 ¿Qué es un dato personal?  

Se considera dato personal a cualquier información concerniente a una persona física o 
jurídica colectiva identificada o identificable,  establecida  en cualquier formato o modalidad 
y que esté almacenada en sistemas y/o bases de datos.  
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 ¿Qué es un dato personal sensible?  

Son datos personales que afectan la esfera más íntima de su titular, cuya utilización 
indebida puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste. 

De manera enunciativa, más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan 
revelar aspectos como origen étnico o racial, información de salud física o mental, 
información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, filosóficas 
o morales, afiliación sindical, opiniones políticas y preferencia sexual. 

 ¿Qué es tratamiento de datos personales?  

La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios (en adelante, “La Ley”) define al tratamiento como las operaciones 
efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos 
personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, 
elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, 
manejo, aprovechamiento, divulgación,  transferencia o disposición de datos personales.  

 ¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios?  

La Ley tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran 
en posesión de los sujetos obligados, así como establecer los principios, derechos, 
excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la materia.  

Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del tratamiento de 
datos personales, tales como el aviso de privacidad,  con  el objeto de que el titular de los 
datos esté informado sobre qué datos personales se recaban de él y con qué finalidad. De 
igual manera, regula la tramitación de los derechos ARCO, las transmisiones, la posibilidad 
de interponer denuncias por posibles violaciones a la Ley, así como los medios por los 
cuales el Infoem verificará el cumplimiento de las disposiciones en la materia.  

Ahora bien, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios, se hace de su conocimiento lo siguiente:  
I. La denominación del responsable.  

Ayuntamiento de Tenango del Valle 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que 

se encuentra adscrito.  
● Nombre del Administrador : Araceli Hernández Ortega 
● Cargo   : Titular de la Unidad de Transparencia 
● Área o Unidad Administrativa : Unidad de Transparencia 

 −   Correo electrónico: transparencia@tenangodelvalle.gob.mx 

mailto:transparencia@tenangodelvalle.gob.mx
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−   Teléfonos : 7171440160 Ext. 201 

 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados 

los datos personales.  

 Nombre del sistema y/o base de datos personales: Expedientes de Solicitudes de 
Derechos ARCO 

A) Número de Registro: 5/TENANGODELVALLE/SDP/2023 

 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 

sensibles .  

 Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevará a cabo el uso de 
los siguientes datos personales:  

De los particulares: Nombre del solicitante, nombre de representante, nombre de persona 
física, nombre de persona jurídico colectiva, datos de personalidad y representación, datos 
contenidos en los documentos que acrediten la identidad del titular de los datos personales 
y en su caso la personalidad e identidad de su representante, domicilio, número de teléfono 
fijo y móvil, edad, nacionalidad, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), clave de elector, clave o número de seguridad social, estado 
civil, lugar y fecha de nacimiento, código para el solicitante; demás información que la o el 
solicitante proporcione de manera voluntaria en el formato para presentar la solicitud, 
anexos, acto de impugnación, razones y motivos de inconformidad, y cualquier otra 
actuación que lleve a cabo durante el trámite de la solicitud o del recurso de revisión que 
eventualmente interponga y en general los datos personales sobre los cuales se lleve a 
cabo el acceso, rectificación, cancelación, oposición y/o portabilidad, en su caso; y 

De los servidores públicos: Nombre, cargo, funciones, dependencia, domicilio institucional, 
fotografía, teléfono oficial, correo electrónico oficial, firma autógrafa y/o electrónica, 
código quick response (QR); demás datos proporcionados en respuestas, oficios, 
memorándums, circulares y/o informes y demás documentos que al respecto se integren 
como parte del expediente. 

Los datos personales se obtienen de los particulares titulares de los datos personales o 
sus representantes, a través del a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación 
y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), por medio del cual se 
registran las solicitudes de derechos ARCO, que las personas interponen ante el 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, en su carácter de Sujeto Obligado y, de igual manera, 
en el cual se deben registrar todas las actuaciones que lleven a cabo en el procedimiento 
para el ejercicio de los derechos ARCO y en el trámite de los recursos de revisión, en su 
caso. De igual manera, se pueden obtener datos personales de los particulares 
indirectamente, derivado de los documentos que al efecto emitan las áreas de este Sujeto 
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Obligado, al entregar la información requerida por la Unidad de Transparencia, que se dará 
como respuesta a las solicitudes de derechos ARCO, en los informes y cumplimientos de 
los Recursos de Revisión, de la cual será procedente su entrega al considerarse 
información pública y que, por tanto, se integre en el expediente correspondiente.  

A su vez, los datos personales se obtienen de los servidores públicos, al integrarse en el 
expediente de la solicitud las constancias o documentos que al efecto se emitan o se 
proporcionen.  

Finalmente, en caso de que esta Unidad de Transparencia identifique datos personales 
sensibles, estos deberán ser eliminados a la brevedad, una vez que se hubiera cumplido 
con la finalidad principal de la base de datos. Sin embargo, cuando se conserven 
documentos con datos personales sensibles por causas no imputables a la Unidad de 
Transparencia, dicha información solamente podrá ser conservada hasta en tanto dichos 
documentos no causen abandono a favor del Ayuntamiento de Tenango del Valle y puedan 
ser suprimidos, de conformidad con los instrumentos de control archivístico 
correspondiente. 

 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.    

Los expedientes de las solicitudes de derechos ARCO se integran con los datos que se 
obtienen del sistema SARCOEM, los registros que se hagan en éste y los documentos que 
al efecto proporcionen las áreas de este Sujeto Obligado en el procedimiento, así como en 
los casos en que se entregue determinada información; por lo que, existe una obligatoriedad 
para presentarlos por los solicitantes, únicamente respecto de los requisitos con que debe 
contar la solicitud de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así 
como de la prevención que se debe atender en términos de lo previsto en el artículo 111 del 
mismo ordenamiento. 

Respecto de los servidores públicos existe la obligatoriedad para presentarlos, de acuerdo 
a los elementos de validez de los documentos que se emitan y que se deban integrar en el 
expediente de la solicitud correspondiente. 

 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  

De acuerdo a lo previsto en los artículos 110, 111 y 117, la consecuencia de no proporcionar 
los datos personales por parte de los solicitantes, será que se puede poner en riesgo la 
conducción del expediente formado, y eventualmente la procedencia de la solicitud. 

Con independencia de la procedencia de la solicitud, es oportuno precisar que bastará la 
presentación de la misma, para que la Unidad de Transparencia integre un expediente, en el 
cual se constituyan todas las constancias y documentos necesarios. 
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Además, ante la negativa de proporcionar los datos personales por parte de los servidores 
públicos del Ayuntamiento de Tenango del Valle, se podría poner en riesgo la integración de 
las constancias o documentos específicos en el expediente correspondiente, lo que se 
puede traducir en una invalidez de los mismos, circunstancia que, puede ser causa de 
responsabilidad administrativa.  

En esa tesitura, se hace de su conocimiento que el personal de la Unidad de Transparencia, 
en concordancia con el principio de buena fe que rige el actuar de las autoridades, no 
califica la veracidad, integridad o autenticidad de la información proporcionada, a reserva 
de que exista disposición legal que así lo exija. 

VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   obtienen  los  datos personales,  
distinguiendo  aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.    

A) Finalidad principal de tratamiento: Integrar los expedientes respecto de cada una de las 
solicitudes que en ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición (ARCO) de datos personales se presenten ante el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, en su carácter de Sujeto Obligado y Responsable del tratamiento de datos 
personales; con todas las constancias que den cuenta de las actuaciones llevadas a cabo 
en el procedimiento para garantizar dicho ejercicio, desde la presentación de la solicitud 
hasta la conclusión de la misma, y la eventual substanciación del Recurso de Revisión que 
en su caso se interponga, de lo cual se integrará con las constancias necesarias en calidad 
de parte. 

B) Finalidades secundarias: Llevar una estadística respecto de las solicitudes de derechos 
ARCO que se reciban y atiendan, así como de los recursos de revisión que deriven de las 
respuestas otorgadas 

Los datos personales previamente listados serán objeto del tratamiento relativo al fin y usos 
descritos en el presente Aviso de Privacidad. En ese sentido, se hace de su conocimiento 
que serán incorporados al Sistema REDATOSEM del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios. 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:   

Los datos personales tratados se consideran información confidencial, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, con excepción del nombre de los 
servidores públicos, cargo, funciones, dependencia, domicilio institucional, teléfono oficial, 
correo electrónico oficial, firma autógrafa y/o electrónica, y demás que no se encuentren en 
el supuesto aludido, por considerarse información pública, en términos de lo previsto en la 
legislación de cita. 
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Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sus datos 
personales no podrán ser transferidos. Así mismo, la información personal que usted 
proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadísticos y de control, para lo 
cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer 
identificable a su titular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los 
datos.  

IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  
de  los  datos  personales,  para  que  la  o  el  titular,  pueda  manifestar  su  negativa  para  
la  finalidad  y  transferencia  que requieran el consentimiento de la o el titular.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se 
cuenta con medios para la negativa de la finalidad y transferencia. 

Tal como se ha manifestado y en razón de que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento 
de Tenango del Valle, cuenta con la atribución legal para el tratamiento de los datos 
personales y no se requiere el consentimiento del usuario, puesto que no existen 
mecanismos para que él mismo manifieste su negativa para la finalidad del registro, sin 
perjuicio de que el usuario pueda ejercer su derecho de oposición de sus datos para poder 
llevar a cabo el trámite correspondiente, en términos del artículo 103 de la Ley de protección 
de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios. 

X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  
ARCO,  indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  

Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  
conocen  como  derechos ARCO.  

 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  
requisito  previo  ni  impide el ejercicio de otro.  

 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efectiva  una  vez  que  el  
titular  o  su  representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  

 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  titular  podrá  afectar  los  
derechos  y  libertades de otros.  

 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garantías  
primarias  del  derecho a la protección de datos personales.  

 Derecho  de  acceso .  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  
sobre  sus  datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  
información  relacionada  con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  
como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  
las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  
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de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del 
tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  

 Derecho  de  rectificación.   El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rectificación  de  sus  
datos  personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o 
excesivos.  

 Derecho  de  cancelación .  El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  
datos  personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  
a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  

 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
I. Deban ser tratados por disposición legal.  
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y 

cumplimiento.  
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  la  investigación  y  

persecución  de  delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administrativas,  afecten  
la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones de orden público, o derechos de 
terceros.  

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del titular 
  o   de  un  tercero.  

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.    

 Derecho  de  oposición .  El  titular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  
legítimas  a  oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  
finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en los supuestos siguientes:  
I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consentimiento  y  éste  resultara  

exigible  en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  
II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  

persistencia  cause  un daño o perjuicio al titular.  
III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automatizado,  el  cual  le  

produzca  efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significativa  sus  
intereses,  derechos  o  libertades  y  estén  destinados  a  evaluar,  sin  intervención  
humana,  determinados  aspectos  personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  
en  particular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, estado de salud, 
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

IV. Cuando  el  titular  identifique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 
identificado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  titular  o  se  le incluya   dentro  de  
un  sistema  de  datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    

 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  
(Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  
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forma  que  más  le  convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  
o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  
mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle.  

 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  titular  podrá  revocar  el  consentimiento  para  el  
tratamiento  de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

De manera general, solamente procederá la revocación y, por ende, el cese en el tratamiento 
de los datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su consentimiento y, a 
su vez, no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, en el entendido de 
que el ingreso de cualquier documento o la anotación en cualquier registro tiene el carácter 
de público, por lo que la legislación en materia de archivos establece disposiciones para su 
protección, preservación y conservación. 

En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar 
el alcance de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando 
y bloqueando su uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le 
solicita atentamente establecer comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle 
proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia.  

Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, 
deberá ingresar un escrito libre, dirigido ante el Titular de la Unidad de Transparencia, en el 
cual indique lo siguiente:  

• Nombre completo.  

• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva (Expedientes de 
solicitudes de acceso a la información pública).  

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento.  

• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que las 
asume a su entero perjuicio.  

• Firma autógrafa o huella digital. 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer personalmente ante la Unidad de 
Transparencia que corresponda dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a su 
presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que le sean 
explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a cabo 
dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las providencias 
necesarias para que surta sus efectos. 
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Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecerse un periodo de bloqueo de tres meses, 
con el objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés 
público involucrado. 

XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  titulares  para  limitar  
el  uso  o  divulgación, o la portabilidad de datos.  

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se 
cuenta con medios para limitar su uso o divulgación. 

XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  
los  cambios  al  aviso de privacidad .  

El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función 
de requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar 
los términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso 
de que sea su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su 
derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página de internet del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, 
donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  

Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la 
Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 

 
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  

se  pueda  conocer su identidad.  

Se precisa que para efecto del presente sistema de datos personales, no existe encargado. 

 
XV. El domicilio del Responsable.  

Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento.  

Artículos 4 fracciones I y XLI, 40 párrafo tercero, 90 fracción II y 95 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
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En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones 
establecidas en la ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado. 

 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  

Constitución Nte. 101, Colonia Centro, Tenango del Valle, México. C.P. 52300. 

XIX.  Datos  de  contacto  del  Instituto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  
informativo,  correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  
que  la  o  el  titular  pueda  recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las 
disposiciones de la Ley  

 Datos de Contacto del Instituto:  
● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx   
●  Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  

 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  

de  9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  

 www.infoem.org.mx.   

Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.  

En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  
personales  o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  
le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  
Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  

Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido cambios o 

actualizaciones desde su emisión. 

 

 

http://www.infoem.org.mx/
http://www.infoem.org.mx/
http://www.infoem.org.mx/
http://www.infoem.org.mx/
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Ayuntamiento de Tenango del Valle, México 
 

Oficialía 05 del Registro Civil de Tenango del valle, México 
 

Aviso de Privacidad Integral para Sistema Nacional de Registro de Identidad (SID) 
 
 

La Oficialía 05 del Registro Civil de Tenango del Valle, México es el área facultada para llevar 
a cabo el tratamiento de los datos personales requeridos para la tramitación de registrar y 
certificar los actos y hechos del estado civil de las personas,  por lo cual, con el objeto de 
que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en 
torno a esta materia, se le informa:  
 

 ¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?  
 
A todos los usuarios en general que intervienen de manera directa  o  indirecta,  en  la 
tramitación del registro de los actos y hechos jurídicos del estado civil de las personas,  por  
lo  que,  si  usted  se  encuentra  en  este  supuesto,  se  le  recomienda  leer  de  manera  
completa  el  presente Aviso de Privacidad.  
  

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad 
 
El  aviso  de  privacidad  es  el  documento  físico,  electrónico  o  en  cualquier  formato  
generado  por  el  responsable  que  es  puesto  a  disposición  del  Titular  con  el  objeto  de  
informarle  los  propósitos  del  tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.  
 
 A  través  de  dicho  aviso,  el  responsable  tiene  la  obligación  de  informar  de  modo  
expreso,  preciso  e  inequívoco  a  las  y  los  titulares,  la  información  que  se  recaba  de  
ellos  y  con  qué  fines,  la  existencia  y  características  principales  del  tratamiento  al  que  
serán  sometidos  sus  datos  personales,  a  fin  de  que puedan tomar decisiones 
informadas al respecto.  
 

¿Qué es un dato personal? 
 
 Se  considera  dato  personal  a  cualquier  información  concerniente  a  una  persona  física  
o  jurídica  colectiva  identificada  o  identificable,  establecida  en  cualquier  formato  o  
modalidad  y  que  esté  almacenada en sistemas y/o bases de datos.  
 

¿Qué es un dato personal sensible? 
 
 Son  datos  personales  que  afectan  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  cuya  utilización  
indebida  puede dar origen a discriminación o conlleva un riesgo grave para éste.  
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 De  manera  enunciativa,  más  no  limitativa,  se  consideran  sensibles  aquellos  que  
puedan  revelar  aspectos  como  origen  étnico  o  racial,  información  de  salud  física  o  
mental,  información  genética,  datos  biométricos,  firma  electrónica,  creencias  religiosas,  
filosóficas  o  morales,  afiliación  sindical,  opiniones políticas y preferencia sexual.  
 

¿Qué es tratamiento de datos personales? 
 
 La  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  
Estado  de  México  y  Municipios  (en  adelante,  “La  Ley”)  define  al  tratamiento  como  
las  operaciones  efectuadas  por  los  procedimientos  manuales  o  automatizados  
aplicados  a  los  datos  personales,  relacionadas  con  la  obtención,  uso,  registro,  
organización,  conservación,  elaboración,  utilización,  comunicación,  difusión,  
almacenamiento,  posesión,  acceso, manejo,  aprovechamiento,  divulgación,  transferencia 
o disposición de datos personales.  
 

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesión de sujetos obligados 
(autoridades)  del Estado de México y sus municipios? 

 
La  Ley  tiene  por  objeto  garantizar  la  protección  de  los  datos  personales  que  se  
encuentran  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  establecer  los  principios,  
derechos,  excepciones,  obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en la 
materia.  
 
 Así,  la  Ley  establece  diversas  obligaciones  a  cargo  de  los  responsables  del  
tratamiento  de  datos  personales,  tales  como  el  aviso  de  privacidad,  con  el  objeto  de  
que  el  titular  de  los  datos  esté  informado  sobre  qué  datos  personales  se  recaban  de  
él  y  con  qué  finalidad.  De  igual  manera,  regula  la  tramitación  de  los  derechos  ARCO,  
las  transmisiones,  la  posibilidad  de  interponer  denuncias  por  posibles  violaciones  a  
la  Ley,  así  como  los  medios  por  los  cuales  el  Infoem  verificará  el cumplimiento de 
las disposiciones en la materia.  
 
 Ahora  bien,  con  el  objeto  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  31  de  
la  Ley,  se  hace  de su conocimiento lo siguiente:  
 
I. La denominación del responsable.  
 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, México 
 
II. El  nombre  y  cargo  del  administrador,  así  como  el  área  o  unidad  administrativa  a  

la  que  se  encuentra adscrito.  
● Nombre del Administrador : Lic. José Alfredo Peña Ortiz 
● Cargo   : Oficial 05 del Registro Civil de Tenango del Valle, Estado de México 
● Área o Unidad Administrativa : Oficialía 05 del Registro civil de Tenango del Valle, 

Estado de México 
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Correo electrónico : rc_tenangodelvalle05@edomex.gob.mx 
 Teléfono: N/A 

III. El  nombre  del  sistema  de  datos  personales  o  base  de  datos  al  que  serán  
incorporados  los  datos  personales.  

 
Nombre del sistema y/o base de datos personales: Sistema Nacional de Registro de Identidad 
(SID)  
 
A) Número de Registro : 1/TENANGODELVALLE/SDP/2024 
 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son 

sensibles 
 
 Con  el  objeto  de  cumplir  la  finalidad  establecida  en  el  sistema,  se  llevará  a  cabo  el  
uso  de  los  siguientes datos personales: Nombre, domicilio, CURP, edad, género, estado 
civil, ultimo grado de estudios, fecha de nacimiento, nacionalidad, parentesco, credencial 
de elector, lugar y fecha de nacimiento, correo electrónico, número de teléfono fijo y/o móvil, 
firma, escolaridad, ocupación, ciudad de residencia 
 
Datos de identificación  
 Datos como   nombre,  domicilio,  teléfono  particular  y/o celular,  correo   electrónico  
personal,  estado  civil,  firma,  firma electrónica,   cartilla  militar,  lugar  y  fecha  de  
nacimiento,  nacionalidad,  edad,  fotografía,  clave  del  Registro  Federal  de  Contribuyentes  
(RFC), Clave   Única  de  Registro  de  Población (CURP), nombres de familiares, 
dependientes y/o beneficiarios.  
 
 Datos laborales  
 Pueden  referirse a   los  contenidos en   las  solicitudes  de  empleo,  correo  electrónico  
institucional,  teléfono  institucional, actividades   extracurriculares,  referencias  laborales,  
referencias  personales,  recomendaciones,  capacitaciones,  documentos  de  selección,  
reclutamiento,  nombramiento,  incidencias, hojas de servicio y otras generadas derivadas 
de nuestra relación laboral.  
 
 Datos patrimoniales  
 Se  refiere  a  los  bienes  muebles  e  inmuebles,  ingresos  y  egresos, cuentas   
bancarias,    seguros,  fianzas, afores, historial crediticio, información fiscal, servicios 
contratados y afines.    
 
Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales    
Es   aquella  información  relacionada  íntimamente  a nosotros,  disponible  en   
procedimientos  administrativos o  juicios   en  materia  laboral,  civil,  penal,  fiscal,  mercantil  
o de   cualquier otra  rama   del Derecho.  
 
Datos académicos    
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 Son  los  datos  que  permiten  identificar  nuestra  trayectoria académica  y   formación 
profesional   como  son  calificaciones,  boletas, constancias,   certificados,  
reconocimientos,  títulos, cédulas   profesionales.  
 
Datos de tránsito y movimientos migratorios    
Información necesaria para nuestro tránsito dentro y fuera de país.    
 
Asimismo,   se informa   que  en  el  presente  sistema  se recaban  los   siguientes  datos  
personales sensibles: De menores de edad: nombre, género, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento, hora de nacimiento, presentado vivo o muerto ;  huella digital, cartilla nacional 
de salud, discapacidad. 
 
 Datos de salud  
 Son  aquellos  datos  relacionados  con  nuestro  estado  físico  o  mental,  cualquier  
atención  médica,  expediente  clínico,  diagnósticos, padecimientos,   vacunas, 
intervenciones  quirúrgicas,  incapacidades  médicas,  discapacidades,  uso  de  aparatos  
oftalmológicos,  ortopédicos,  auditivos  o  prótesis,  consumo  de  sustancias  tóxicas  y  
estupefacientes,  sintomatologías  o  análogos  relacionados con nuestra salud.  
 Datos ideológicos  
 Estos  datos  incluyen  aquellas  creencias  religiosas, ideológicas,   de  afiliación  política  
y/o  sindical,  y  pertenencia a organizaciones de la sociedad civil y/o asociaciones 
religiosas, entre otros.  
Datos de vida sexual    
 Es aquella información privada referente a la preferencia sexual y hábitos sexuales, entre 
otros.  
 Datos de origen  
 Es aquella información relativa al origen étnico y racial.  
Datos biométricos    
 Son  aquellos datos  relacionados   con  propiedades  biológicas,  características 
fisiológicas  o   rasgos  de  nuestra personalidad  que  mediante  métodos   automáticos  
identifican  rasgos físicos  únicos  e  intransferibles   de  nosotros,  como  la huella   dactilar,  
geometría de  la  mano,   características  de  iris  y retina, código genético u otros.    
Datos electrónicos    
 Son  aquellos  datos  relativos  a  nuestros  correos  electrónicos  particulares,  nombres de  
usuarios,  contraseñas,   firma  electrónica,  dirección  de  IP  (Protocolo de  Internet)  privada,  
o  cualquier   dirección  de  control  o información  empleada  por  nosotros,  que   implique 
nuestra  identificación  o   acceso en internet, conexión o red de comunicación electrónica.  
 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales.   
 
 Es obligatorio proporcionar los datos personales para poder generar los trámites, ya que 
sin estos datos no es posible tramitar el registro y certificación de cualquier acto o hecho 
que se lleva a cabo en las oficialías del registro civil, porque son básicos para elaborar el 
acta de nacimiento, reconocimiento, defunción, divorcio, matrimonio, etc.   
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VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos.  
 
No se puede generar el trámite solicitado 
 
 VII.  Las  finalidades  del  tratamiento  para  las cuales  se   obtienen  los  datos personales,  
distinguiendo  aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular.  
 
Cumplir con las funciones y ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México y Reglamento Interno 
del Registro Civil, al llevar a cabo el registro y certificación de los actos y hechos jurídicos 
del estado civil de las personas. 
 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  
  
Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos 
personales no podrán ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted 
proporcione será susceptible de ser utilizada para los fines estadísticos y de control, para 
lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer 
identificable a su titular, a fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los 
datos 
. 
IX.  Los  mecanismos  y  medios  estarán  disponibles  para  el  uso  previo  al  tratamiento  
de  los  datos  personales,  para  que  la  o  el  titular,  pueda  manifestar  su  negativa  para  
la  finalidad  y  transferencia  que requieran el consentimiento de la o el titular.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se 
cuenta con medios para la negativa de la finalidad y transferencia. 
 
Tal como se ha establecido y en razón de que la Oficialía 05 del Registro Civil de Tenango 
del Valle, México cuenta con atribución legal para el tratamiento de los datos personales y 
no se requiere el consentimiento del titular, no existen mecanismos para que el titular 
manifieste su negativa para la finalidad, sin perjuicio, de que el titular puede ejercer su 
derecho de oposición de datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de 
la ley de la materia.  
 
 X.  Los  mecanismos,  medios  y  procedimientos  disponibles  para  ejercer  los  derechos  
ARCO,  indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes.  
 
Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  comúnmente  se  
conocen  como  derechos ARCO.  
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 Los  derechos  ARCO  son  independientes.  El  ejercicio  de  cualquiera  de  ellos  no  es  
requisito  previo  ni  impide el ejercicio de otro.  
 La  procedencia  de  estos  derechos,  en  su  caso,  se  hará  efectiva  una  vez  que  el  
titular  o  su  representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.  
 
 En  ningún  caso  el  acceso  a  los  datos  personales  de  un  titular  podrá  afectar  los  
derechos  y  libertades de otros.  
 
 El  ejercicio  de  cualquiera  de  los  derechos  ARCO,  forma  parte  de  las  garantías  
primarias  del  derecho a la protección de datos personales.  
 
 Derecho  de  acceso .  El  titular  tiene  derecho  a  acceder,  solicitar  y  ser  informado  
sobre  sus  datos  personales  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  así  como  la  
información  relacionada  con  las  condiciones  y  generalidades  de  su  tratamiento,  tales  
como  el  origen  de  los  datos,  las  condiciones  del  tratamiento  del  cual  sean  objeto,  
las  cesiones  realizadas  o  que  se  pretendan  realizar,  así  como  tener  acceso  al  aviso  
de  privacidad  al  que  está  sujeto  el  tratamiento  y  a  cualquier  otra  generalidad del 
tratamiento, en los términos previstos en la Ley.  
 
 Derecho  de  rectificación.   El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  rectificación  de  sus  
datos  personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o 
excesivos.  
 
 Derecho  de  cancelación .  El  titular  tendrá  derecho  a  solicitar  la  cancelación  de  sus  
datos  personales  de  los  archivos,  registros,  expedientes  y  sistemas  del  responsable  
a  fin  que  los  mismos  ya  no estén en su posesión y dejen de ser tratados por este último.  
 
 El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando:  
I. Deban ser tratados por disposición legal.  
II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y 

cumplimiento.  
III. Obstaculicen  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  la  investigación  y  

persecución  de  delitos  o  la  actualización  de  sanciones  administrativas,  afecten  
la  seguridad  o  salud  pública, disposiciones de orden público, o derechos de 
terceros.  

IV. Sean  necesarios  para  proteger  los  intereses jurídicamente   tutelados  del titular 
  o   de  un  tercero.  

V. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público.  
VI. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular.    

 
 Derecho  de  oposición .  El  titular  tendrá  derecho  en  todo  momento  y  por  razones  
legítimas  a  oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos  personales,  para  una  o  varias  
finalidades  o  exigir  que  cese  el  mismo, en los supuestos siguientes:  
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I. Cuando  los  datos  se  hubiesen  recabado  sin  su  consentimiento  y  éste  resultara  
exigible  en  términos de esta Ley y disposiciones aplicables.  

II. Aun  siendo  lícito  el  tratamiento,  el mismo   debe  cesar  para  evitar  que  su  
persistencia  cause  un daño o perjuicio al titular.  

III. Sus  datos  personales  sean  objeto  de  un  tratamiento  automatizado,  el  cual  le  
produzca  efectos  jurídicos  no  deseados  o  afecte  de  manera  significativa  sus  
intereses,  derechos  o  libertades  y  estén  destinados  a  evaluar,  sin  intervención  
humana,  determinados  aspectos  personales  del  mismo  o  analizar  o  predecir,  
en  particular,  su  rendimiento  profesional,  situación económica, estado de salud, 
preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento.  

IV. Cuando  el  titular  identifique que   se  han  asociado  datos  personales  o  se le   ha 
identificado  con   un  registro  del  cuál  no  sea  titular  o  se  le incluya   dentro  de  
un  sistema  de  datos  personales en el cual no tenga correspondencia.  

V. Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario.    
 
 Dichos  derechos  se  podrán  ejercer  indistintamente  a  través  del  Sistema  de  Acceso,  
Rectificación,  Cancelación  y  Oposición  de  Datos  Personales  del  Estado  de  México  
(Sarcoem,  www.sarcoem.org.mx  y/o  www.plataformadetransparencia.org.mx)  o  en  la  
forma  que  más  le  convenga  al  titular,  ya  sea  de  manera  escrita  o  verbal,  directamente  
o  a  través  de  apoderado  o  representante  legal,  por  correo  certificado  o  servicio  de  
mensajería,  ante  la  Unidad  de  Transparencia del _Ayuntamiento de Tenango del Valle, 
México.  
 
 XI.  La  indicación  por  la  cual  la  o  el  titular  podrá  revocar  el  consentimiento  para  el  
tratamiento  de  sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  
De manera general, solamente procederá la revocación, y, por ende, el cese en el 
tratamiento de los datos personales, cuando éstos hubieran sido obtenidos con su 
consentimiento y, a su vez, no exista impedimento legal o contractual para ello. Lo anterior, 
en el entendido de que el ingreso de cualquier documento o la anotación en cualquier 
registro tiene el carácter de público, por lo que la legislación en materia de archivos 
establece disposiciones para su protección, preservación y conservación. 
 
En caso de que resulte procedente, solamente en cada caso concreto se podrá determinar 
el alcance de la revocación del consentimiento, ya sea cancelando la información, cesando 
y bloqueando su uso, o estableciendo medidas especiales de protección, por lo que se le 
solicita atentamente establecer comunicación con la Unidad de Transparencia, para poderle 
proponer una solución a su requerimiento, que sea congruente con las disposiciones de la 
materia. 
Para solicitar la revocación del consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, 
deberá ingresar un escrito libre, dirigido ante el titular de la Unidad de Transparencia, en el 
cual indique lo siguiente: 
 

• Nombre completo 
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• Sistema de datos personales en el cual obra la información respectiva (Expediente 
de solicitudes de acceso a la información pública). 

• Datos personales sobre los cuales se revoca el consentimiento para el tratamiento. 
• Manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva la revocación y que 

las asume a su entero perjuicio. 
• Firma autógrafa o huella digital 

 
Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer ante la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, México, dentro del plaza de tres días hábiles siguientes 
a su presentación (pudiendo presentarse y ratificarse el mismo día), con el objeto de que 
sean explicadas las consecuencias de la revocación y se ratifique su voluntad para llevar a 
cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, se tomarán las 
providencias necesarias para que surta sus efectos. 
 
Es importante precisar que, en caso de que la revocación del consentimiento dé lugar a la 
cancelación, de manera previa deberá establecer un periodo de bloqueo de tres meses, con 
el objeto de confirmar su procedencia, así como la falta de impedimento legal o interés 
público involucrado. 
 
 XII.  Opciones  y  medios  que  el  responsable  ofrezca  a  las  o  los  titulares  para  limitar  
el  uso  o  divulgación, o la portabilidad de datos.  
 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se 
cuenta con medios para limitar su uso o divulgación.  
 
 XIII.  Los  medios  a  través  de  los  cuales  el  responsable  comunicará  a  los  titulares  
los  cambios  al  aviso de privacidad .  
 
El presente documento puede sufrir cambios, modificaciones y/o actualización en función 
de requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente pueden cambiar 
los términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso 
de que sea su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su 
derecho, se le invita consultar el aviso de privacidad vigente en la página de internet del 
Ayuntamiento de Tenango del Valle, en la siguiente dirección 
www.ayuntamientodetenangodelvalle.org.mx, en el apartado de Avisos de Privacidad, 
donde podrá consultar e imprimir el presente aviso de privacidad.  
 
Asimismo, en caso de que así lo prefiera, podrá acudir directamente ante el Titular de la 
Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Tenango del Valle. 
 
XIV.El  cargo  y  domicilio  del  encargado,  indicando  su  nombre  o  el  medio  por  el  cual  

se  pueda  conocer su identidad.  
Nombre del encargado: N/A 
Cargo: N/A 
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Domicilio:  
 N/A 
Teléfono: N/A 
Correo electrónico: N/A 

 
XV. El domicilio del Responsable.  
 
Constitución Nte. 101, Col. Centro, Tenango del Valle, México, C.P. 52300 
 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Civil del Estado de México 
y Reglamento Interno del Registro Civil, Artículos 4 fracciones I y XLI, 40 párrafo tercero, 43 
último párrafo, 95 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de México y Municipios. 
 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad.  
 
En razón del procedimiento de que se trata, para el cumplimiento de las atribuciones 
establecidas en la Ley de la materia, no le es aplicable el presente apartado. 
 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia.  
 
Constitución Nte. 101, Col. Centro, Tenango del Valle, México, C.P. 52300  
 
 XIX.  Datos  de  contacto  del  Instituto,  incluidos  domicilio,  dirección  del  portal  
informativo,  correo  electrónico  y  teléfono  del  Centro  de  Atención  Telefónica,  para  
que  la  o  el  titular  pueda  recibir  asesoría o presentar denuncias por violaciones a las 
disposiciones de la Ley.   
 
 Datos de Contacto del Instituto:  

● Teléfonos   : (722) 226 19 80 (conmutador).  
● Dirección del Portal Informativo:  http://www.infoem.org.mx/  
● Correo electrónico del Centro de Atención Telefónica (CAT):  cat@infoem.org.mx  

●   Teléfono del CAT:  01 800 821 04 41  
 
 Notas importantes para atención personal:  
 −   Se recomienda agendar previamente cita.  
 −   El  horario  hábil  de  atención  es  de  lunes  a  jueves,  de  9:00  a  18:00  horas,  y  viernes,  de  

9:00  a  15:00 horas.  
 −   Se  consideran  inhábiles  sábados,  domingos  y  días  festivos,  en  términos  del  calendario  

oficial  aprobado  por  el  Pleno  del  Infoem,  el  cual  está  a  su  disposición  en  la  dirección  
electrónica  
 www.infoem.org.mx.   

http://www.infoem.org.mx/
http://www.infoem.org.mx/
http://www.infoem.org.mx/
http://www.infoem.org.mx/
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 Asesoría y orientación en materia de protección de datos personales.   
 
 En  caso  de  que  requiera  asesoría  u  orientación  en  materia  de  protección  de  datos  
personales  o  sobre  los  derechos  previstos  por  la  Ley  de  Protección  de  Datos  
Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  México  y  Municipios,  se  
le  sugiere  dirigirse  a  la  Dirección  General  de  Protección  de  Datos  Personales  del  
Infoem,  a  través  del  teléfono  (722)  238  84  87  y  238  84  88,  a  través  del  correo  
electrónico  datospersonales@infoem.org.mx ,  así  como  en  domicilio  de  la  Dirección  
General  de  Protección  de  Datos  Personales  ubicado  en  la  calle  Leona  Vicario  número  
1232, edificio 1, Dep. 201, Colonia Real de Arcos, C.P. 52154, Metepec, Estado de México.  
 
 Control de cambios.  
 

 Número de revisión   Páginas modificadas  
 Descripción del  
cambio  

 Fecha  

N/A 
N/A N/A 

N/A 
 

Se hace del conocimiento que el presente Aviso de Privacidad no ha sufrido cambios o 

actualizaciones desde su emisión. 

 

 


